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INTROfUCCIÓN 
El Pl5n Anu5l de Auditorí5 Intern5 se h5 el5bor5do con�orme 5 l5 LeĞ Provinci5l 

N°s ˧ˣ Ğ su fecreto Re�l5ment5rio N°˟˟ˠˠ/˞ˠ, con el objetivo orient5r Ğ coordin5r l5s 

5ctivid5des de 5uditorí5 intern5 dur5nte el ejercicio ˠ˞ˠˤ. Este pl5n, tiene como 

propósito �und5ment5l �ort5lecer el sistem5 de control interno, medi5nte l5 

identific5ción de los procesos ãue ser6n 5udit5dos permitiendo identific5r l5s 

princip5les �uentes de ries�os Ğ l5 5dopción de medid5s correctiv5s p5r5 miti�5rlos.  

fur5nte el ejercicio, se proceder6 con l5 5uditorí5 de los procesos previ5mente 

definidos, de 5cuerdo con los ries�os Ğ necesid5des m6s relev5ntes identific5d5s en 

c5d5 jurisdicción por los titul5res 5 c5r�o del 6re5. El pl5n est5blece los procesos 

oper5tivos ãue ser6n 5udit5dos, cómo ser6n llev5dos 5 c5bo, 5sí como los 

respons5bles de l5 ejecución Ğ supervisión de l5s 5uditorí5s, promoviendo l5 

eficienci5 Ğ efic5ci5 del proceso.  

Es por ello, ãue medi5nte el mismo, se busc5 �ui5r l5s 5ctivid5des de 5uditorí5 5 

e�ectos de contribuir 5 l5 mejor5 continu5 en los procedimientos en l5 

5dministr5ción públic5, promover el cumplimiento de los objetivos institucion5les Ğ 

�ort5lecer el control interno en l5s divers5s jurisdicciones convirtiendo este pl5n en 

un pil5r �und5ment5l p5r5 implement5ción de 5cciones correctiv5s.  

El presente documento est6 or�5niz5do de l5 si�uiente m5ner5: en primer lu�5r, se 

pl5nte5 un 5p5rt5do ãue describe los objetivos �ener5les, 5plic5ble de m5ner5 

tr5nsvers5l 5 tod5s l5s jurisdicciones con el objetivo de orient5r l5s 5ctivid5des de l5 

Auditorí5 intern5 5l �ort5lecimiento del Sistem5 de Control Interno.  

Posteriormente, el documento se encuentr5 estructur5do de l5 si�uiente m5ner5: 

˟. Asi�n5ción del person5l cont5ble Ğ técnico inte�r5ntes de l5 Unid5d de 

Auditorí5 Intern5. 

ˠ. M5rco norm5tivo 5plic5ble. 

ˡ. Los objetivos est5blecidos p5r5 l5s jurisdicciones - 5ño ˠ˞ˠˤ. 

ˢ. Pl5n de 5cción. 

5. Intervenciones de l5 Auditorí5 Intern5.  

 

˟. ASIGNACIÓN fEL PERSONAL CONTABLE Y TÉCNICO INTEGRANTES fE LA 

UNIfAf fE AUfITORÍA INTERNA. 

A continu5ción, se expondr6 l5 dot5ción de person5l correspondiente 5 l5s 

Unid5des de Auditorí5 Intern5 con �5cult5d p5r5 suscribir in�ormes de 5uditorí5, 

con�orme 5 l5 Resolución CGP N°˟ˡ˧/ˠ˞ˠ˟ Ğ en b5se 5 l5 dot5ción vi�ente 5l cierre 

del ejercicio ˠ˞ˠˣ. No se h5r6 distinción de c5r�os. 
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MINISTERIO AUfITORES CON FIRMA 

Ministerio de Educ5ción ˤ 5uditores cont5bles 

˟ 5uditor técnico 

Ministerio de Bienest5r Ciud5d5no Ğ 

Justici5 

ˠ 5uditores cont5bles 

Ministerio de Economí5 ˡ 5uditores cont5bles 

Ministerio de Je�5tur5 de G5binete ˥ 5uditores cont5bles 

Ministerio de Obr5s Ğ Servicios Públicos ˢ 5uditores cont5bles 

ˠ 5uditores técnicos 

Ministerio de Producción Ğ Ambiente ˠ 5uditores cont5bles 

Ministerio de S5lud ˣ 5uditores cont5bles 

Ministerio de Tr5b5jo Ğ Empleo ˟ 5uditor cont5ble 

Secret5rí5 Le�5l de Gobiern˞ ˟ 5uditor cont5ble 

Ministerio de Ener�í5 Subro�5do por M.O.ĞS.P. 

Unid5d Gobern5dor Subro�5do por M. Economí5 

 

ˠ. MARCO NORMATIVO 

Este pl5n 5nu5l de tr5b5jo de l5 Auditorí5 Intern5 se des5rrolló consider5ndo entre 

otr5s l5s si�uientes norm5tiv5s:  

● Constitución de l5 Provinci5 de Tierr5 del Fue�o. 

● LeĞ N5cion5l N°˟ˡ˞ˤˢ - LeĞ de Obr5s Públic5s. 

● LeĞ Provinci5l N°˟ˢ˟ - Procedimientos Administr5tivos. Ğ su fecreto 

Re�l5ment5rio N° ˠˠˢˠ/˧ˢ . 

● LeĞ Provinci5l N° ˣˡ˟- Re�istro de feudores Aliment5rios Morosos 

● LeĞ Provinci5l N°s ˧ˣ - Administr5ción Fin5ncier5. 

● LeĞ Provinci5l N°˧ˣˣ - Firm5 fi�it5l. 

● LeĞ Provinci5l N°˟˞˟ˣ - Ré�imen de Contr5t5ciones. 

● LeĞ Provinci5l N°˟ˣ˟˟ - LeĞ de Ministerios. 

● LeĞ Provinci5l N°˟ˡˢ˞ - Modific5ción del Códi�o Fisc5l Ğ LeĞ Impositiv5. 
RESOLUCIÓN CGP N° 293/2025   5                        

6         AÑO XXXV   -     Ushuaia, Viernes 02 de Enero de 2026 -    Nº 5988



 

● LeĞ Provinci5l N°˟ˢˡ˟ Ğ su prórro�5 medi5nte LeĞ provinci5l N°˟ˣ˞˟ - Pro�r5m5 

de Fort5lecimiento en In�r5estructur5 Educ5tiv5 en los Est5blecimientos de 

Gestión Est5t5l, en tod5s sus mod5lid5des Ğ niveles dependientes del Ministerio 

de Educ5ción, Cultur5, Cienci5 Ğ Tecnolo�í5. 

● LeĞ Provinci5l N°˟ˢ˞˦ - Ré�imen de Redetermin5ción de Precios de Obr5 

Públic5. 

● LeĞ Provinci5l N°˥ˢ˧ - LeĞ de Educ5ción p5r5 l5s Escuel5s Públic5s de Gestión 

Priv5d5. 

● LeĞ Provinci5l N° ˟ˠ˧˥ modific5d5 por su p5r N° ˟ˣ˦˞- LeĞ de Bec5s Ac5démic5s 

Ğ Resolución M. Educ5ción N°˥˟ˣ/ˠˣ -Procedimiento de otor�5miento de Bec5s 

Ac5démic5s. 

● LeĞ Provinci5l N°˟˞˥ˠ - R.U.P.E 

● LeĞ Provinci5l N° ˣˠ˟-LeĞ de Protección Inte�r5l de los ferechos de niños, niñ5s, 

5dolescentes Ğ sus �5mili5s.  

● LeĞ Provinci5l N°˟ˡˣ˥ modific5d5 por N°˟ˢˤ˥ - Bec5s feportiv5s Ğ su fecreto 

re�l5ment5rio N° ˠ˞˞ˠ/ˠˠ.  

● LeĞ Provinci5l N°˟ˠˣ˞- Bomberos flolunt5rios. 

● LeĞes Provinci5les  N° ˢ˞˥-N° ˥˟˟ -N° ˥ˢ˞ -N° ˥ˢˢ - N° ˟ˢ˞ˤ Ğ N° ˟ˢ˟ˠ- Re�istro 

Provinci5l de fleter5nos de Guerr5 . 

● LeĞ N°˟ˣ˦˞ - Presupuesto de Recursos Ğ G5stos de l5 Administr5ción Centr5l Ğ 

Or�5nismos fescentr5liz5dos - Ejercicio ˠ˞ˠˣ.  

● fecreto Provinci5l N°˟˟ˠˠ/˞ˠ re�l5ment5rio de l5 LeĞ Provinci5l N°s ˧ˣ de 

Administr5ción Fin5ncier5. 

● fecreto Re�l5ment5rio Provinci5l N°ˤ˥ˢ/˟˟ Ğ sus modific5tori5s. 

● fecreto Provinci5l N°˟˦˦/ˠˡ - Jurisdiccion5l de Compr5s Ğ Contr5t5ciones b5jo 

el Ré�imen de l5 LeĞ ˟˞˟ˣ. 

● fecreto Provinci5l N°ˣˤˣ/ˠˡ - Rectific5tivo del N°˟˦˦/ˠˡ - Jurisdiccion5l de 

Compr5s Ğ Contr5t5ciones b5jo el Ré�imen de l5 LeĞ ˟˞˟ˣ. 

● fecreto Provinci5l N°ˣ˧ˢ/ˠˡ - Jurisdiccion5l de contr5t5ciones b5jo el Ré�imen 

de l5 LeĞ N5cion5l N°˟ˡ˞ˤˢ. 

● fecreto Provinci5l N°ˤ˧˧/˞ˢ Ğ sus modific5tori5s - Fondos Perm5nentes Ğ 

C5j5s Chic5s. 

● fecreto Provinci5l N°ˡ˟˞ˤ/˟ˣ - Publicid5d Ofici5l  

● fecreto Provinci5l N°˦ˡˠ/ˠ˟ - Re�l5mento p5r5 el uso de Expediente Electrónico. 

● fecreto Provinci5l N°˟ˤ˞ˢ/ˠˠ - Ré�imen de fli6ticos por Comisión de Servicios. 

● fecreto Provinci5l N°ˠˡˤˡ/˟˥ - Contr5t5ción Aerolíne5s Ar�entin5s, Ğ sus 

modific5torios N°ˡˢˡ˞/ˠˠ Ğ N°˟˟˧˞/ˠˡ. 

● fecreto Provinci5l N° ˟ˣˣ˟/ˠ˟  modific5do por su p5r N° ˢˤˡ/ˠˡ - Subsidios de 

vulner5bilid5d soci5l. 

● fecreto Provinci5l N°˟ˤ˟˟/ˠ˟ - Pro�r5m5 Provinci5l de Intervención firect5 Ğ 
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Asistenci5 Ur�entes. 

● fecreto Provinci5l N°ˠ˥˧ˢ/ˠˠ - Re�l5ment5ción Pro�r5m5 de Fort5lecimiento 

en In�r5estructur5 Educ5tiv5 en los Est5blecimientos de Gestión Est5t5l, en 

tod5s sus mod5lid5des Ğ niveles dependientes del Ministerio de Educ5ción, 

Cultur5, Cienci5 Ğ Tecnolo�í5. 

● fecreto Provinci5l N° ˟ˠ˥˦/ˠˠ- Pro�r5m5 de 5poĞo p5r5 l5 Tr5nsición 

Ener�étic5. 

● fecreto Provinci5l N°˟ˠˤ˧/ˠˠ- Pro�r5m5 AĞud5 Economic5 en Especie p5r5 

person5s Fisic5s o Juridic5s Ğ su Re�l5ment5ción Resolución S.U.G.U N° ˦ˣ/ˠ˟. 

● Resolución M. de Economí5 N° ˣˤˠ/ˠˣ- Pro�r5m5 Provinci5l de 

Acomp5ñ5miento p5r5 el �ort5lecimiento del des5rrollo loc5l  Ğ pr6ctic5s 

soci5les. 

● Resolución M.f.“ N° ˦˞ˤ/ˠˡ- Re�l5ment5ción p5r5 otor�5miento de subsidios. 

● Resolución MPĞA N°s ˠ˥/ˠ˞ˠˢ. Pro�r5m5 Provinci5l de 5comp5ñ5miento p5r5 el 

Fort5lecimiento del fes5rrollo Loc5l de  Pr6ctic5s Soci5les.fecreto 

N°˟ˢˡ˧/ˠ˞ˠˢ. Ğ Resolución  MPĞAN° ˢˢˣ/ˠ˞ˠˢ 

● Resolución MPĞA N°s ˠ˧/ˠ˞ˠˢ. Pro�r5m5 Provinci5l de Fomento de 

Emprendedor5s Mujeres ̻FEM̼ fecreto N°˟ˢˡ˦/ˠ˞ˠˢ. 

● fecreto Provinci5l N°ˠˠ˞ˡ/ˠˢ -  “or5 Gu5rdi5 Activ5. 

● fecreto Provinci5l N°˥˞/˟˦ - Pro�r5m5 Lle�ó el G5s -Resolución M.E. N°˟˟˞ˢ/ˠˢ. 

- Procedimiento p5r5 l5 implement5ción Ğ rendición del Pro�r5m5 Lle�ó el G5s.   

● fecreto Provinci5l N°˟˥ˡˤ/ˠ˞ - Pro�r5m5 YPF en Rut5 

● fecretos Provinci5les N°˟ˢ˧ˤ/ˠ˟, N°s ˟ˤ/ˠˢ, N°ˠˣˠ˟/ˠˢ Ğ Res. M.E. N°ˡˤ˥/ˠˢ - 

Subsidio 5 l5 T5s5 de Interés Anu5l p5r5 l5 líne5 de crédito especi5l de 

prést5mos 5 sol5 firm5 p5r5 l5 inst5l5ción de red de �5s n5tur5l.  

● Resolución O.P.C. Nº˞ˠ/ˠ˞ - Adãuisición de P5s5jes. 

● Resolución O.P.C. N°˧ˢ/ˠ˞ - Instructivo del M5nu5l de Procedimientos de 

Compr5s de Contr5t5ciones. 

● Resolución O.P.C. Nºˠ˞ˠ/ˠ˞ - Re�l5ment5 Art. ˡˢ, ˡˤ Ğ ˟˦ inciso k̼ de leĞ ˟˞˟ˣ. 

● Resolución O.P.C. N°˟˥/ˠ˟ - M5nu5l de Compr5s Ğ Contr5t5ciones. 

● Resolución O.P.C. N°˟˦/ˠ˟ - Plie�o de B5ses Ğ Condiciones Gener5les.  

● Resolución O.P.C. Nºˣˣ/ˠ˟ - Convenio M5rco. 

● Resolución O.P.C. Nºˣ˦/ˠ˟ - Publicid5d Ğ fi�usión. 

● Resolución O.P.C. Nº˟ˠ˦/ˠ˟ - Contr5t5ción de Se�uros. 

● Resolución O.P.C N° ˠˢ/ˠˣ- Excepciones 5 l5 inscripción del re�istro de 

Proveedores de l5 Provinci5 . 

● Resolución C.G.P. N°˟ˠ/˟˥ - Procedimientos de imput5ción de 5nticipos 

fin5ncieros de obr5 públic5.   

● Resolución C.G.P. N°ˤˢ/ˠ˟ Ğ sus modific5tori5s l5s Resoluciones C.G.P. N°s ˡ/ˠˠ,    

N°ˠ˦/ˠˡ, N°ˠˠ˟/ˠˡ Ğ N°ˠ˞ˣ/ˠˢ- Procedimiento de Recepción de Bienes Ğ 
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Servicios, Procedimiento de Fondos Perm5nentes, C5j5s Chic5s Ğ Anticipos con 

C5r�o 5 Rendir. Procedimiento p5r5 el otor�5miento de fli6ticos Ğ P5�o de 

Servicios B6sicos. 

● Resolución C.G.P. N°ˡ˦/ˠ˟ - List5s de Control 

● Resolución C.G.P. N°˟ˡ˧/ˠ˟ - M5nu5l de Auditorí5 Intern5. 

● Resolución C.G.P. N°ˠˤ˧/ˠˠ - Modific5ción de l5 resolución N°ˠ˟/ˠ˞˟ˠ sobre 

liãuid5ciones b6sic5s de contr5t5ciones. 

● Resolución C.G.P N° ˟˦ˠ/ˠˣ modific5d5 por su p5r N° ˠˣ˟/ˠˣ. Le�ítimo Abono 

● Resolución Plen5ri5 T.C.P. N°˟˦/˧ˣ. 

● Resolución Plen5ri5 T.C.P. N°˟ˠ/˧ˤ. 

● Resolución Plen5ri5 T.C.P. N°ˡ˟ˤ/˟ .˥ 

● Resolución Subsecret5ri5 de Contr5t5ciones N°ˡ˞/˟ˤ- excepción 5 l5 inscripción 

en el Re�istro de Proveedores.  

● Resolución M.O.ĞS.P. N°s ˟˦/ˠˠ - M5nu5l de Procedimientos de Obr5s Públic5s, 

Licit5ción Públic5 Ğ Priv5d5, Contr5t5ción firect5 Ğ Obr5 por Administr5ción 

̻LeĞ N°˟ˡ˞ˤˢ̼. 

● LeĞ de Educ5ción N5cion5l N°ˠˤˠ˞ˤ 

● LeĞ de Educ5ción Provinci5l N°˟˞˟˦ 

● LeĞ N5cion5l de Educ5ción Técnico Pro�esion5l N°ˠˤ˞ˣ˦ 

● LeĞ N5cion5l N°ˠˤ.ˢˠ ,˥ es de 5plic5ción p5r5 los estudi5ntes m5Ğores de ˟˦ 5ños 

de l5 Educ5ción Superior, l5 Educ5ción Perm5nente de Jóvenes Ğ Adultos Ğ de l5 

Form5ción Pro�esion5l Ğ no tiene c5r6cter l5bor5l. 

● LeĞ N°˟ˡ˦˟ Educ5ción: Sistem5 Provinci5l de P5s5ntí5s Educ5tiv5s Ğ de Pr6ctic5s 

Pro�esion5liz5ntes.  

● Resolución M.O. Ğ S.P. N°˟ˤ˞/ˠ˞ˠ˟ - Publicid5d en Obr5 Públic5. 

● fecreto N°˥ˡ/ˠ˞˞ˡ Ré�imen de Redetermin5ción de Precios de Obr5 Públic5; 

● fecreto N5cion5l No ˤ˧˟/ˠ˞˟ˤ – Ré�imen de Redetermin5ción de Precios - 

Fin5nci5miento N5cion5l.  

● Resolución MPĞA ˠˢ˞-ˠˠ - Pro�r5m5 ͉ANR Fort5lecimiento 5 l5 Producción 

Prim5ri5 Ğ de Primer5 Tr5ns�orm5ción͊ Ğ su modific5tori5 Resolución M.P.ĞA. 

N°ˣˤ˧/ˠˢ. 

● fecreto Provinci5l N°ˠ˧ˡ˥/˟˦ - Pro�r5m5 Provinci5l de Impulso 5 l5s PĞMEs II, Ğ 

sus modific5torios N°ˣˠˡ/˟˧ Ğ N°˟˞˧˦/ˠˠ, Resolución M.P.ĞA. N°ˠˢˠ/ˠˠ, 

modific5d5 por Resoluciones M.P.ĞA. N°˥ˣ/ˠˡ Ğ M.P.ĞA. N°ˣ˥˟/ˠˢ.  

● Pro�r5m5 ͉Impulso 5 l5s MiPĞMEs de servicios Ğ comerci5les͊ - Resolución 

M.P.ĞA. N°ˡˠˣ/ˠˠ. 

● Líne5 de Crédito p5r5 el Fort5lecimiento de l5s Activid5des Productiv5s͊ – 

Convenio  re�istr5do b5jo el N°ˠˠ˧ˡ˟, Resolución M.P.ĞA. N°ˣˤˤ/ˠˠ, modific5d5 

por Resolución  M.P.ĞA. N°˧˦/ˠˡ. 

● ͉Pl5n G5n.Ar. Fort5lecimiento de l5 C5den5 de G5n5dos Ğ C5rnes de l5 Provinci5 
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de TfF͊ –  Convenio re�istr5do N°ˠˡˢˣˠ Ğ fecreto Provinci5l N°ˣˢ/ˠˡ. Créditos 

no b5nc5rios - Convenio re�istr5do N° ˠˡ.ˤˣ˧,Resolución M.P.ĞA. N°˧˦/ˠˡ. 

● Pro�r5m5 Provinci5l de 5comp5ñ5miento p5r5 el Fort5lecimiento del fes5rrollo 

Loc5l de  Pr6ctic5s Soci5les. fecreto N°˟ˢˡ˧/ˠ˞ˠˢ. Resolución MPĞA N°s ˠ˥/ˠ˞ˠˢ. 

Resolución  M.PĞA N°s ˢˣ/ˠ˞ˠˢ. 

● Pro�r5m5 Provinci5l de Fomento de Emprendedor5s Mujeres ̻FEM̼ fecreto 

N°˟ˢˡ˦/ˠ˞ˠˢ. Resolución MPĞA N°s ˠ˧/ˠ˞ˠˢ. 

● LeĞ Provinci5l  ˧ˣˤ - Cre5ción del Fondo p5r5 l5 Atención de Person5s sin 

Cobertur5 Soci5l. Ğ fecreto Provinci5l N°˟ˣ˟ˣ/˟ˢ Ğ Resolución S.A.F N° ˥ˡ/˟ˣ- 

Resoluciones S.A.F.e I.S N° ˟˞˦/˟ˤ Ğ N° ˡ˧ˢ/˟ˤ- Atención de Person5s sin 

Cobertur5 Soci5l. 

● Pro�r5m5 Fort5lecer Comunid5d en Territorio TfF - Resolución MJG N°ˡˡ˥/ˠˢ  

● Pro�r5m5 Provinci5l de bec5s deportiv5s - LeĞ Provinci5l N°˟ˡˣ˥ modific5d5 por 

su p5r N°˟ˢˤ˥. 

● fecreto Provinci5l N°˟ˠˡˡ/ˠ˞- modific5do por su p5r N°˟ˡˤˣ/ˠ˞ - Subsidios 

feportivos.  

● LeĞ N5cion5l N°ˠˢˤˤ˞ Ğ LeĞ Provinci5l N° ˢˢ˟ - Peculio. 

 

 

ˡ. OBJETIVOS.  

P5r5 el período ˠ˞ˠˤ, l5s priorid5des de l5s Unid5des de Auditorí5 Intern5, se 

centr5r6n en l5s si�uientes 5ctivid5des: 

● Con rel5ción 5l des5rrollo, �ort5lecimiento Ğ consolid5ción de l5s Unid5des de 

Auditorí5 Intern5: 

• Promover inst5nci5s �orm5tiv5s p5r5 el person5l, orient5d5s 5 �ort5lecer 

sus competenci5s técnic5s Ğ estr5té�ic5s 5b5rc5ndo norm5s, 

metodolo�í5s Ğ procedimientos de Auditorí5 Intern5 Ğ Control Interno, 

con én�5sis en l5 �estión de ries�os Ğ l5 mejor5 de procesos; 

• Se est5blecer6n mec5nismos p5r5 coordin5r Ğ monitore5r l5s 

5ctivid5des de c5d5 Unid5d, 5se�ur5ndo l5 ejecución e�ectiv5 del 

Pl5n Anu5l de Auditorí5 ˠ˞ˠˤ. Este se�uimiento incluir6 revisiones 

periódic5s p5r5 detect5r desvi5ciones Ğ 5plic5r 5justes oportunos, 

�5r5ntiz5ndo ãue los objetivos se cumpl5n en tiempo Ğ �orm5. 

Adem6s, se promover6 l5 inte�r5ción de herr5mient5s de control 

interno en l5 pl5nific5ción Ğ supervisión, con el fin de �ort5lecer l5 

�estión preventiv5 Ğ l5 tr5nsp5renci5 en los procesos; 

• Ase�ur5r ãue los in�ormes �ener5dos por l5s 5uditorí5s intern5s se5n 

present5dos oportun5mente 5 l5 m6xim5 5utorid5d, 5comp5ñ5dos de 

5n6lisis cl5ros Ğ recomend5ciones estr5té�ic5s. Estos in�ormes no 
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solo contendr6n h5ll5z�os Ğ observ5ciones, sino t5mbién 

ev5lu5ciones de ries�os, imp5cto en los procesos críticos Ğ 

propuest5s de mejor5 orient5d5s 5 l5 eficienci5 or�5niz5cion5l.  

El objetivo es ãue l5 in�orm5ción entre�5d5 se conviert5 en un5 

herr5mient5 e�ectiv5 p5r5 l5 tom5 de decisiones in�orm5d5s, 

contribuĞendo 5 optimiz5r l5 �estión públic5, �ort5lecer el control 

interno Ğ �5r5ntiz5r el cumplimiento de los objetivos 

�ubern5ment5les.  

Adem6s, se promover6 l5 implement5ción de t5bleros de control Ğ 

reportes ejecutivos ãue �5ciliten el se�uimiento de l5s 5cciones 

correctiv5s Ğ l5 medición del 5v5nce en l5 miti�5ción de ries�os; 

• An6lisis de l5 norm5tiv5 intern5 vi�ente, ev5lu5ndo su coherenci5, 

5plic5bilid5d Ğ 5line5ción con los principios de tr5nsp5renci5 Ğ 

eficienci5 en l5 �estión públic5. Este proceso incluir6 l5 identific5ción de 

disposiciones obsolet5s, v5cíos norm5tivos Ğ 6re5s susceptibles de 

mejor5.ficho 5n6lisis se �und5ment5r6 en l5 in�orm5ción proveniente de 

los reportes mensu5les remitidos 5 l5 Auditorí5 Gener5l Adjunt5 ̻A.G.A.̼, 

lo ãue permitir6 cont5r con evidenci5 5ctu5liz5d5 sobre el desempeño 

de los procesos Ğ l5 e�ectivid5d de los controles internos. 

A p5rtir de este di5�nóstico, se el5bor5r6n propuest5s concret5s p5r5 l5 

5ctu5liz5ción norm5tiv5, orient5d5s 5 �ort5lecer los sistem5s de control 

interno Ğ �5r5ntiz5r l5 inte�rid5d en los procesos 5dministr5tivos. 

● Con rel5ción con l5s 6re5s 5udit5d5s: 

• Se continu5r6 consolid5ndo un5 rel5ción de cooper5ción 5ctiv5 con 

l5s firecciones Gener5les de Administr5ción Fin5ncier5, medi5nte un 

5sesor5miento técnico perm5nente, cl5ro Ğ oportuno, orient5do 5 

�5r5ntiz5r l5 correct5 5plic5ción de l5s disposiciones le�5les Ğ 

re�l5ment5ri5s. Este 5comp5ñ5miento se complement5r6 con l5 

ejecución de pro�r5m5s de c5p5cit5ción diri�idos 5 l5s 6re5s 

5udit5d5s, en�oc5dos en l5 interpret5ción norm5tiv5, l5 

implement5ción de procedimientos internos Ğ l5 5dopción de buen5s 

pr6ctic5s de control interno: 

• El objetivo es consolid5r pr6ctic5s ãue �5r5nticen l5 eficienci5 

oper5tiv5 Ğ l5 tr5nsp5renci5 en l5 5dministr5ción públic5. P5r5 ello, se 

tr5b5j5r6 en ãue l5s 6re5s 5udit5d5s dispon�5n de herr5mient5s 

técnic5s, norm5tiv5s Ğ metodoló�ic5s 5ctu5liz5d5s, ãue les permit5n 

cumplir con los est6nd5res est5blecidos Ğ 5dopt5r buen5s pr6ctic5s 

de control interno.  

Este en�oãue busc5 no solo 5se�ur5r el cumplimiento norm5tivo, sino 

t5mbién reducir ries�os oper5tivos, fin5ncieros Ğ de �estión, medi5nte 
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l5 implement5ción de controles preventivos, procesos m6s 6�iles Ğ 

mec5nismos de se�uimiento ãue �ort5lezc5n l5 rendición de cuent5s 

Ğ l5 inte�rid5d institucion5l; 

• Se implement5r6n procesos sistem6ticos p5r5 identific5r, 5n5liz5r Ğ 

ev5lu5r los ries�os 5soci5dos 5 l5s oper5ciones Ğ procesos críticos de 

l5s 6re5s 5udit5d5s. Este 5n6lisis 5b5rc5 ries�os fin5ncieros, oper5tivos, 

norm5tivos Ğ de �estión, con el objetivo de 5nticip5r vulner5bilid5des 

ãue pued5n 5�ect5r l5 eficienci5 Ğ tr5nsp5renci5 institucion5l. 

Adem6s, se verific5r6 l5 existenci5, diseño Ğ e�ectivid5d de los controles 

internos 5plic5dos, ev5lu5ndo si son 5decu5dos p5r5 miti�5r los ries�os 

detect5dos. En los c5sos en ãue se identifiãuen debilid5des, se 

propondr6n 5cciones correctiv5s Ğ recomend5ciones específic5s, 

orient5d5s 5 �ort5lecer l5 estructur5 de control interno Ğ �5r5ntiz5r l5 

inte�rid5d de los procesos; 

• Se proporcion5r6 retro5liment5ción cl5r5 Ğ �und5ment5d5, b5s5d5 en 

evidenci5 suficiente Ğ pertinente, ãue permit5 5 l5s 6re5s 5udit5d5s 

comprender el imp5cto de los h5ll5z�os detect5dos. L5s observ5ciones 

se present5r6n con un en�oãue constructivo, 5comp5ñ5d5s de 5cciones 

correctiv5s Ğ recomend5ciones orient5d5s 5 mejor5r l5 eficienci5, 

efic5ci5 Ğ cumplimiento norm5tivo en l5s oper5ciones. 

Este proceso busc5r6 no solo corre�ir desvi5ciones, sino t5mbién 

impuls5r l5 5dopción de buen5s pr6ctic5s Ğ �ort5lecer l5 cultur5 de 

control interno, contribuĞendo 5 l5 mejor5 continu5 Ğ 5 l5 reducción de 

ries�os institucion5les; 

• Se el5bor5r6n observ5ciones Ğ recomend5ciones �und5ment5d5s en 

evidenci5 suficiente Ğ confi5ble, consider5ndo l5 r5zon5bilid5d de l5 

in�orm5ción cont5ble, presupuest5ri5, fin5ncier5 Ğ le�5l. Cu5ndo se5 

neces5rio, se reãuerir6 document5ción 5dicion5l p5r5 �5r5ntiz5r ãue l5s 

opiniones emitid5s sobre los expedientes en revisión estén plen5mente 

resp5ld5d5s. 

Este en�oãue permitir6 5se�ur5r l5 tr5nsp5renci5 Ğ solidez técnic5 de 

los in�ormes, brind5ndo 5 l5s 5utorid5des in�orm5ción confi5ble p5r5 l5 

tom5 de decisiones estr5té�ic5s Ğ el �ort5lecimiento del control interno. 

● Con rel5ción 5 l5 Cont5durí5 Gener5l de l5 Provinci5 Ğ l5 Auditorí5 Gener5l 

Adjunt5: 

• Se est5blecer6n line5mientos cl5ros Ğ precisos p5r5 orient5r l5s 

�unciones Ğ respons5bilid5des del person5l de l5s Unid5des de 

Auditorí5 Intern5, 5se�ur5ndo l5 coherenci5 en l5 ejecución de l5s 

t5re5s Ğ el cumplimiento de los objetivos estr5té�icos. 

Adem6s, se implement5r6 un sistem5 de supervisión perm5nente, 
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b5s5do en indic5dores de desempeño Ğ c5lid5d, ãue permit5 ev5lu5r 

l5 e�ectivid5d del tr5b5jo re5liz5do, detect5r oportunid5des de mejor5 

Ğ �5r5ntiz5r l5 correct5 5plic5ción de norm5s Ğ procedimientos. Este 

se�uimiento est5r6 orient5do 5 �ort5lecer competenci5s, promover l5 

mejor5 continu5 Ğ 5se�ur5r l5 tr5nsp5renci5 en l5 �estión; 

• Se des5rroll5r6n herr5mient5s Ğ metodolo�í5s específic5s p5r5 

monitore5r el desempeño de l5s Unid5des de Auditorí5 Intern5, 

consider5ndo criterios de eficienci5, e�ectivid5d Ğ cumplimiento 

norm5tivo. 

Este proceso incluir6 l5 5plic5ción de indic5dores de �estión, 

revisiones periódic5s Ğ reportes comp5r5tivos ãue permit5n medir 

5v5nces, identific5r desvi5ciones Ğ 5dopt5r 5cciones correctiv5s 

oportun5s. El objetivo es �5r5ntiz5r ãue l5s Unid5des operen b5jo 

est6nd5res de c5lid5d Ğ contribuĞ5n 5l �ort5lecimiento del control 

interno en tod5s l5s jurisdicciones; 

• Se con�eccion5r6n in�ormes cl5ros, precisos Ğ �und5ment5dos sobre 

los result5dos obtenidos en l5s 5uditorí5s re5liz5d5s 5l sistem5 

5dministr5tivo cont5ble, presupuest5rio Ğ fin5nciero. 

Estos in�ormes no se limit5r6n 5 exponer h5ll5z�os, sino ãue incluir6n 

ev5lu5ciones sobre l5 r5zon5bilid5d de l5 in�orm5ción, 5n6lisis de 

ries�os Ğ recomend5ciones estr5té�ic5s orient5d5s 5 mejor5r l5 

eficienci5 Ğ l5 tr5nsp5renci5 en l5 �estión públic5. El propósito es ãue 

los reportes se conviert5n en herr5mient5s útiles p5r5 l5 tom5 de 

decisiones in�orm5d5s por p5rte de l5 Cont5durí5 Gener5l; 

• E�ectu5r l5 pl5nific5ción, se�uimiento Ğ ev5lu5ción del Pl5n Anu5l de 

Tr5b5jo de Auditorí5 Intern5 ˠ˞ˠˤ. 

fes5rroll5r p5r5 el 5ño ˠ˞ˠ˥ un Pl5n de Auditorí5 Anu5l específico 

p5r5 c5d5 Unid5d, b5s5do en sus c5r5cterístic5s, ries�os Ğ 

necesid5des p5rticul5res. Todo ello en virtud de l5 in�orm5ción 

pl5sm5d5 en los in�ormes mensu5les ãue se remit5n 5 l5 A.G.A., 

con�orme 5 lo est5blecido en l5 Resolución CGP N°˟ˡ˧/ˠ˞ˠ˟ ̻ˢ. F5se 

de Se�uimiento de Observ5ciones Ğ Recomend5ciones̼ Ğ Resolución 

A.G.A N° ˞˟/ˠ˞ˠˣ. 

L5 in�orm5ción brind5d5 permitir6 un5 pl5nific5ción m6s 

person5liz5d5, orient5d5 5 l5 optimiz5ción de recursos Ğ 5 l5 mejor5 

continu5 del sistem5 de control interno en tod5s l5s jurisdicciones. 

El objetivo es �5r5ntiz5r ãue el pl5n se ejecute de m5ner5 eficiente Ğ 

ãue l5s 5uditorí5s 5porten v5lor 5�re�5do 5 l5 �estión públic5; 

• Se impuls5r6 l5 consolid5ción de un sistem5 de control interno 

robusto, ãue 5b5rãue 5spectos presupuest5rios, económicos, 
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fin5ncieros, p5trimoni5les, norm5tivos Ğ de �estión. 

Este en�oãue busc5r6 inte�r5r los controles en tod5s l5s et5p5s del 

proceso 5dministr5tivo, promoviendo l5 prevención de ries�os, l5 

tr5z5bilid5d de oper5ciones Ğ l5 rendición de cuent5s. Adem6s, se 

�oment5r6 l5 5dopción de buen5s pr6ctic5s Ğ herr5mient5s 

tecnoló�ic5s ãue permit5n mejor5r l5 e�ectivid5d del control interno 

en tod5s l5s jurisdicciones; 

• Se el5bor5r6n in�ormes det5ll5dos Ğ 5n6lisis inte�r5les sobre los 

result5dos de l5s 5uditorí5s intern5s, orient5dos 5 proporcion5r 

in�orm5ción cl5ve p5r5 l5 tom5 de decisiones por p5rte de l5 

Cont5durí5 Gener5l. 

Estos reportes incluir6n indic5dores de desempeño, tendenci5s 

detect5d5s Ğ recomend5ciones estr5té�ic5s, con el fin de �ort5lecer l5 

tr5nsp5renci5, l5 eficienci5 Ğ l5 sostenibilid5d en l5 5dministr5ción 

públic5. El objetivo es ãue l5 in�orm5ción �ener5d5 se conviert5 en un 

insumo �und5ment5l p5r5 l5 pl5nific5ción Ğ l5 mejor5 continu5. 

 

 

ˢ. fETALLE fEL PLAN fE ACCIÓN 

El presente pl5n se 5plic5r6 5 p5rtir de su entr5d5 en vi�or p5r5 l5s tr5mit5ciones 

inici5d5s en el ejercicio 5nterior, r5zón por l5 cu5l, l5s Unid5des de Auditorí5 Intern5 

deber6n 5dvertir 5l momento de l5 intervención. 

Con el objetivo de lo�r5r un5 mejor5 continu5, se est5blece lo si�uiente: 

● En cu5lãuier inst5nci5, si l5 Cont5durí5 Gener5l de l5 Provinci5 consider5 

5decu5d5 un5 intervención por p5rte de determin5d5 Unid5d de Auditorí5 

Intern5, el expediente deber6 ser remitido 5 dich5 Unid5d de Auditorí5 p5r5 su 

5n6lisis. 

● Si l5 Cont5durí5 Gener5l de l5 Provinci5 o l5 Tesorerí5 Gener5l de l5 Provinci5 

re5liz5n reãuerimientos ãue deben 5tenderse con posteriorid5d 5l p5�o, un5 

vez cumplidos, los expedientes deben ser remitidos 5 l5 Unid5d de Auditorí5 

correspondiente p5r5 verific5r su e�ectivo cumplimiento. 

● Todos los expedientes reãueridos por el Tribun5l de Cuent5s de l5 Provinci5 

̻T.C.P.̼ en cumplimiento de l5 pl5nific5ción 5nu5l deben est5r 5comp5ñ5dos del 

in�orme correspondiente de l5 Auditorí5 Intern5, con�orme 5 lo est5blecido en 

el 5rtículo ˠ°, inciso b̼ de l5 LeĞ Provinci5l N°ˣ˞, sus complement5ri5s Ğ 

modific5tori5s. En c5so contr5rio, el 6re5 solicit5nte deber6 remitir el 

expediente reãuerido con un5 solicitud de priorid5d 5djunt5, Ğ este deber6 ser 

5udit5do en un pl5zo no superior 5 ˥ˠ hor5s. 
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● Tod5s l5s tr5mit5ciones ãue conten�5n document5ción fin5ncier5, h5Ğ5n sido 

5udit5d5s se�ún lo est5blecido en el presente pl5n, reste e�ectu5r su control 

posterior o no correspond5n ser 5udit5d5s, se remitir6n 5 l5 firección Gener5l 

de Res�u5rdo Ğ Control focument5l, dependiente de l5 Cont5durí5 Gener5l 

de l5 Provinci5, 5 los fines de su 5rchivo provisorio. En c5so de reãuerirse 

expedientes, se5 p5r5 su control posterior por p5rte de l5 UAI 5 fin de d5r 

cumplimiento 5l presente pl5n o en virtud de ser solicit5do por el T.C.P., el 

6re5 respectiv5 deber6 solicit5rlos medi5nte Not5 Electrónic5 diri�id5 5 l5 

firección Gener5l mencion5d5, Ğ envi5rl5 5 su b5ndej5, 5 l5 c5rpet5 ͉NOTAS 

fE REQUERIMIENTO .͊ 

● L5 supervisión posterior previst5 en este Pl5n de Auditorí5 ser6 

respons5bilid5d exclusiv5 de l5s Unid5des de Auditorí5 Intern5, Ğ no de l5 

firección Gener5l de Res�u5rdo Ğ Control focument5l. P5r5 �5r5ntiz5r su 

implement5ción e�ectiv5, se incluĞe en el Anexo II el crono�r5m5 de corte 

document5l, el porcent5je de control Ğ el método de selección 5plic5ble. 

Es �und5ment5l dest5c5r ãue est5 in�orm5ción deber6 incorpor5rse en el 

in�orme mensu5l inmedi5to posterior 5l período 5udit5do, 5se�ur5ndo l5 

tr5z5bilid5d Ğ el cumplimiento de los procedimientos est5blecidos. 

Est5s 5cciones deber6n ser coordin5d5s entre l5s Unid5des de Auditorí5 

Intern5 Ğ l5s 6re5s involucr5d5s, promoviendo un5 �estión 5rticul5d5 Ğ 

eficiente. Asimismo, en el m5rco del control posterior, c5d5 Unid5d deber6 

5�re�5r en los in�ormes mensu5les l5 norm5tiv5 vi�ente 5plic5d5 en l5s 

intervenciones ˣ.˟ˡ, ˣ.˟ˢ, ˣ.˟ˣ Ğ ˣ.ˠ˞, �5r5ntiz5ndo l5 tr5nsp5renci5 Ğ l5 

correct5 �und5ment5ción técnic5 de l5s 5ctu5ciones. 

● Con el propósito de lo�r5r un5 cl5r5 interpret5ción de los objetivos 

enm5rc5dos en los procesos de mejor5 continu5, se incorpor5 como Anexo III 

los di5�r5m5s de ıujo correspondientes 5 l5s solicitudes de intervención de 

l5 Auditorí5 Intern5, re5liz5d5s por l5 Cont5durí5 Gener5l de l5 Provinci5 Ğ/o l5 

Tesorerí5 Gener5l de l5 Provinci5, 5sí como los reãuerimientos del Tribun5l de 

Cuent5s de l5 Provinci5. 
 

5. INTERVENCIONES fE LA AUfITORÍA 

5.˟. CONTRATACIONES 

5.˟.˟. AfJUfICACIONES 

Tipo de control: Control previo de un �r5�mento del universo. 

Se 5udit5r6 en �orm5 previ5 l5 tot5lid5d de l5s 5ctu5ciones con excepción de l5 

indic5d5 en el punto 5.˟.ˠ. 
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5.˟.ˠ. AfJUfICACIONES INFERIORES AL ˟˞% fEL JURISfICCIONAL 

Tipo de control: Control posterior de 5ãuell5s tr5mit5ciones cuĞos importes se5n 

in�eriores 5l fIE0 POR CIENTO ̻˟˞%̼ del Jurisdiccion5l de Compr5s Ğ Contr5t5ciones 

p5r5 l5 compr5 direct5 por compuls5 5brevi5d5. 

L5 5plic5ción de l5 excepcion5lid5d ãued5r6 5 criterio de l5 Unid5d de Auditorí5 

Intern5. 

 

5.ˠ. APROBACIÓN fE GASTOS 

5.ˠ.˟. PAGOS ÚNICOS  

Tipo de control: Control previo de un �r5�mento del universo. 

Se consider5 como universo de 5n6lisis l5 tot5lid5d de l5s 5ctu5ciones 5 excepción de 

l5 indic5d5 en el punto 5.ˠ.˟.5. Ğ  5.˟˞.ˡ. 

 

5.ˠ.˟.5. PAGOS ÚNICOS INFERIORES AL ˟˞% fEL JURISfICCIONAL – MINISTERIO fE 

SALUf 

Tipo de control: Control posterior del CIEN POR CIENTO ̻˟˞˞%̼ de 5ãuellos p5�os 

in�eriores el ˟˞% ̻fIE0 POR CIENTO̼ del monto est5blecido medi5nte el Jurisdiccion5l 

de Compr5s Ğ Contr5t5ciones p5r5 Compr5 firect5 por Compuls5 Abrevi5d5 del 

Ministerio de S5lud Ğ se5n c5ncel5dos medi5nte Fondo de A�ect5ción Específic5. 

 

Método de selección: Se 5udit5r6 en �orm5 mensu5l. fel tot5l del universo mensu5l 

por FAE, se seleccion5r6 5ãuellos ãue se5n in�eriores 5l ˟˞% del Jurisdiccion5l de 

Compr5s Ğ Contr5t5ciones p5r5 Compr5 firect5 por Compuls5 Abrevi5d5 del 

Ministerio de S5lud. 

 

L5 5plic5ción de est5 excepción ãued5r6 5 criterio de l5 Unid5d de Auditorí5 Intern5 Ğ  

se permitir6 únic5mente dur5nte el primer trimestre del ejercicio ˠ˞ˠˤ, con 

posibilid5d de prórro�5 por p5rte de l5 Cont5durí5 Gener5l de l5 Provinci5. P5r5 

otor�5r dich5 prórro�5, se ev5lu5r6 el cumplimiento del control posterior Ğ ser6 

reãuisito l5 present5ción previ5 de un in�orme el5bor5do por l5 Unid5d de Auditorí5 

Intern5, en el ãue se det5lle el universo de oper5ciones re5liz5d5s medi5nte Fondo 

de A�ect5ción Específic5, se incluĞ5 el 5n6lisis de ries�o 5soci5do 5 l5 

excepcion5lid5d Ğ se indiãue l5 opinión del 5uditor respecto 5 l5 convenienci5 de 

m5ntener dich5 excepción. 

 

5.ˠ.ˠ. PAGOS PARCIALES 

Tipo de control: Control previo de l5 tot5lid5d del universo. 

 Se consider5 como universo de 5n6lisis l5 tot5lid5d de l5s 5ctu5ciones 5 excepción 

de l5 indic5d5 en el punto 5.ˠ.ˠ.5. Ğ 5.˟˞.ˢ. 

RESOLUCIÓN CGP N° 293/2025   15                        

11         AÑO XXXV   -     Ushuaia, Viernes 02 de Enero de 2026 -    Nº 5988



 

 

5.ˠ.ˠ.5. PAGOS PARCIALES INFERIORES AL ˟˞% fEL JURISfICCIONAL – MINISTERIO 

fE SALUf 

Tipo de control: Control posterior del CIEN POR CIENTO ̻˟˞˞%̼ de 5ãuellos p5�os 

in�eriores el ˟˞% ̻fIE0 POR CIENTO̼ del monto est5blecido medi5nte el Jurisdiccion5l 

de Compr5s Ğ Contr5t5ciones p5r5 Compr5 firect5 por Compuls5 Abrevi5d5 del 

Ministerio de S5lud Ğ se5n c5ncel5dos medi5nte Fondo de A�ect5ción Específic5. 

 

Método de selección: Se 5udit5r6 en �orm5 mensu5l. fel tot5l del universo mensu5l 

por FAE, se seleccion5r6 5ãuellos ãue se5n in�eriores 5l ˟˞% del Jurisdiccion5l de 

Compr5s Ğ Contr5t5ciones p5r5 Compr5 firect5 por Compuls5 Abrevi5d5 del 

Ministerio de S5lud. 

 

L5 5plic5ción de est5 excepción ãued5r6 5 criterio de l5 Unid5d de Auditorí5 Intern5 Ğ  

se permitir6 únic5mente dur5nte el primer trimestre del ejercicio ˠ˞ˠˤ, con 

posibilid5d de prórro�5 por p5rte de l5 Cont5durí5 Gener5l de l5 Provinci5. P5r5 

otor�5r dich5 prórro�5, se ev5lu5r6 el cumplimiento del control posterior Ğ ser6 

reãuisito l5 present5ción previ5 de un in�orme el5bor5do por l5 Unid5d de Auditorí5 

Intern5, en el ãue se det5lle el universo de oper5ciones re5liz5d5s medi5nte Fondo 

de A�ect5ción Específic5, se incluĞ5 el 5n6lisis de ries�o 5soci5do 5 l5 

excepcion5lid5d Ğ se indiãue l5 opinión del 5uditor respecto 5 l5 convenienci5 de 

m5ntener dich5 excepción. 

 

5.ˠ.ˡ. PAGOS CONTRATOS fE TRACTO SUCESIVO 

Tipo de control: Se 5udit5r6n en �orm5 previ5 los p5�os de contr5tos de tr5cto 

sucesivo, entendiendo 5 estos como los contr5tos de ejecución continu5 cuĞos 

p5�os mensu5les se5n est5blecidos por un mismo importe. Se determin5 el 

universo 5 control5r de 5cuerdo con lo si�uiente: 

● Se re5liz5r6 el control previo 5l ˟° p5�o, h5st5 el periodo ãue resulte sin 

observ5ciones; 

● Se re5liz5r6 el control previo 5l ˟° p5�o de contr5tos en ãue se 5pliãue un5 

redetermin5ción del precio o modific5ción contr5ctu5l h5st5 el periodo ãue 

resulte sin observ5ciones, se5n estos proporcion5les como result5do de l5 

di�erenci5 producid5 o mes completo lo ãue suced5 primero. En c5so de 

contr5tos esc5lon5dos, se 5udit5r6 de �orm5 previ5 el ˟° p5�o de c5d5 

periodo 5ctu5liz5do del contr5to h5st5 el periodo ãue resulte sin 

observ5ciones; 

● Se re5liz5r6 el control previo 5l último p5�o; 

fiscrecion5lmente l5 Unid5d de Auditorí5 Intern5 ministeri5l puede solicit5r 

tr5mit5ciones intermedi5s 5 e�ectos de su control interno previo. 
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En el in�orme de 5uditorí5, cu5ndo no exist5n observ5ciones, el 5uditor deber6 dej5r 

const5nci5 de ãue los p5�os posteriores 5l 5udit5do no est5r6n sujetos 5 revisión, 

por lo ãue no corresponde remitirlos 5 l5 U.A.I. h5st5 el p5�o ãue deb5 5udit5rse, 

con�orme 5l tipo de contr5to 5plic5ble. 

 

5.ˠ.ˢ. PAGOS CONTRATOS fE TRACTO SUCESIVO CON COMPONENTE VARIABLE 

Tipo de control: Control previo de l5 tot5lid5d del universo. 

 

5.ˠ.ˢ.5. PAGOS CONTRATOS fE TRACTO SUCESIVO CON COMPONENTE VARIABLE – 

MINISTERIO fE SALUf 

Tipo de control: Con�orme el punto 5.ˠ.ˡ. 

 

5.ˠ.5. PAGOS CONTRATOS fE TRACTO SUCESIVO EN MONEfA EXTRANJERA 

Tipo de control: Se 5udit5r6 con�orme el punto 5.ˠ.ˡ los expedientes ãue involucren 

p5�os de tr5cto sucesivo con ero�5ciones p5ct5d5s en moned5 extr5njer5. 

 

5.ˠ.6. PAGO fE EXPENSAS 
Tipo de control: En c5so de ãue l5 liãuid5ción de expens5s se5 de importe fijo, se 5udit5r6 de 

con�ormid5d 5l punto 5.ˠ.ˡ. del presente pl5n. fe contener componentes v5ri5bles, incluidos 

intereses, se 5udit5r6 con�orme el punto 5.ˠ.ˢ. 

 

5.ˠ. .˥ PAGO POR LEGÍTIMO ABONO 

Tipo de control: Control previo de l5 tot5lid5d del universo. 
 

5.ˠ.˦. OTROS PAGOS 

Tipo de control: Control previo de l5 tot5lid5d del universo. 

El control se e�ectu5r6 previo 5l 5cto 5dministr5tivo de 5prob5ción de �5sto 

independientemente del tipo de fin5nci5miento. 

 

5.ˠ.˧. COMISIONES BANCARIAS 

Tipo de control: Control posterior de l5 tot5lid5d del universo.  

Método de selección: Se 5udit5r6 en �orm5 semestr5l l5 tot5lid5d de los p5�os 

�ener5dos en el periodo. 
 

5.ˡ. CONVENIO MARCO ̻Ley Provinci5l N°˟˞˟5̼ 

5.ˡ.˟. CONTRATACIÓN 

Tipo de Control: Se 5udit5r6n en su tot5lid5d los expedientes con�orme lo est5blecido 

en el presente pl5n p5r5 l5 et5p5 de 5djudic5ción, punto 5.˟. 
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5.ˡ.ˠ. PAGOS 

Tipo de Control: los p5�os se control5r6n con�orme lo est5blecido en el punto 5.ˠ.˟ o 

5.ˠ.ˠ del presente pl5n se�ún correspond5. 

5.ˡ.ˡ. REfETERMINACIONES 

Tipo de Control: Se 5udit5r6 con�orme lo est5blecido en el punto 5.5. del presente 

pl5n. 

 

5.ˢ. MOfIFICACIONES CONTRACTUALES ̻Ley Provinci5l N°˟˞˟5̼ 

5.ˢ.˟. SUSCRIPCIÓN 

Tipo de control: Control previo de l5 tot5lid5d del universo.  

Se 5udit5r6 en �orm5 previ5 5 l5 suscripción Ğ/o 5prob5ción de l5 modific5ción 

contr5ctu5l.  

Se incluĞen los 5umentos o disminuciones de l5s contr5t5ciones, l5s 5dend5s 5 los 

contr5tos de loc5ción de servicios Ğ tod5 5ãuell5 modific5ción contr5ctu5l no 

contempl5d5 en otro 5p5rt5do. 

5.ˢ.ˠ. PAGOS 

Tipo de control: Control previo 5l p5�o en l5 cu5l se e�ectiviz5 dich5 modific5ción. 

 

5.5. REfETERMINACIONES fE PRECIOS ̻Ley Provinci5l N°˟˞˟5̼ 

5.5.˟. SUSCRIPCIÓN 

Tipo de control: Control previo de l5 tot5lid5d del universo, de 5ãuellos contr5tos 

5lc5nz5dos por el Ré�imen de Compr5s Ğ Contr5t5ciones de l5 Administr5ción 

Públic5 Provinci5l, en un todo de 5cuerdo con el 5rtículo ˡˤ de l5 LeĞ Provinci5l 

N°˟˞˟ˣ, re�l5ment5do por l5 Resolución OPC N°ˠ˞ˠ/ˠ˞ˠ˞, Anexo Ifl o en l5 ãue en un 

�uturo l5 reempl5ce. 

5.ˠ.ˠ. PAGOS 

Tipo de control: Control previo 5l p5�o en l5 cu5l se e�ectiviz5 dich5 redetermin5ción, 

se5n estos proporcion5les como result5do de l5 di�erenci5 producid5 o mes 

completo lo ãue suced5 primero. 

 

5.6. GASTOS EN PERSONAL 

5.6.˟. PAGO LIQUIfACIÓN fE “ABERES 
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Tipo de Control: Control previo de l5 tot5lid5d del universo. 

Se 5udit5r6n en su tot5lid5d los expedientes correspondientes 5 p5�o de h5beres, 

incluidos p5�os complement5rios, sueldo 5nu5l complement5rio, 5portes Ğ 

contribuciones de l5 Administr5ción Centr5l. 

 

5.6.ˠ. “ORAS GUARfIA 

Tipo de Control: Control posterior del flEINTICINCO POR CIENTO ̻ˠˣ%̼ del universo 

re5liz5do por l5 Unid5d de Auditorí5 Intern5 correspondiente 5l Ministerio o Secret5rí5 

de Est5do respons5ble de su tr5mit5ción. 

Método de selección: El control se llev5r6 5 c5bo de �orm5 cu5trimestr5l, 

e�ectu5ndo el control sobre l5s tr5mit5ciones ãue rec5i�5n en el último mes del 

cu5trimestre, o en su de�ecto, deber6 re5liz5rse l5 5uditorí5 sobre los expedientes 

ãue conten�5n l5 últim5 tr5mit5ción deven�5d5 dentro del periodo. 

 

5. .˥ OBRAS PÚBLICAS ̻Ley N5cion5l N°˟ˡ.˞6ˢ̼ 

5. .˥˟. AfJUfICACIÓN 

Tipo de Control: Control previo de l5 tot5lid5d del universo. Se re5liz5r6 un in�orme 

ãue contemple un 5n6lisis técnico Ğ un 5n6lisis cont5ble. 

 

5. .˥ˠ. ANTICIPOS FINANCIEROS 

Tipo de Control: Control previo de l5 tot5lid5d del universo. Se re5liz5r6 un in�orme 

ãue contemple un 5n6lisis cont5ble. 

 

5. .˥ˡ. CERTIFICAfOS fE OBRA 

Tipo de Control: Control previo de l5 tot5lid5d del universo.  

Qued5n comprendidos los certific5dos de obr5 Ğ liãuid5ción fin5l. Se re5liz5r6 un 

in�orme ãue contemple un 5n6lisis técnico Ğ un 5n6lisis cont5ble.  A su vez, se le 

5dicion5r6 t5re5s de c5mpo 5 re5liz5rse in situ, l5s ãue est5r6n determin5d5s por el 

5uditor técnico.  

 

5. .˥ˢ. MOfIFICACIONES CONTRACTUALES 

Tipo de Control: Control previo de l5 tot5lid5d del universo.  

Se 5udit5r6n de �orm5 previ5 l5s modific5ciones contr5ctu5les ãue surj5n en los 

expedientes de obr5s públic5s, incluid5s l5s economí5s, dem5sí5s Ğ 5dicion5les 

̻EfA̼. Se re5liz5r6 un in�orme ãue contemple un 5n6lisis técnico Ğ cont5ble.   

 

5. .˥5. REfETERMINACIÓN fE PRECIOS 

Tipo de Control: Control previo de l5 tot5lid5d del universo.  
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Respecto 5 l5 redetermin5ción de precios de los contr5tos de obr5 públic5, se 

5udit5r6n en �orm5 previ5 5 l5 5prob5ción de l5 mism5, siempre Ğ cu5ndo se 

encuentre previsto en el PBC ̻plie�o de b5ses Ğ condiciones̼, Ğ con�orme 5l 

ré�imen ãue se encuentr5 previsto en l5 LeĞ Provinci5l N°˟ˢ˞˦ Anexo I Ğ 

supletori5mente el fecreto Provinci5l N°˥ˡ/˞ˡ o fecreto N5cion5l N°ˤ˧˟/ˠ˞˟ˤ, de 

l5 tot5lid5d del universo. Se re5liz5r6 un in�orme ãue contemple un 5n6lisis técnico Ğ 

un 5n6lisis cont5ble.  

 

5. .˥6. CERTIFICAfOS fE AJUSTES Y OTROS NO CONTEMPLAfOS 

Tipo de Control: Control previo de l5 tot5lid5d del universo. Se re5liz5r6 un in�orme 

ãue contemple un 5n6lisis técnico Ğ un 5n6lisis cont5ble. 

 

5. .˥ .˥ FONfOS NACIONALES E INTERNACIONALES fE FINANCIACIÓN 

Tipo de Control: control posterior siempre ãue lo reãuier5 l5 m6xim5 5utorid5d del 

Ministerio o Tribun5l de Cuent5s de l5 Provinci5, cu5ndo l5s obr5s se5n deriv5d5s de 

pro�r5m5s con fin5nci5miento n5cion5l o intern5cion5l, los cu5les cuent5n con un 

procedimiento 5dministr5tivo propio Ğ norm5s respecto del control, en cuĞo m5rco 

se re5liz5n l5s respectiv5s 5uditorí5s. 

 

5.˦. SERVICIOS BÁSICOS, TASAS E IMPUESTOS 

5.˦.˟. SERVICIOS BÁSICOS 

Tipo de control: Control posterior del subconjunto seleccion5do, se�ún correspond5 5 

5ãuellos ãue se5n p5�5dos medi5nte: 

● Fondo de A�ect5ción Específic5 o Tesorerí5 Gener5l de l5 Provinci5 

Tipo de Control: Control posterior de fOS ̻ˠ̼ períodos de liãuid5ción de estos p5�os. 

Qued5n comprendidos los p5�os correspondientes 5 servicios centr5liz5dos por l5 

Cont5durí5 Gener5l de l5 Provinci5 Ğ cu5lãuier otr5 dependenci5 ãue ten�5 otros 

p5�os centr5liz5dos 5 su c5r�o. 

Método de selección: El control ser6 re5liz5do de m5ner5 semestr5l. A t5l e�ecto, del 

tot5l del universo se seleccion5r6n los periodos ãue representen m5Ğor ero�5ción 

dur5nte el semestre. 

P5r5 l5s tr5mit5ciones b5jo l5 órbit5 del Ministerio de Economí5, se deber6 

seleccion5r un expediente por c5d5 servicio Ğ �ech5 de corte, con�orme 5l 

crono�r5m5 est5blecido en el Anexo II, el cu5l determin5 l5 intervención en l5s 

si�uientes �ech5s Ğ or�5nismos: 

- Enero Ğ Julio: firección Provinci5l de Ener�í5 ̻fPE̼. 

- M5rzo Ğ Septiembre: Cooper5tiv5 Eléctric5 de Río Gr5nde. 

- M5Ğo Ğ Noviembre: firección Provinci5l de Obr5s Ğ Servicios S5nit5rios 

̻fPOSS̼. 

● Fondo Perm5nente 
RESOLUCIÓN CGP N° 293/2025   20                        

 

Tipo de Control: Control posterior del CIEN POR CIENTO ̻˟˞˞%̼ de estos p5�os. 

Método de selección: Se 5udit5r6n de m5ner5 mensu5l en inst5nci5 posterior 5 l5 

rendición del Fondo Perm5nente Ğ previo 5 l5 reposición de l5 tot5lid5d de los 

expedientes tr5mit5dos. 

 

5.˦.ˠ. INTERESES 

Tipo de control: Control previo de un �r5�mento del universo. 

Se 5udit5r6n en �orm5 previ5 los p5�os de �5ctur5s ãue incluĞ5n intereses por p5�o 

�uer5 de término, siempre ãue, los intereses de c5d5 �5ctur5 de m5ner5 individu5l 

superen el monto de presunción de perjuicio fisc5l est5blecido por el Tribun5l de 

Cuent5s de l5 Provinci5. 

 

5.˦.ˡ. TASAS E IMPUESTOS 

Tipo de control: Control posterior con�orme el punto 5.˦.˟ Ğ 5.˦.ˠ. 

 

5.˧. PÓLI0AS fE SEGUROS 

5.˧.˟. CONTRATACIÓN PÓLI0A fE SEGUROS: 

Tipo de Control: Se 5udit5r6n con�orme 5l tipo de contr5t5ción ãue correspond5, 

con l5 intervención est5blecid5 en el presente pl5n p5r5 su et5p5 de 5djudic5ción,  

 

5.˧.ˠ.5. PAGOS fE LAS CONTRATACIONES – PAGO ÚNICO 

Tipo de Control: Se 5udit5r6n con�orme lo est5blecido en el punto 5.ˠ.˟. del presente 

Pl5n. 

5.˧.ˠ.b. PAGOS fE LAS CONTRATACIONES – PAGOS CON PERIOfICIfAf MENSUAL 

Tipo de Control: Se 5udit5r6n con�orme lo est5blecido en el punto 5.ˠ.ˡ. del presente 

Pl5n. 

5.˧.ˡ.5. ENfOSOS - PAGO ÚNICO 

Tipo de Control:  Se 5udit5r6n con�orme lo est5blecido en el punto 5.ˠ.˟. del presente 

Pl5n. 

5.˧.ˡ.b. ENfOSOS - PAGOS CON PERIOfICIfAf MENSUAL 

Tipo de Control: Se 5udit5r6n con�orme lo est5blecido en el punto 5.ˠ.ˡ. del 

presente Pl5n. 

 

5.˟˞. FONfOS PERMANENTES 

5.˟˞.˟. RENfICIÓN 

Tipo de Control: Se 5udit5r6n en su tot5lid5d con�orme 5l tipo de contr5t5ción Ğ 5l 
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procedimiento ãue correspond5 utiliz5r de 5cuerdo con el presente pl5n, con 

control posterior 5 l5 rendición Ğ previo 5 l5 reposición, independientemente del tipo 

de fin5nci5miento. 

 

5.˟˞.ˠ. CAJA C“ICA 

Tipo de Control: Control posterior de l5 tot5lid5d del universo. Se 5udit5r6n en el 

m5rco del �ondo correspondiente. 

 

5.˟˞.ˡ. PAGOS ÚNICOS INFERIORES AL ˟˞% fEL JURISfICCIONAL 

Tipo de control: Control posterior de 5ãuellos p5�os ãue no superen el ˟˞% ̻fIE0 

POR CIENTO̼ del monto est5blecido medi5nte el Jurisdiccion5l de Compr5s Ğ 

Contr5t5ciones p5r5 Compr5 firect5 por Compuls5 Abrevi5d5 Ğ se5n c5ncel5dos 

medi5nte Fondo Perm5nente, independientemente del fin5nci5miento utiliz5do. 

 

5.˟˞.ˢ. PAGOS PARCIALES INFERIORES AL ˟˞% fEL JURISfICCIONAL 

Tipo de control: Control posterior de 5ãuellos p5�os ãue no superen el ˟˞% ̻fIE0 

POR CIENTO̼ del monto est5blecido medi5nte el Jurisdiccion5l de Compr5s Ğ 

Contr5t5ciones p5r5 Compr5 firect5 por Compuls5 Abrevi5d5 Ğ se5n c5ncel5dos 

medi5nte Fondo Perm5nente, independientemente del fin5nci5miento utiliz5do. 

 

5.˟˟. APORTES FINANCIEROS LEY PROVINCIAL N°˥ˢ˧, LEY fE EfUCACIÓN PARA 

LAS ESCUELAS PÚBLICAS fE GESTIÓN PRIVAfA  

Tipo de control: Control posterior 5l p5�o del subconjunto seleccion5do. Se 5udit5r6n 

como mínimo el flEINTE POR CIENTO ̻ˠ˞%̼ de los expedientes ãue se tr5mit5n b5jo 

dicho objeto. 

Método de selección: El control ser6 re5liz5do de m5ner5 bimestr5l, verific5ndo ãue, 

5l fin5liz5r el ejercicio, tod5s l5s Instituciones Educ5tiv5s h5Ğ5n sido 5udit5d5s 5l 

menos un5 vez. 

 

5.˟ˠ. PECULIO LEY N°ˠˢ66˞, CAPÍTULO VII, fECRETOS N°˟5˥˦/˧˧, N°s ˠ˥˦/˞5, 

N°ˠ˦˦6/˟ˠ. 

 

5.˟ˠ.˟. PAGO MENSUAL 

Tipo de control: Control posterior del subconjunto seleccion5do. Se 5udit5r6n como 

mínimo el flEINTICINCO POR CIENTO ̻ˠˣ%̼ de los expedientes tr5mit5dos b5jo dicho 

objeto. 

Método de selección: El control ser6 re5liz5do de m5ner5 cu5trimestr5l, 

correspondiendo 5udit5r el último del periodo ̻5bril- 5�osto Ğ diciembre̼. 
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5.˟ˠ.ˠ. INTERESES 

Tipo de control: Control previo de un �r5�mento del universo. Se 5udit5r6n de �orm5 

previ5 todos los p5�os ãue conten�5n c6lculos de intereses, cuĞos importes superen 

el monto de presunción de perjuicio fisc5l est5blecido por el Tribun5l de Cuent5s de 

l5 Provinci5. 

 

5.˟ˡ. SUBSIfIOS, PLANES, PROGRAMAS CON APORTES NO REINTEGRABLES 

5.˟ˡ.˟. PAGOS ÚNICOS fE BENEFICIOS OTORGAfOS A PERSONAS FÍSICAS O 

JURÍfICAS  

Tipo de control: Control posterior del subconjunto seleccion5do, se�ún correspond5 

5 5ãuellos ãue se5n p5�5dos medi5nte: 

● Fondos Perm5nentes 

Tipo de Control: Se re5liz5r6 el control posterior 5l otor�5miento del CIEN POR 

CIENTO ̻˟˞˞%̼ de los expedientes, los cu5les se control5r6n en el m5rco de l5 

rendición del �ondo perm5nente. 

Método de selección: Se 5udit5r6n de m5ner5 mensu5l en inst5nci5 posterior 5 l5 

rendición del Fondo Perm5nente Ğ previo 5 l5 reposición de l5 tot5lid5d de los 

expedientes tr5mit5dos. 

Rendición ̻subsidios̼: Se 5udit5r6 en �orm5 cu5trimestr5l. fel tot5l del universo, se 

seleccion5r6 el mes de rendición del �ondo con m5Ğor monto, se encuentren 

rendidos o no. 

● Fondo de A�ect5ción Específic5 o Tesorerí5 Gener5l de l5 Provinci5 

Tipo de Control sin Rendición: Posterior 5l p5�o de ˡ períodos mensu5les en el 

ejercicio. 

Tipo de Control con Rendición: Posterior 5l p5�o Ğ previo 5 l5 5prob5ción de l5 

rendición de ˡ períodos mensu5les en el ejercicio. 

Método de selección: Se 5udit5r6 en �orm5 cu5trimestr5l. fel tot5l del universo, se 

seleccion5r6 el mes de otor�5miento con m5Ğor monto, se encuentren rendidos o 

no ̻en el c5so de los subsidios̼. 

5.˟ˡ.ˠ. PAGOS MENSUALES fE BENEFICIO OTORGAfOS POR UN PERÍOfO fE 

TIEMPO fETERMINAfO O INfETERMINAfO PERSONAS FÍSICAS O JURÍfICAS 

Se incluĞe en est5 mod5lid5d de 5cción 5 l5s si�uientes tr5mit5ciones, entre otr5s: 

* Subsidios 5 Person5s Físic5s o Jurídic5s; 

*  Subsidios 5 Bibliotec5s de l5 Provinci5, LeĞ Provinci5l N°ˤˢˡ; 

*  fleter5nos de Guerr5, LeĞes Provinci5les N°˥˟˟, N°˥ˢ˞ Ğ N°s ˞˥; 

* Pro�r5m5 de Entren5miento L5bor5l, fecreto Provinci5l N°˟ˠ˟ˡ/ˠ˞ - PROCEL Ğ sus 
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respectiv5s 5ctu5liz5ciones medi5nte fecreto Provinci5l N°˦ˠˠ/ˠ˟, N°s ˞˥/ˠˠ, 

N°˟ˣˠ/ˠˡ Ğ N°˟ˠ˟/ˠˢ, fecreto Provinci5l N°˟˟ˠˢ/ˠ˟; 

* Sostener Tr5b5jo ̻UOCRA̼ Ğ otros pro�r5m5s de m5ntenimiento del empleo; 

* Pro�r5m5 de F5mili5 sustitut5, fecreto Provinci5l N°ˠ˦ˤˢ/˟˞; 

* Ré�imen único de pensiones especi5les ̻R.U.P.E.̼ LeĞ Provinci5l N°ˡ˦˧ Ğ sus 

modific5tori5s, 5̼ flejez; b̼ person5s con disc5p5cid5d; c̼ menores des5mp5r5dos; d̼ 

�r5ci5bles; e̼ excomb5tientes; 

* Pro�r5m5 ͉Limpiez5 Ğ servicios de Est5blecimientos del Ministerio de Educ5ción" – 

fecreto Provinci5l N° ˢˡ˞/ˠ˞ˠˣ. 

* Pro�r5m5 Provinci5l de bec5s deportiv5s - LeĞ Provinci5l N°˟ˡˣ˥ modific5d5 por su 

p5r N°˟ˢˤ˥; 

* Bec5s Ac5démic5s LeĞ Provinci5l N° ˟ˠ˧˥ modific5d5 por su p5r N° ˟ˣ˦˞- Resolución 

M. Educ5ción N°˥˟ˣ/ˠˣ -Procedimiento de otor�5miento de Bec5s Ac5démic5s; 

* Otros. 

Tipo de control: Control posterior del subconjunto seleccion5do, se�ún correspond5 5 

5ãuellos ãue se5n p5�5dos medi5nte: 

● Fondos Perm5nentes:  

Tipo de control: Se re5liz5r6 el control posterior 5l otor�5miento del CIEN POR 

CIENTO ̻˟˞˞%̼ de los expedientes, los cu5les se control5r6n en el m5rco de l5 

rendición del �ondo perm5nente. 

Método de selección: Se 5udit5r6n de m5ner5 mensu5l en inst5nci5 posterior 5 l5 

rendición del Fondo Perm5nente Ğ previo 5 l5 reposición de l5 tot5lid5d de los 

expedientes tr5mit5dos. 

Rendición ̻subsidios̼: Se 5udit5r6 en �orm5 cu5trimestr5l. fel tot5l del universo, se 

seleccion5r6 el mes de rendición del �ondo con m5Ğor monto, se encuentren 

rendidos o no. 

● Fondo de A�ect5ción Específic5 o Tesorerí5 Gener5l de l5 Provinci5:  

Tipo de Control sin rendición: Posterior 5l p5�o de ˡ períodos mensu5les en el 

ejercicio. 

Tipo de Control con rendición: Posterior 5l p5�o Ğ previo 5 l5 5prob5ción de l5 

rendición de ˡ períodos mensu5les en el ejercicio. 

Método de selección: Se 5udit5r6 en �orm5 cu5trimestr5l. fel tot5l del universo, se 

seleccion5r6 el mes de otor�5miento con m5Ğor monto, se encuentren rendidos o no 

̻en el c5so de los subsidios̼. 
 

 

5.˟ˡ.ˠ.5. SUBSIfIO A BOMBEROS VOLUNTARIOS fE LA PROVINCIA - LEY 

PROVINCIAL N°˥ˡ6 Y MOfIFICATORIAS Y fECRETO PROVINCIAL N°˟ˠ˥˟/˞ ,˥ 

ANEXO I. 
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Tipo de control: Control posterior 5l p5�o Ğ previo 5 l5 5prob5ción de l5 rendición 

del CIEN POR CIENTO ̻˟˞˞%̼ de los expedientes.   

Método de selección: Se 5udit5r6n de m5ner5 mensu5l posterior 5 l5 rendición del 

periodo otor�5do Ğ previo 5 l5 tr5ns�erenci5 del mes inmedi5to si�uiente. 

 

5.˟ˡ.ˠ.b. PAGO COMPENSACIÓN PROVISIÓN G.L.P. ̻GAS LICUAfO fE PETRÓLEO̼, 

TRANSPORTE Y fIFERENCIAS SUBSIfIO NACIÓN.  

Tipo de control: Control previo 5l p5�o de l5 tot5lid5d del universo. 

 

5.˟ˡ.ˠ.c. PAGO Y/O COMPENSACIONES fE FACTURACIÓN OSEF-R.U.P.E. 

Tipo de control: Control previo 5l p5�o de l5 tot5lid5d del universo. 

 

5.˟ˡ.ˠ.d. PAGOS LEY N° ˧56 ͉FONfO PARA LA ATENCIÓN fE PERSONAS SIN 

COBERTURA SOCIAL͊  - fECRETO REGLAMENTARIO N° ˟5˟5/ˠ˞˟ˢ 

Tipo de control: Posterior 5l p5�o Ğ posterior 5 l5 5prob5ción de l5 rendición 

con�orme decreto re�l5ment5rio. 

Método de selección: El control posterior incluir6 l5 verific5ción de l5s rendiciones 

periódic5s present5d5s por el 5dministr5dor del Fondo, en cumplimiento de lo 

dispuesto en el Artículo ˦ de l5 LeĞ Provinci5l N° ˧ˣˤ, el cu5l est5blece ãue: ͉El 

administźadoź del Fondo debeźá pźesentaź źendiciones peźiódicas Źue no supeźen una 

doceava ̢ː/ːˑ̣ paźte del monto total poź el Źue fueźa abieźto el Fondo.͊  

 

5.˟ˢ. PLANES Y PROGRAMAS CON APORTES REINTEGRABLES 

5.˟ˢ.˟. OTORGAMIENTO 

Tipo de control: Control previo 5 l5 emisión del 5cto 5dministr5tivo de l5 tot5lid5d del 

universo independientemente del fin5nci5miento. 

 

5.˟ˢ.ˠ. RECUPERO 

Tipo de control: Control posterior del CIEN POR CIENTO ̻˟˞˞%̼ del otor�5miento. 

Método de selección: Se 5udit5r6 en �orm5 semestr5l el tot5l del recupero previsto 

p5r5 dicho período. 

 

5.˟5. PROGRAMAS CON FINANCIAMIENTO NACIONAL O INTERNACIONAL 

Los pro�r5m5s con Fin5nci5miento N5cion5l e Intern5cion5l se 5udit5r6n en su 

tot5lid5d con�orme 5l tipo de contr5t5ción, Ğ 5l procedimiento ãue correspond5 

utiliz5r de 5cuerdo con el presente pl5n. En i�u5l sentido se proceder6 respecto 5l 

p5�o de los mismos. 

Cu5ndo los pro�r5m5s con Fin5nci5miento N5cion5l o Intern5cion5l, cuenten con un 
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procedimiento 5dministr5tivo propio Ğ norm5s respecto del control, en cuĞo m5rco 

se re5liz5n l5s respectiv5s 5uditorí5s, los mismos tendr6n control posterior siempre 

ãue lo reãuier5 l5 m6xim5 5utorid5d del Ministerio o Tribun5l de Cuent5s de l5 

Provinci5. 

5.˟6. PASAJES  
 

5.˟6.˟ AfQUISICIÓN 

Tipo de control: Control posterior de l5 tot5lid5d de los expedientes tr5mit5dos, 

independientemente del tipo de fin5nci5miento. 

5.˟6.ˠ. INTERESES 

Tipo de control: Previo de un �r5�mento del universo. 

Se 5udit5r6n en �orm5 previ5 l5 tot5lid5d de los p5�os de �5ctur5s ãue conten�5n 

c6lculos de intereses, cuĞos importes superen el monto de presunción de perjuicio 

fisc5l est5blecido por el Tribun5l de Cuent5s de l5 Provinci5. 

 

5.˟ .˥ VIÁTICOS 

Tipo de control: Control posterior de l5 tot5lid5d de los expedientes tr5mit5dos, 

independientemente del tipo de fin5nci5miento. 

 

5.˟˦. REINTEGRO fE GASTOS 

Tipo de control: Control previo 5 l5 suscripción del 5cto 5dministr5tivo de 

5prob5ción de dicho reinte�ro de l5 tot5lid5d del universo. Qued5n comprendidos 

todos los tipos de reinte�ros de �5stos. 

 

5.˟˧. ANTICIPOS CON CARGO A RENfIR 

Tipo de control: Control posterior de l5 tot5lid5d del universo en inst5nci5 posterior 5 

l5 rendición Ğ previo 5l cierre en el Sistem5 Fin5nciero. 

 

5.ˠ˞. SERVICIOS fE LA fEUfA PÚBLICA 

Tipo de control: Control posterior de todo el universo. 

Se 5udit5r6 de con�ormid5d con l5 Resolución C.G.P. N°˞˦/ˠ˞˟ˣ o l5 ãue en el �uturo 

l5 reempl5ce. 

Método de selección: Se 5udit5r6 en �orm5 cu5trimestr5l l5 tot5lid5d del universo. 

 

5.ˠ˟. OTROS CONVENIOS 

5.ˠ˟.˟ SUSCRIPCIÓN 

Tipo de Control: En el c5so de Suscripción de Convenios ãue impliãuen ero�5ciones 

de �5sto ̻fin5ncier5 o especie̼, disminución de recursos o prést5mo de Bienes en 
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propied5d, deber6 de ser intervenido por l5 Auditorí5 Intern5 previ5 5 l5 suscripción 

del Convenio. 

5.ˠ˟.ˠ PAGO 

Tipo de Control: los p5�os se control5r6n con�orme lo est5blecido en el punto 5.ˠ. del 

presente pl5n se�ún correspond5. 

 

5.ˠˠ. AUfITORÍA ESPECIAL 

Tipo de Control: En cu5lãuier inst5nci5, si l5 Cont5durí5 Gener5l de l5 Provinci5 o el 

Tribun5l de Cuent5s de l5 Provinci5 lo reãuier5n. 
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ANEXO II RESOLUCIÓN C.G.P. N° ˠ˧ˡ/ˠ˞ˠ5. 

PROGRAMA fE TRABAJO - CONTROL POSTERIOR. 
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PROGRAMA fE TRABAJO - CONTROL POSTERIOR. 
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ANEXO III RESOLUCIÓN C.G.P. N° ˠ˧ˡ/ˠ˞ˠ5. 

fIAGRAMA fE FLUJO: SOLICITUf fE INTERVENCIONES U.A.I. 
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“2025 – 60° ANIVERSARIO DE LA RESOLUCIÓN 2065 (XX) DE LA ASAMBLEA GENERAL 
DE LAS NACIONES UNIDAS SOBRE LA CUESTIÓN DE LAS ISLAS MALVINAS” 

 
 
 
 
 

  

Provincia de Tierra del Fuego, Antártida  
e Islas del Atlántico Sur  

República Argentina  
MINISTERIO DE ECONOMÍA 

    CONTADURÍA GENERAL DE LA PROVINCIA  
 

 

USHUAIA, 30 de diciembre de 2025. 
 

VISTO la Ley Provincial N° 495, el Decreto Provincial N°1122/2002 y las 

Resoluciones C.G.P N° 15/2017 y N°139/2021; y 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 99, inciso a) de la Ley Provincial N° 495 encomienda a la 

Contaduría General de la Provincia a emitir y supervisar la aplicación, por parte de las unidades 

correspondientes, de las normas de auditoría interna; mientras que el inciso g) le atribuye la 

función de aprobar los planes anuales de trabajo de las Unidades de Auditoría Interna, orientar 

y supervisar su ejecución y resultado. 

Que el plan anual de trabajo de la Auditoría Interna tiene como objetivo promover 

una mejora integral del sistema de control interno que permita tanto la disminución de los 

tiempos de tramitación, como la de los procedimientos administrativos, aportando un enfoque 

sistemático y disciplinado. 

Que en cumplimiento con lo enmarcado en la normativa, las Unidades de Auditoría 

Interna de los Organismos Descentralizados remitieron sus propuestas de Plan Anual de 

Trabajo 2026 antes de la finalización del mes de octubre de 2025, siguiendo los lineamientos 

técnicos establecidos para asegurar la mejora continua y la transparencia institucional. 

Que el Plan Anual de Trabajo 2026 se fundamenta en fortalecer el control interno 

de las entidades, definiendo actividades claves y proyectos de auditoría destinados a evaluar la 

economía, eficiencia y eficacia en el uso de los recursos del Estado, con un marcado énfasis en 

la modernización de los procesos de control. 

Que dicha planificación se estructura sobre ejes de control integrales que incluyen 

auditorías presupuestarias, económicas, financieras, patrimoniales, normativas y de gestión de 

programas, alineando las acciones de las Unidades de Auditoría Interna con los estándares 

superiores de control para detectar riesgos de manera temprana y optimizar la gestión pública. 

Que la ejecución de este plan se rige por principios rectores de integridad, 

transparencia, independencia, objetividad, profesionalismo, austeridad e innovación, asumiendo 

un compromiso firme con la excelencia técnica y la rendición de cuentas. 

///...2 

"Las Islas Malvinas, Georgias del Sur, Sándwich del Sur y los espacios marítimos e insulares correspondientes son argentinos" 

“2025 – 60° ANIVERSARIO DE LA RESOLUCIÓN 2065 (XX) DE LA ASAMBLEA GENERAL 
DE LAS NACIONES UNIDAS SOBRE LA CUESTIÓN DE LAS ISLAS MALVINAS” 

 
 
 
 
 

  

Provincia de Tierra del Fuego, Antártida  
e Islas del Atlántico Sur  
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Que el presente plan establece las directrices básicas que deben orientar el trabajo 

de las Unidades de Auditoría Interna e inspirar una planificación centrada en la búsqueda de los 

puntos vulnerables de la gestión de los organismos y entidades, en procura de la 

implementación de acciones correctivas que subsanen las observaciones detectadas. 

Que se considera pertinente establecer la aplicación supletoria de los lineamientos 

generales del Plan Anual de Trabajo de la Auditoría Interna - 2026 para las Unidades de 

Auditoría Interna de Organismos Descentralizados, Anárquicos o no, cuya planificación 

particular no contemple áreas de intervención críticas identificadas en la estrategia general de 

control. 

Que, con el propósito de optimizar y potenciar la eficacia del Sistema de Control 

Interno, resulta indispensable formalizar y estandarizar el proceso de seguimiento de las 

observaciones y recomendaciones de auditoría, estableciendo un marco normativo claro que 

guíe a las Unidades de Auditoría Interna de los Organismos Descentralizados y Autárquicos en 

la elaboración y remisión de sus informes periódicos; 

Que, en virtud de lo expuesto, se torna imperativo revisar la normativa vigente, 

dejando sin efecto la Resolución C.G.P. N° 15/2017, a fin de poder instituir nuevas pautas y 

requisitos formales que no solo den uniformidad a dichos reportes, sino que garanticen que la 

Contaduría General de la Provincia, asistida por la Auditoría General Adjunta, disponga de 

información íntegra y oportuna para una supervisión ágil y efectiva. 

Que, esta actualización normativa busca fortalecer la rendición de cuentas, la 

transparencia y el estricto cumplimiento de los objetivos institucionales en todo el ámbito de la 

Administración Pública Provincial. 

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto 

administrativo en virtud de las competencias asignadas por los artículos 93 y 99 de la Ley 

Provincial N° 495 y del Decreto Provincial N° 3252/2023. 

 

Por ello: 

LA CONTADORA GENERAL DE LA PROVINCIA 

R E S U E L V E: 

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el “Plan Anual de Trabajo de la Auditoría Interna - 2026”, que como 

Anexos I a XII forma parte integrante de la presente, aplicable a los Organismos  
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Descentralizados del Sector Público Provincial, sean éstos Autárquicos o no, conforme a los 

motivos expuestos en los considerandos. 

ARTÍCULO 2º.- Determinar que el Plan Anual de Trabajo de la Auditoría Interna - 2026, 

aprobado mediante Resolución C.G.P. N° 293/2025, se aplicará supletoriamente a las 

Unidades de Auditoría Interna de los Organismos Descentralizados, sean estos Autárquicos o 

no, que dependan del mismo. 

ARTÍCULO 3°.- Disponer que el Organismo subrogante aplicará el Plan Anual de Trabajo 

correspondiente al Organismo subrogado. 

ARTÍCULO 4°.- Dejar sin efecto la Resolución  C.G.P. N°15/2017, por los motivos expuestos 

en los considerandos. 

ARTÍCULO 5°.- Establecer que la presente entrará en vigencia a partir del día 01 de enero de 

2026. 

ARTÍCULO 6°.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar. 
 

RESOLUCIÓN C.G.P.  N° 294/2025. 

"Las Islas Malvinas, Georgias del Sur, Sándwich del Sur y los espacios marítimos e insulares correspondientes son argentinos" 

C.P. Yesica FLECHA 
Contadora General 

Contaduría General de Gobierno 
PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO, 

ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR 
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INTROfUCCIÓN 

El Pl5n Anu5l de Auditorí5 Intern5 se h5 el5bor5do con�orme 5 l5 LeĞ Provinci5l N° 

ˢ˧ˣ Ğ su fecreto Re�l5ment5rio N° ˟˟ˠˠ/˞ˠ, con el objetivo orient5r Ğ coordin5r 

l5s 5ctivid5des de 5uditorí5 intern5 dur5nte el ejercicio ˠ˞ˠˤ. Este pl5n, tiene 

como propósito �und5ment5l �ort5lecer el sistem5 de control interno, medi5nte l5 

identific5ción de los procesos ãue ser6n 5udit5dos permitiendo identific5r l5s 

princip5les �uentes de ries�os Ğ l5 5dopción de medid5s correctiv5s p5r5 

miti�5rlos.  

fur5nte el ejercicio, se proceder6 con l5 5uditorí5 de los procesos previ5mente 

definidos, de 5cuerdo con los ries�os Ğ necesid5des m6s relev5ntes identific5d5s 

en c5d5 or�5nismo por los titul5res 5 c5r�o del 6re5. El pl5n est5blece los 

procesos oper5tivos ãue ser6n 5udit5dos, cómo ser6n llev5dos 5 c5bo, 5sí como 

los respons5bles de l5 ejecución Ğ supervisión de l5s 5uditorí5s, promoviendo l5 

eficienci5 Ğ efic5ci5 del proceso.  

Es por ello, ãue medi5nte el mismo, se busc5 �ui5r l5s 5ctivid5des de 5uditorí5 5 

e�ectos de contribuir 5 l5 mejor5 continu5 en los procedimientos en l5 

5dministr5ción públic5, promover el cumplimiento de los objetivos institucion5les 

Ğ �ort5lecer el control interno en los or�5nismos descentr5liz5dos convirtiendo 

este pl5n en un pil5r �und5ment5l p5r5 implement5ción de 5cciones correctiv5s.  

El presente documento est6 or�5niz5do de l5 si�uiente m5ner5: en primer lu�5r, 

se pl5nte5 un 5p5rt5do ãue describe los objetivos �ener5les, 5plic5ble de 

m5ner5 tr5nsvers5l 5 todos los or�5nismos con el objetivo de orient5r l5s 

5ctivid5des de l5 Auditorí5 intern5 5l �ort5lecimiento del Sistem5 de Control 

Interno.  

Posteriormente, el documento se encuentr5 estructur5do por 5nexos, c5d5 uno 

correspondiente 5 un or�5nismo específico. fentro de c5d5 5nexo se des5rroll5: 

˟. L5 identific5ción del or�5nismo, junto con l5 estructur5 or�5niz5tiv5 de l5 

Unid5d de Auditorí5 Intern5. 

ˠ. M5rco norm5tivo 5plic5ble 5l Or�5nismo. 

ˡ. Los objetivos est5blecidos por el or�5nismo p5r5 el ejercicio vi�ente. 

ˢ. L5s intervenciones pl5nific5d5s por l5 Auditorí5 Intern5.  
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5. Crono�r5m5 de tr5b5jo ͉Control Posterior .͊ 

 

OBJETIVOS GENERALES 

L5s Unid5des de Auditorí5 Intern5 son respons5bles de re5liz5r un5 ev5lu5ción 

inte�r5l Ğ coordin5d5, utiliz5ndo procedimientos pl5nific5dos, de l5s 5ctivid5des 

ãue se des5rroll5n en c5d5 entid5d en l5 ãue oper5n. Sus �unciones incluĞen lo 

si�uiente:  

˟. Ev5lu5ción del Sistem5 de Control Interno 

 An5liz5r l5 5decu5d5 Ğ eficiente 5plic5ción del Sistem5 de Control Interno, 

identific5ndo, ev5lu5ndo Ğ comunic5ndo ries�os relev5ntes. Est5 in�orm5ción ser6 

remitid5 5 l5 Auditorí5 Gener5l Adjunt5 medi5nte in�ormes trimestr5les, con�orme 5 

lo dispuesto en l5 Resolución C.G.P N° ˟ˡ˧/ˠ˞ˠ˟ – Título Ifl ͉F5se de Se�uimiento 

de observ5ciones Ğ recomend5ciones ,͊ 5se�ur5ndo l5 tr5z5bilid5d Ğ el 

cumplimiento norm5tivo. 

ˠ. El5bor5ción de in�ormes objetivos y �und5ment5dos 

Con�eccion5r in�ormes cl5ros Ğ precisos sobre los result5dos obtenidos en l5s 

5uditorí5s del sistem5 5dministr5tivo cont5ble, presupuest5rio Ğ fin5nciero, 

�ormul5ndo observ5ciones Ğ recomend5ciones b5s5d5s en evidenci5s suficientes, 

pertinentes Ğ convincentes, Ğ en l5 r5zon5bilid5d de l5 in�orm5ción cont5ble, 

presupuest5ri5, fin5ncier5 Ğ le�5l. Estos in�ormes deber6n constituir herr5mient5s 

útiles p5r5 l5 tom5 de decisiones estr5té�ic5s. 

ˡ. Emisión de conclusiones y reãuerimiento de in�orm5ción 5dicion5l 

Emitir conclusiones Ğ opiniones �und5d5s sobre l5s 5ctu5ciones 5udit5d5s, 

solicit5ndo document5ción complement5ri5 únic5mente cu5ndo resulte 

indispens5ble p5r5 sustent5r técnic5mente los in�ormes. Todo reãuerimiento 

deber6 est5r debid5mente justific5do Ğ document5do, �5r5ntiz5ndo l5 

tr5nsp5renci5 Ğ l5 solidez técnic5 del proceso. 

ˢ. An6lisis de desvíos y se�uimiento de 5cciones correctiv5s 

Ante l5 detección de desvíos, identific5r l5s c5us5s ãue ori�in5ron l5s �5ll5s, 

�ormul5r recomend5ciones orient5d5s 5l cumplimiento de los procedimientos Ğ 5l 
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est5blecimiento de pr6ctic5s 5cept5bles, Ğ re5liz5r el se�uimiento de l5s 5cciones 

correctiv5s comprometid5s, ev5lu5ndo su implement5ción Ğ efic5ci5 p5r5 5se�ur5r 

l5 mejor5 continu5. 

5. C5p5cit5ción y 5sesor5miento técnico 

Brind5r c5p5cit5ciones Ğ 5sistenci5 técnic5 5 l5s 6re5s intervinientes en los 

procesos ãue componen l5 tr5mit5ción de expedientes, 5sí como en l5 5plic5ción 

del Sistem5 de Control Interno. Est5s 5cciones est5r6n orient5d5s 5 �ort5lecer 

competenci5s Ğ �5r5ntiz5r l5 correct5 ejecución de los procedimientos. 

6. fiseño de list5s de control interno 

El5bor5r list5s de verific5ción Ğ control interno p5r5 ser utiliz5d5s por l5s 6re5s ãue 

intervienen en los procesos del sistem5 5dministr5tivo cont5ble, presupuest5rio Ğ 

fin5nciero, 5sí como en los procedimientos ãue 5plic5n l5s 6re5s técnic5s. Est5s 

list5s deber6n �5cilit5r l5 detección tempr5n5 de ries�os Ğ l5 est5nd5riz5ción de 

controles. 

.˥ Est5blecimiento de line5mientos mínimos y �5cult5des de intervención 

El Pl5n Anu5l de Auditorí5 Intern5 ˠ˞ˠˤ define los line5mientos mínimos de tr5b5jo 

ãue deber6n cumplirse por tod5s l5s Unid5des de Auditorí5 Intern5, 5se�ur5ndo 

un est6nd5r b6sico p5r5 l5 ejecución de l5s 5uditorí5s Ğ el �ort5lecimiento del 

control interno. 

No obst5nte, c5d5 Unid5d tendr6 l5 �5cult5d de reãuerir un5 m5Ğor intervención 

cu5ndo l5s c5r5cterístic5s, ries�os o complejid5d de los procesos 5udit5dos 5sí lo 

dem5nden, 5d5pt5ndo el 5lc5nce Ğ l5 pro�undid5d de l5s revisiones p5r5 �5r5ntiz5r 

l5 e�ectivid5d del control. 

Asimismo, l5s excepciones 5 los procedimientos est5blecidos ãued5r6n 5 criterio 

de l5 Unid5d de Auditorí5 Intern5, siempre ãue se justifiãuen técnic5mente Ğ se 

documenten 5decu5d5mente en los in�ormes correspondientes, 5se�ur5ndo 

tr5nsp5renci5 Ğ tr5z5bilid5d en l5 tom5 de decisiones. 
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NORMATIVA fE ALCANCE GENERAL 

● Constitución de l5 Provinci5 de Tierr5 del Fue�o. 

● LeĞ N5cion5l N°˟ˡ˞ˤˢ - LeĞ de Obr5s Públic5s. 

● LeĞ Provinci5l N°˟ˢ˟ - Procedimientos Administr5tivos. Ğ su fecreto 

Re�l5ment5rio N° ˠˠˢˠ/˧ˢ . 

● LeĞ Provinci5l N° ˣˡ˟- Re�istro de feudores Aliment5rios Morosos 

● LeĞ Provinci5l N°s ˧ˣ - Administr5ción Fin5ncier5. 

● LeĞ Provinci5l N°˧ˣˣ - Firm5 fi�it5l. 

● LeĞ Provinci5l N°˟˞˟ˣ - Ré�imen de Contr5t5ciones. 

● LeĞ Provinci5l N°˟ˡˢ˞ - Modific5ción del Códi�o Fisc5l Ğ LeĞ Impositiv5. 

● LeĞ Provinci5l N°˟ˢ˞˦ - Ré�imen de Redetermin5ción de Precios de Obr5 

Públic5. 

● LeĞ N°˟ˣ˦˞ - Presupuesto de Recursos Ğ G5stos de l5 Administr5ción Centr5l 

Ğ Or�5nismos fescentr5liz5dos - Ejercicio ˠ˞ˠˣ.  

● fecreto Provinci5l N°˟˟ˠˠ/˞ˠ re�l5ment5rio de l5 LeĞ Provinci5l N°s ˧ˣ de 

Administr5ción Fin5ncier5. 

● fecreto Re�l5ment5rio Provinci5l N°ˤ˥ˢ/˟˟ Ğ sus modific5tori5s. 

● fecreto Provinci5l N°˟˦˦/ˠˡ - Jurisdiccion5l de Compr5s Ğ Contr5t5ciones 

b5jo el Ré�imen de l5 LeĞ ˟˞˟ˣ. 

● fecreto Provinci5l N°ˣˤˣ/ˠˡ - Rectific5tivo del N°˟˦˦/ˠˡ - Jurisdiccion5l de 

Compr5s Ğ Contr5t5ciones b5jo el Ré�imen de l5 LeĞ ˟˞˟ˣ. 

● fecreto Provinci5l N°ˣ˧ˢ/ˠˡ - Jurisdiccion5l de contr5t5ciones b5jo el 

Ré�imen de l5 LeĞ N5cion5l N°˟ˡ˞ˤˢ. 

● fecreto Provinci5l N°ˤ˧˧/˞ˢ Ğ sus modific5tori5s - Fondos Perm5nentes Ğ 

C5j5s Chic5s. 

● fecreto Provinci5l N°˦ˡˠ/ˠ˟ - Re�l5mento p5r5 el uso de Expediente 

Electrónico. 

● fecreto Provinci5l N°˟ˤ˞ˢ/ˠˠ - Ré�imen de fli6ticos por Comisión de 

Servicios. 

● fecreto Provinci5l N°ˠˡˤˡ/˟˥ - Contr5t5ción Aerolíne5s Ar�entin5s, Ğ sus 

modific5torios N°ˡˢˡ˞/ˠˠ Ğ N°˟˟˧˞/ˠˡ. 

● fecreto Provinci5l N°˟˥ˡˤ/ˠ˞ - Pro�r5m5 YPF en Rut5 

● Resolución O.P.C. Nº˞ˠ/ˠ˞ - Adãuisición de P5s5jes. 

● Resolución O.P.C. N°˧ˢ/ˠ˞ - Instructivo del M5nu5l de Procedimientos de 
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Compr5s de Contr5t5ciones. 

● Resolución O.P.C. Nºˠ˞ˠ/ˠ˞ - Re�l5ment5 Art. ˡˢ, ˡˤ Ğ ˟˦ inciso k̼ de leĞ ˟˞˟ˣ. 

● Resolución O.P.C. N°˟˥/ˠ˟ - M5nu5l de Compr5s Ğ Contr5t5ciones. 

● Resolución O.P.C. N°˟˦/ˠ˟ - Plie�o de B5ses Ğ Condiciones Gener5les.  

● Resolución O.P.C. Nºˣˣ/ˠ˟ - Convenio M5rco. 

● Resolución O.P.C. Nºˣ˦/ˠ˟ - Publicid5d Ğ fi�usión. 

● Resolución O.P.C. Nº˟ˠ˦/ˠ˟ - Contr5t5ción de Se�uros. 

● Resolución O.P.C N° ˠˢ/ˠˣ- Excepciones 5 l5 inscripción del re�istro de 

Proveedores de l5 Provinci5 . 

● Resolución C.G.P. N°˟ˠ/˟˥ - Procedimientos de imput5ción de obr5 públic5.   

● Resolución C.G.P. N°ˤˢ/ˠ˟ Ğ sus modific5tori5s l5s Resoluciones C.G.P. 

N°s ˡ/ˠˠ, N°ˠ˦/ˠˡ, N°ˠˠ˟/ˠˡ Ğ N°ˠ˞ˣ/ˠˢ- Procedimiento de Recepción de 

Bienes Ğ Servicios, Procedimiento de Fondos Perm5nentes, C5j5s Chic5s Ğ 

Anticipos con C5r�o 5 Rendir. Procedimiento p5r5 el otor�5miento de 

fli6ticos Ğ P5�o de Servicios B6sicos. 

● Resolución C.G.P. N°˟ˡ˧/ˠ˟ - M5nu5l de Auditorí5 Intern5. 

● Resolución C.G.P. N°ˠˤ˧/ˠˠ - Modific5ción de l5 resolución N°ˠ˟/ˠ˞˟ˠ sobre 

liãuid5ciones b6sic5s de contr5t5ciones. 

● Resolución C.G.P N° ˟˦ˠ/ˠˣ modific5d5 por su p5r N° ˠˣ˟/ˠˣ. Le�ítimo Abono 

● Resolución Plen5ri5 T.C.P. N°˟˦/˧ˣ. 

● Resolución Plen5ri5 T.C.P. N°˟ˠ/˧ˤ. 

● Resolución Plen5ri5 T.C.P. N°ˡ˟ˤ/˟ .˥ 

● Resolución Subsecret5ri5 de Contr5t5ciones N°ˡ˞/˟ˤ- excepción 5 l5 

inscripción en el Re�istro de Proveedores.  

● Resolución M.O.ĞS.P. N°s ˟˦/ˠˠ - M5nu5l de Procedimientos de Obr5s 

Públic5s, Licit5ción Públic5 Ğ Priv5d5, Contr5t5ción firect5 Ğ Obr5 por 

Administr5ción ̻LeĞ N°˟ˡ˞ˤˢ̼. 

● Resolución Secret5rí5 de Ener�í5 N° ˠˡˢ/ˠˢ, Resolución Ministerio de 

Ener�í5 N° ˢ˟/ˠˢ, 
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ANEXO I RESOLUCIÓN C.G.P. N°  ˠ˧ˢ/ˠ˞ˠ5 

AGENCIA fE RECAUfACIÓN FUEGUINA 

 
˟. IfENTIFICACIÓN fEL ORGANISMO Y ESTRUCTURA fE LA UAI 

En el CAPÍTULO II FINALIfAfES Y ATRIBUCIONES de l5 LeĞ Provinci5l N.º ˟˞˥ˢ, en su 

5rtículo ˡ° rez5: ̯La AĠencia de Recaudación FueĠuina ̢AREF̣ seźá el ente de 

ejecución de la política tźibutaźia de la Pźovincia de Tieźźa del FueĠo, Antáźtida e Islas 

del Atlántico Suź Ʊ el Źue peźciba el paĠo de los cánones, źeĠalías Ʊ deźechos 

źelacionados confoźme lo establecido en la LeƱ nacional ˑ˕.ː9˖ o la Źue en un futuźo 

la źeemplace.  

La AĠencia de Recaudación FueĠuina ̢AREF̣ es la autoźidad de aplicación del 

CódiĠo Fiscal de la Pźovincia, de la LeƱ de Catastźo, de las disposiciones leĠales 

complementaźias Ʊ toda otźa leƱ fiscal salvo eưpźeso mandato en contźaźio. Podźá 

disponeź, en cada caso, la investiĠación Ʊ aplicación de sanciones poź las 

infźacciones deteźminadas en las mismas Ʊ ejeźceźá todas las funciones źefeźentes a 

la deteźminación, fiscalización, devolución, peźcepción Ʊ ejecución judicial de los 

tźibutos Ʊ accesoźios establecidos poź las noźmas leĠales Ʊ la administźación de 

Catastźo e Infoźmación Teźźitoźial.  

Asimismo, podźá źecaudaź otźos inĠźesos públicos poź mandato leĠal específico, poź 

encaźĠo del Podeź Ejecutivo o en viźtud de Convenios celebźados con otźas entidades 

públicas nacionales, pźovinciales o municipales.̰   

En cu5nto 5 l5 estructur5 or�5niz5tiv5 de l5 UAI, l5 Resolución Gener5l AREF 

N°˧˧˧/ˠ˞ˠˢ, l5 5probó de l5 si�uiente m5ner5:  

 

● firección de Auditorí5 
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ˠ. MARCO NORMATIVO INTERNO 

Contr5to de fideicomiso re�istr5do con el N° ˡ˞ �ech5 ˞˧/˞ˣ/ˠ˞˟˦, Resolución 

Gener5l AREF N.º ˢ˞ˣ/ˠˡ, N.º ˢ˞ˤ/ˠˡ Ğ N.º ˡ˟ˠ/ˠˢ, Norm5 ISO ˧˞˞˟:ˠ˞˟ˣ. 

 

ˡ. OBJETIVOS ESPECÍFICOS fEL ORGANISMO. 

- Pl5nific5ción de l5s 5ctivid5des orient5d5s 5l cumplimiento de los objetivos 

de l5 Auditorí5 Intern5; 

- M5ntener 5ctu5liz5d5 l5 norm5tiv5 en el sitio de soporte del Sistem5 de 

control de �estión de l5 AREF, p5r5 conocimiento de tod5s l5s 6re5s del 

ente:https://soporte.5re�.�ob.5r/projects/control_�estion_documentos_ext

ernos/documents 

- Asesor5miento perm5nente 5 l5s 6re5s 5udit5d5s 5 los e�ectos de lo�r5r el 

cumplimiento de l5s disposiciones le�5les Ğ re�l5mentos del Est5do 

provinci5l, como 5sí t5mbién los procedimientos est5blecidos por los 

ór�5nos rectores; 

- Continu5r con el 5comp5ñ5miento 5 l5s distint5s 6re5s del or�5nismo en l5 

implement5ción del sistem5 de expediente electrónico ̻5prob5do por l5 

Resolución Gener5l AREF N°˥ˡ˥/ˠˠ̼, como servicio de 5poĞo 5 tod5 l5 

5dministr5ción; 

- M5ntenimiento del certific5do de c5lid5d b5jo Norm5 ISO ˧˞˞˟:ˠ˞˟ˣ con el 

ãue cuent5 5ctu5lmente el or�5nismo. 

 

ˢ. INTERVENCIONES fE AUfITORÍA INTERNA - ˠ˞ˠ6  

ˢ.˟. CONTRATACIONES 

ˢ.˟.˟. AfJUfICACIONES 

 Tipo de control: Control previo de l5 tot5lid5d del universo. 

  

ˢ.ˠ. APROBACIÓN fE GASTOS 

ˢ.ˠ.˟. PAGOS ÚNICOS  

Tipo de control: Control previo de l5 tot5lid5d del universo. 

 

ˢ.ˠ.ˠ. PAGOS PARCIALES  

Tipo de control: Control previo de l5 tot5lid5d del universo. 

 

ˢ.ˠ.ˡ. PAGOS CONTRATOS fE TRACTO SUCESIVO 
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Tipo de control: Se 5udit5r6n en �orm5 previ5 los p5�os de contr5tos de tr5cto 

sucesivo, entendiendo 5 estos como los contr5tos de ejecución continu5 cuĞos 

p5�os mensu5les se5n est5blecidos por un mismo importe. Se determin5 el 

universo 5 control5r de 5cuerdo con lo si�uiente: 

● Se re5liz5r6 el control previo 5l ˟° p5�o, h5st5 el periodo ãue resulte sin 

observ5ciones; 

● Se re5liz5r6 el control previo 5l ˟° p5�o de contr5tos en ãue se 5pliãue un5 

redetermin5ción del precio o modific5ción contr5ctu5l h5st5 el periodo ãue 

resulte sin observ5ciones, se5n estos proporcion5les como result5do de l5 

di�erenci5 producid5 o mes completo lo ãue suced5 primero. En c5so de 

contr5tos esc5lon5dos, se 5udit5r6 de �orm5 previ5 el ˟° p5�o de c5d5 periodo 

5ctu5liz5do del contr5to h5st5 el periodo ãue resulte sin observ5ciones; 

● Se re5liz5r6 el control previo 5l último p5�o; 

fiscrecion5lmente l5 Unid5d de Auditorí5 Intern5 puede solicit5r tr5mit5ciones 

intermedi5s 5 e�ectos de su control interno previo. 

En el in�orme de 5uditorí5, cu5ndo no exist5n observ5ciones, el 5uditor deber6 

dej5r const5nci5 de ãue los p5�os posteriores 5l 5udit5do no est5r6n sujetos 5 

revisión, por lo ãue no corresponde remitirlos 5 l5 U.A.I. h5st5 el p5�o ãue deb5 

5udit5rse, con�orme 5l tipo de contr5to 5plic5ble. 

 

ˢ.ˠ.ˢ. PAGOS CONTRATOS fE TRACTO SUCESIVO CON COMPONENTE VARIABLE 

Tipo de control: Control previo de l5 tot5lid5d del universo. 

 

ˢ.ˠ.5. PAGOS CONTRATOS fE TRACTO SUCESIVO EN MONEfA EXTRANJERA 

Tipo de control: Se 5udit5r6 con�orme el punto ˢ.ˠ.ˡ los expedientes ãue 

involucren p5�os de tr5cto sucesivo con ero�5ciones p5ct5d5s en moned5 

extr5njer5. 

 

ˢ.ˠ.6. PAGO POR LEGÍTIMO ABONO 

Tipo de control: Control previo de l5 tot5lid5d del universo. 

 

ˢ.ˠ. .˥ COMISIONES BANCARIAS 

Tipo de control: Control posterior de l5 tot5lid5d del universo.  

Método de selección: Se 5udit5r6 en �orm5 semestr5l l5 tot5lid5d de los p5�os 

�ener5dos en el periodo. 
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ˢ.ˠ.˦. PAGO fE EXPENSAS 

Tipo de control: En c5so de ãue l5 liãuid5ción de expens5s se5 de importe fijo, se 

5udit5r6 de con�ormid5d 5l punto ˢ.ˠ.ˡ. del presente pl5n. fe contener 

componentes v5ri5bles, incluidos intereses, se 5udit5r6 con�orme el punto ˢ.ˠ.ˢ. 

 

ˢ.ˠ.˧. OTROS PAGOS 

Tipo de Control: Previo 5l p5�o de l5 tot5lid5d del universo. El control se e�ectu5r6 

previo 5l 5cto 5dministr5tivo de 5prob5ción de �5sto independientemente del tipo 

de fin5nci5miento. 

 

ˢ.ˡ. GASTOS EN PERSONAL 

ˢ.ˡ.˟. PAGO LIQUIfACIÓN fE “ABERES 

Tipo de Control: Control previo de l5 tot5lid5d del universo. 

Se 5udit5r6n en su tot5lid5d los expedientes correspondientes 5 p5�o de h5beres, 

5portes Ğ contribuciones del Ente ̻ãue incluĞe l5 liãuid5ción de l5 Cuent5 

Incentivo LeĞ Provinci5l N°˟˞˥ˢ, 5rtículo ˟˟̼. 

 

ˢ.ˢ. OBRAS PÚBLICAS ̻Ley N5cion5l N° ˟ˡ.˞6ˢ̼ 

ˢ.ˢ.˟. AfJUfICACIÓN 

Tipo de Control: Control previo de l5 tot5lid5d del universo. Se re5liz5r6 un in�orme 

ãue contemple un 5n6lisis técnico Ğ un 5n6lisis cont5ble. 

 

ˢ.ˢ.ˠ. ANTICIPOS FINANCIEROS 

Tipo de Control: Control previo de l5 tot5lid5d del universo. Se re5liz5r6 un in�orme 

ãue contemple un 5n6lisis cont5ble. 

 

ˢ.ˢ.ˡ. CERTIFICAfOS fE OBRA 

Tipo de Control: Control previo de l5 tot5lid5d del universo.  

Qued5n comprendidos los certific5dos de obr5 Ğ liãuid5ción fin5l. Se re5liz5r6 un 

in�orme ãue contemple un 5n6lisis técnico Ğ un 5n6lisis cont5ble.  A su vez, se le 

5dicion5r6 t5re5s de c5mpo 5 re5liz5rse in situ, l5s ãue est5r6n determin5d5s por el 

5uditor técnico.  
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ˢ.ˢ.ˢ. MOfIFICACIONES CONTRACTUALES 

Tipo de Control: Control previo de l5 tot5lid5d del universo.  

Se 5udit5r6n de �orm5 previ5 l5s modific5ciones contr5ctu5les ãue surj5n en los 

expedientes de obr5s públic5s, incluid5s l5s economí5s, dem5sí5s Ğ 5dicion5les 

̻EfA̼. Se re5liz5r6 un in�orme ãue contemple un 5n6lisis técnico Ğ cont5ble.   

 

ˢ.ˢ.5. REfETERMINACIÓN fE PRECIOS 

Tipo de Control: Control previo de l5 tot5lid5d del universo.  

Respecto 5 l5 redetermin5ción de precios de los contr5tos de obr5 públic5, se 

5udit5r6n en �orm5 previ5 5 l5 5prob5ción de l5 mism5, siempre Ğ cu5ndo se 

encuentre previsto en el PBC ̻plie�o de b5ses Ğ condiciones̼, Ğ con�orme 5l 

ré�imen ãue se encuentr5 previsto en l5 LeĞ Provinci5l N°˟ˢ˞˦ Anexo I Ğ 

supletori5mente el fecreto Provinci5l N°˥ˡ/˞ˡ o fecreto N5cion5l N°ˤ˧˟/ˠ˞˟ˤ, 

de l5 tot5lid5d del universo. Se re5liz5r6 un in�orme ãue contemple un 5n6lisis 

técnico Ğ un 5n6lisis cont5ble.  

 

ˢ.ˢ.6. CERTIFICAfOS fE AJUSTES Y OTROS NO CONTEMPLAfOS 

Tipo de Control: Control previo de l5 tot5lid5d del universo. Se re5liz5r6 un in�orme 

ãue contemple un 5n6lisis técnico Ğ un 5n6lisis cont5ble. 

 

ˢ.ˢ. .˥ FONfOS NACIONALES E INTERNACIONALES fE FINANCIACIÓN 

Tipo de Control: control posterior siempre ãue lo reãuier5 l5 m6xim5 5utorid5d 

del Ministerio o Tribun5l de Cuent5s de l5 Provinci5, cu5ndo l5s obr5s se5n 

deriv5d5s de pro�r5m5s con fin5nci5miento n5cion5l o intern5cion5l, los cu5les 

cuent5n con un procedimiento 5dministr5tivo propio Ğ norm5s respecto del 

control, en cuĞo m5rco se re5liz5n l5s respectiv5s 5uditorí5s. 

En c5so de no cont5r con un 5uditor técnico p5r5 llev5r 5 c5bo l5 l5bor, se deber6 

reãuerir l5 intervención de un 5uditor interno perteneciente 5 otro or�5nismo o del 

Poder Ejecutivo. 

 

ˢ.5. SERVICIOS BÁSICOS, TASAS E IMPUESTOS 

ˢ.5.˟. SERVICIOS BÁSICOS 

Tipo de control: Control posterior del subconjunto seleccion5do, se�ún 

correspond5 5 5ãuellos ãue se5n p5�5dos medi5nte: 
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● Fondo de A�ect5ción Específic5 o Tesorerí5  

Tipo de Control: Control posterior de fOS ̻ˠ̼ períodos de liãuid5ción por servicio.  

Método de selección: El control ser6 re5liz5do de m5ner5 semestr5l. A t5l e�ecto, 

del tot5l del universo se seleccion5r6n los periodos ãue representen m5Ğor 

ero�5ción dur5nte el semestre. 

● Fondo Perm5nente 

Tipo de Control: Control posterior del CIEN POR CIENTO ̻˟˞˞%̼ de estos p5�os. 

Método de selección: Se 5udit5r6n de m5ner5 mensu5l en inst5nci5 posterior 5 l5 

rendición del Fondo Perm5nente Ğ previo 5 l5 reposición de l5 tot5lid5d de los 

expedientes tr5mit5dos. 

 

ˢ.5.ˠ. INTERESES 

Tipo de control: Control previo de un �r5�mento del universo. 

Se 5udit5r6n en �orm5 previ5 los p5�os de �5ctur5s ãue incluĞ5n intereses por 

p5�o �uer5 de término, siempre ãue, los intereses de c5d5 �5ctur5 de m5ner5 

individu5l superen el monto de presunción de perjuicio fisc5l est5blecido por el 

Tribun5l de Cuent5s de l5 Provinci5. 

 

ˢ.5.ˡ. TASAS E IMPUESTOS 

Tipo de control: Con�orme el punto ˢ.5.˟ Ğ ˢ.5.ˠ. 

 

ˢ.6. FONfOS PERMANENTES 

ˢ.6.˟. RENfICIÓN 

Tipo de control: Se 5udit5r6n en su tot5lid5d con�orme 5l tipo de contr5t5ción Ğ 5l 

procedimiento ãue correspond5 utiliz5r de 5cuerdo con el presente pl5n, con 

control posterior 5 l5 rendición Ğ previo 5 l5 reposición, independientemente del 

tipo de fin5nci5miento. 

 

ˢ.6.ˠ. CAJA C“ICA 

Tipo de Control: Control posterior de l5 tot5lid5d del universo. Se 5udit5r6n en el 

m5rco del �ondo correspondiente. 

 

ˢ. .˥ ANTICIPO CON CARGO A RENfIR 

Tipo de control: Control posterior de l5 tot5lid5d del universo en inst5nci5 

posterior 5 l5 rendición Ğ previo 5l cierre en el Sistem5 Fin5nciero. 
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ˢ.˦. MOfIFICACIONES CONTRACTUALES ̻Ley Provinci5l N°˟˞˟5̼ 

ˢ.˦.˟. SUSCRIPCIÓN 

Tipo de control: Control previo de l5 tot5lid5d del universo.  

Se 5udit5r6 en �orm5 previ5 5 l5 suscripción Ğ/o 5prob5ción de l5 modific5ción 

contr5ctu5l.  

Se incluĞen los 5umentos o disminuciones de l5s contr5t5ciones, l5s 5dend5s 5 los 

contr5tos de loc5ción de servicios Ğ tod5 5ãuell5 modific5ción contr5ctu5l no 

contempl5d5 en otro 5p5rt5do. 

ˢ.˦.˟. PAGOS 

Tipo de control: Control previo 5l p5�o en l5 cu5l se e�ectiviz5 dich5 modific5ción. 

ˢ.˧. REfETERMINACIONES fE PRECIOS ̻Ley Provinci5l N°˟˞˟5̼ 

ˢ.˧.˟. SUSCRIPCIÓN 
 

Tipo de control: Control previo de l5 tot5lid5d del universo, de 5ãuellos contr5tos 

5lc5nz5dos por el Ré�imen de Compr5s Ğ Contr5t5ciones de l5 Administr5ción 

Públic5 Provinci5l, en un todo de 5cuerdo con el 5rtículo ˡˤ de l5 LeĞ Provinci5l 

N°˟˞˟ˣ, re�l5ment5do por l5 Resolución OPC N°ˠ˞ˠ/ˠ˞ˠ˞, Anexo Ifl o en l5 ãue en 

un �uturo l5 reempl5ce. 

ˢ.˧.ˠ. PAGOS 

Tipo de control: Control previo 5l p5�o en l5 cu5l se e�ectiviz5 dich5 

redetermin5ción, se5n estos proporcion5les como result5do de l5 di�erenci5 

producid5 o mes completo lo ãue suced5 primero. 

 

ˢ.˟˞. PÓLI0AS fE SEGUROS 

ˢ.˟˞.˟. CONTRATACIÓN PÓLI0A fE SEGUROS: 

Tipo de Control: Se 5udit5r6n con�orme 5l tipo de contr5t5ción ãue correspond5, 

con l5 intervención est5blecid5 en el presente pl5n p5r5 su et5p5 de 

5djudic5ción.  

ˢ.˟˞.ˠ.5. PAGOS fE LAS CONTRATACIONES – PAGO ÚNICO 

Tipo de Control: Se 5udit5r6n con�orme lo est5blecido en el punto ˢ.ˠ.˟. del 
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presente Pl5n. 

ˢ.˟˞.ˠ.b. PAGOS CON PERIOfICIfAf MENSUAL 

Tipo de Control: Se 5udit5r6n con�orme lo est5blecido en el punto ˢ.ˠ.ˡ. del 

presente Pl5n. 

ˢ.˟˞.ˡ.5. ENfOSOS - PAGO ÚNICO 

Tipo de Control:  Se 5udit5r6n con�orme lo est5blecido en el punto ˢ.ˠ.˟. del 

presente Pl5n. 

ˢ.˟˞.ˡ.b. ENfOSOS PAGOS CON PERIOfICIfAf MENSUAL 

Tipo de Control: Se 5udit5r6n con�orme lo est5blecido en el punto ˢ.ˠ.ˡ. del 

presente Pl5n. 

 

ˢ.˟˟. PASAJES 

ˢ.˟˟.˟. AfQUISICIÓN 

Tipo de control: Control posterior de l5 tot5lid5d de los expedientes tr5mit5dos, 

independientemente del tipo de fin5nci5miento. 

 

ˢ.˟˟.ˠ. INTERESES 

Tipo de control: Previo de un �r5�mento del universo: se 5udit5r6n en �orm5 previ5 

l5 tot5lid5d de los p5�os de �5ctur5s ãue conten�5n c6lculos de intereses, cuĞos 

importes superen el monto de presunción de perjuicio fisc5l est5blecido por el 

Tribun5l de Cuent5s de l5 Provinci5. 

 

ˢ.˟ˠ. VIÁTICOS 

Tipo de control: Control posterior de l5 tot5lid5d de los expedientes tr5mit5dos, 

independientemente del tipo de fin5nci5miento. 

 

ˢ.˟ˡ. PROGRAMAS CON FINANCIAMIENTO NACIONAL O INTERNACIONAL 

Los pro�r5m5s con Fin5nci5miento N5cion5l e Intern5cion5l se 5udit5r6n en su 

tot5lid5d con�orme 5l tipo de contr5t5ción, Ğ 5l procedimiento ãue correspond5 

utiliz5r de 5cuerdo con el presente pl5n. En i�u5l sentido se proceder6 respecto 5l 

p5�o de los mismos. 

Cu5ndo los pro�r5m5s con Fin5nci5miento N5cion5l o Intern5cion5l, cuenten con 
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un procedimiento 5dministr5tivo propio Ğ norm5s respecto del control, en cuĞo 

m5rco se re5liz5n l5s respectiv5s 5uditorí5s, los mismos tendr6n control posterior 

siempre ãue lo reãuier5 l5 m6xim5 5utorid5d Or�5nismo o Tribun5l de Cuent5s de 

l5 Provinci5. 

 

ˢ.˟ˢ. REINTEGRO fE GASTOS 

Tipo de control: Control previo 5 l5 suscripción del 5cto 5dministr5tivo de 

5prob5ción de dicho reinte�ro de l5 tot5lid5d del universo. Qued5n comprendidos 

todos los tipos de reinte�ros de �5stos. 

 

ˢ.˟5. AUfITORÍA ESPECIAL 

Tipo de Control: En cu5lãuier inst5nci5, si l5 Cont5durí5 Gener5l de l5 Provinci5 o el 

Tribun5l de Cuent5s de l5 Provinci5 lo reãuier5n. 

 

ˢ.˟6. RECURSOS 

Tipo de control: Control previo 5 l5 emisión del 5cto 5dministr5tivo de 5prob5ción 

de los recursos percibidos del CIEN POR CIENTO ˟˞˞% del universo. 

 

ˢ.˟ .˥ MOfIFICACIONES PRESUPUESTARIAS 

Tipo de control: Control posterior 5 l5 suscripción del 5cto 5dministr5tivo.  

Método de selección: Se 5udit5r6 en �orm5 trimestr5l l5 tot5lid5d de 

modific5ciones del periodo. 

 

ˢ.˟˦. CUENTA GENERAL fE INVERSIÓN 

Tipo de control: Previo de l5 tot5lid5d del universo. 

Se 5udit5r6 l5s present5ciones p5rci5l, prelimin5r Ğ definitiv5, con�orme 

Resoluciones CGP N°ˠ˦˦/ˠ˞ˠˠ Ğ N° ˠ˞˦/ˠ˞ˠˣ. 

En el c5so de l5 remisión definitiv5, ser6 previo 5l 5cto 5dministr5tivo de 5prob5ción 

por p5rte de l5 m6xim5 5utorid5d del or�5nismo ̻o del directorio, en el c5so de 

entid5des cole�i5d5s̼. 

Cu5lãuier rectific5ción posterior deber6 someterse 5l mismo control previo Ğ 

5prob5rse b5jo l5s mism5s �orm5lid5des ãue l5 present5ción ori�in5l. 

 

ˢ.˟˧. ACREENCIAS RECÍPROCAS ENTRE LA AREF Y EL POfER EJECUTIVO 

Tipo de control: Previo 5 l5 exterioriz5ción Ğ re�istr5ción. 
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Método de selección: Se 5udit5r6 l5 tot5lid5d del universo. 
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5. PROGRAMA fE TRABAJO ͉CONTROL POSTERIOR͊ 
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ANEXO II RESOLUCIÓN C.G.P. N° ˠ˧ˢ/ˠ˞ˠ5 

CAJA PREVISIONAL PARA EL PERSONAL POLICIAL Y 

PENITENCIARIO PROVINCIAL Y COMPENSAfORA PARA EL 

PERSONAL POLICIAL fEL EX TERRITORIO fE TIERRA fEL 

FUEGO, ANTÁRTIfA E ISLAS fEL ATLÁNTICO SUR 

 

˟. IfENTIFICACIÓN fEL ORGANISMO Y ESTRUCTURA fE LA UAI 

L5 C5j5 Prevision5l p5r5 el Person5l Polici5l Ğ Penitenci5rio Provinci5l Ğ 

Compens5dor5 p5r5 el Person5l Polici5l del ex Territorio de Tierr5 del Fue�o, 

Ant6rtid5 e Isl5s del Atl6ntico Sur ̻en 5del5nte L5 C5j5̼ �ue cre5d5 medi5nte LeĞ 

provinci5l N°˦ˡˢ, promul�5d5 el ˡ˞/˟ˠ/˟˞ Ğ public5d5 ˞ˣ/˞˟/˟˟, modific5d5 

posteriormente por LeĞ Provinci5l N°˟˟ˣˣ. 

Se creó como ente descentr5liz5do Ğ 5ut6rãuico en l5 es�er5 de l5 Secret5rí5 de 

Est5do de Se�urid5d, de derecho público, con personerí5 jurídic5 Ğ c5p5cid5d 

p5r5 5ctu5r priv5d5 Ğ públic5mente.  

L5 C5j5 tiene l5 �unción esenci5l de otor�5r los beneficios de retiros, pensiones Ğ 

h5ber de p5sivid5d 5: 

- Person5l polici5l Ğ penitenci5rio provinci5l; 

- Person5l del ex Territorio con beneficios compens5torios; Ğ 

- ferechoh5bientes de los incisos 5̼ Ğ b̼. 

Asimismo, el 5rtículo ˢ° de l5 leĞ cit5d5 el otor�5 l5s si�uientes �unciones:   

5̼ est5blecer l5s prest5ciones 5 otor�5r 5 sus 5port5ntes Ğ benefici5rios;  

b̼ percibir los recursos; conceder, dene�5r, re5just5r Ğ 5bon5r, l5s distint5s 

prest5ciones ãue determin5 est5 leĞ Ğ su re�l5ment5ción 

c̼ disponer l5 inversión de los �ondos Ğ rent5s c5pit5liz5dos o ãue pued5 c5pit5liz5r 

5l C5j5, en el B5nco de Tierr5 del Fue�o, entid5des b5nc5ri5s 5utoriz5d5s por el 

B5nco Centr5l de l5 Repúblic5 Ar�entin5;  

d̼ re5liz5r todos los 5ctos de disposición Ğ 5dministr5ción ãue resulten neces5rios 

p5r5 el cumplimiento de sus fines;  

"Las Islas Malvinas, Georgias del Sur, Sándwich del Sur y los espacios marítimos e insulares correspondientes son argentinos” 

RESOLUCIÓN CGP N° 294/2025  20 

31         AÑO XXXV   -     Ushuaia, Viernes 02 de Enero de 2026 -    Nº 5988



“2025 – 60° ANIVERSARIO DE LA RESOLUCIÓN 2065 (XX) DE LA ASAMBLEA GENERAL 
DE LAS NACIONES UNIDAS SOBRE LA CUESTIÓN DE LAS ISLAS MALVINAS” 

 
 

 
 
 
 
 

Provincia de Tierra del Fuego, Antártida  
e Islas del Atlántico Sur  

República Argentina  
MINISTERIO DE ECONOMÍA 

    CONTADURÍA GENERAL DE LA PROVINCIA 
 

e̼ 5sesor5r 5 l5 Je�5tur5 de Policí5, firección del Servicio Penitenci5rio Ğ 5l Poder 

Ejecutivo, 5rticul5ndo propuest5s tendientes 5 pl5nific5r, proĞect5r Ğ promover el 

eãuilibrio entre el in�reso Ğ el e�reso de e�ectivos; Ğ  

�̼ Como or�5nismo de consult5 e interpret5ción, debe intervenir obli�5tori5mente 

en todo 5ãuello ãue pued5 tener e�ectos o injerenci5 en el �uncion5miento o 

norm5tiv5 de est5 C5j5.; 

L5 Unid5d de Auditorí5 Intern5 ̻UAI̼ no cuent5 con un5 estructur5 or�5niz5tiv5 

�orm5lmente definid5, por lo ãue l5 mism5 se encuentr5 constituid5 por: 

● Gerenci5 de Auditorí5 Intern5  

 

 

ˠ. MARCO NORMATIVO. 

LeĞes Provinci5les N° ˥ˡˣ ͉LeĞ p5r5 el person5l de l5 Policí5 de l5 Provinci5 ,͊ N° 

˦ˡˢ ͉Policí5 Provinci5l: LeĞ Prevision5l p5r5 el Person5l Provinci5l, Territori5l Ğ 

Servicio Penitenci5rio de l5 Provinci5͊ Ğ su modific5tori5 N° ˟˟ˣˣ Ğ fecreto 

Provinci5l N° ˟ˠ˞˧/ˠ˞ˠˡ PEP. Re�l5ment5ción de l5 LeĞ Provinci5l N° ˦ˡˢ.  
 

ˡ. OBJETIVOS ESPECÍFICOS fEL ORGANISMO. 

El objetivo �ener5l es el de contribuir 5 l5 mejor5 de l5 �estión medi5nte el 

�ort5lecimiento del control interno, se procur5 contribuir con l5 ejecución de 

5uditorí5s, t5re5s de 5sesor5miento, propuest5s Ğ recomend5ciones 5l 

mejor5miento de los niveles de eficienci5 Ğ efic5ci5 en l5 �estión Ğ 5 l5 

tr5nsp5renci5 en l5 5dministr5ción de los recursos públicos. 

Se est5bleció p5r5 el ejercicio ˠ˞ˠˤ tres �r5ndes objetivos: 

Fort5lecimiento del Sistem5 de Control Interno: Col5bor5r con el diseño e 

implement5ción de los procedimientos 5 fin �ort5lecer el Control Interno Ğ ev5lu5r 

su ejecución, es por ello ãue se pretende:  

- Col5bor5r con el diseño de procedimientos 5 implement5r. 

- E�ectu5r se�uimiento continuo de l5s observ5ciones Ğ recomend5ciones  

- flerific5r en los distintos circuitos el cumplimiento de l5 norm5tiv5 vi�ente. 

- Se llev5r6n 5 c5bo 5cciones p5r5 el mejor5miento del diseño de l5s 

recomend5ciones, propendiendo 5 l5 búsãued5 de 5cciones correctiv5s 
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cl5r5s Ğ re5liz5bles, �ener5ndo un di6lo�o m6s e�ectivo con el 6re5 

ev5lu5d5.  

- Reportes: Se emitir6n reportes ãue permit5n identific5r ries�os dentro de 

c5d5 6re5.  

- Se tr5b5j5r6 en pos de l5 constitución del Comité de Control Interno. flerific5r 

l5 confi5bilid5d e inte�rid5d de l5 in�orm5ción del ente ãue resulte de 

cumplimiento Ğ 5ãuello ãue se refiere 5l c5r6cter sust5nci5l del 

procedimiento, en l5 �estión del ente.  

- Reãuerir l5 re�ul5riz5ción de los desvíos o problem5s detect5dos, 

identific5ndo 5cciones Ğ problem5s potenci5les 5soci5dos 5 su no 

re5liz5ción. 

Proyectos de Auditorí5 Especi5les: En este punto l5 5uditorí5 se b5s5r6 en l5s 

6re5s ãue entendemos como l5s m6s si�nific5tiv5s: 

  A- Intervención de l5 5uditorí5 sobre inversiones. 

  B- Ev5lu5r el proceso de liãuid5ción de los benefici5rios.  

A - INVERSIONES 

Medi5nte un 5n6lisis vertic5l del Est5do de Situ5ción P5trimoni5l, se verific5 ãue el 

princip5l rubro corresponde 5 Inversiones, tr5t6ndose de un or�5nismo prevision5l 

Ğ consider5ndo el fin p5r5 el cu5l �ue cre5do, dur5nte el ejercicio ˠ˞ˠˤ se prevé 

5n5liz5r los conceptos ãue componen l5s mism5s, en b5se 5 criterios de 

selección �und5dos en  si�nific5tivid5d. 

Asimismo, se prevé e�ectu5r controles en 5ãuell5s firm5s con l5s cu5les l5 C5j5 

ten�5 rel5ciones de ne�ocios e inversiones, de modo ãue se proĞect5: 

- Intervenir en el diseño de un procedimiento �orm5l p5r5 l5 re5liz5ción de 

l5s inversiones, consider5ndo el proceso decisorio, 5utoriz5ciones 

respectiv5s, l5 in�orm5ción vincul5d5 5 l5 inversión, criterios de selección, 

v5lu5ción Ğ �ech5 de corte entre otros, ãue contemple 5simismo el control 

por oposición de intereses Ğ en consecuenci5 verific5r ãue cu5lãuier 

inversión se encuentre 5utoriz5d5 con�orme el procedimiento ãue se 

est5blezc5. 

- Comprob5r l5 existenci5 �ísic5 de los títulos ãue 5crediten l5 propied5d de 

l5s inversiones, relev5miento de document5ción, confirm5ción con 

terceros. 

- Cercior5rse de l5 correct5 cont5biliz5ción Ğ v5lu5ción de l5s inversiones de 

5cuerdo con los principios de cont5bilid5d �ener5lmente 5cept5dos. 
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- Comprob5r ãue todos los movimientos en m5teri5 de inversiones estén 

reıej5dos en los Est5dos Cont5bles, revisión de correl5ción entre re�istros 

Ğ document5ción de resp5ldo. 

- flerific5r ãue l5s sum5s cont5biliz5d5s por result5dos �ener5dos por dich5s 

inversiones se h5Ğ5n deven�5do en el periodo de cont5biliz5ción Ğ ten�5n 

su ori�en en oper5ciones re5les, se re�istren de �orm5 cl5r5 Ğ 5simismo 

ãue no se h5Ğ5n omitido otros result5dos como los indic5dos deven�5dos 

dentro del período, p5r5 ello se propender6 5 l5 puest5 en �uncion5miento 

del sistem5 respectivo. 

- flerific5r el cumplimiento de l5 norm5tiv5, LeĞ Provinci5l N°˦ˡˢ modific5d5 

por LeĞ Provinci5l N°˟˟ˣˣ. 

- Obtener in�orm5ción 5cerc5 de l5s tr5ns5cciones de inversiones m6s 

represent5tiv5s en rel5ción con los procedimientos. 

- flerific5r ãue l5s inversiones estén cl5sific5d5s correct5mente se�ún sus 

componentes de corto Ğ l5r�o pl5zo. 

- flerific5r consistenci5 entre in�orm5ción proveniente de distintos re�istros. 

- Relev5r los sistem5s in�orm6ticos utiliz5dos Ğ re�istros llev5dos, relev5r 

interrel5ción con 6re5 cont5ble. 

- Comprob5ción m5tem6tic5, reproceso de deven�5miento Ğ comprob5ción 

de extr5ctos b5nc5rios. 

- flerific5r ãue se h5Ğ5 re5liz5do un5 pl5ne5ción Ğ 5n6lisis de inversiones 

5decu5dos. 

- Relev5r el procedimiento de otor�5miento de prést5mos de 5cuerdo 5 l5 

norm5 vi�ente. 

 

B - LIQUIfACIÓN fE BENEFICIARIOS 

Se prevé p5r5 el ejercicio ˠ˞ˠˤ ev5lu5r el proceso de liãuid5ción de los 

benefici5rios territori5les, provinci5les Ğ penitenci5rios, 5n5liz5ndo el 

�uncion5miento del Áre5 prevision5l respons5ble de su ejecución Ğ verific5ndo el 

�r5do de confi5bilid5d del sistem5, m6xime consider5ndo ãue l5s intervenciones 

mensu5les en los Expedientes 5dministr5tivos de liãuid5ción 5 los benefici5rios, 

se limit5n 5 un 5n6lisis �lob5l de consistenci5, control de r5zon5bilid5d Ğ 

verific5ción de noved5des, en �unción de los pl5zos de intervención. P5r5 lo cu5l 

se proĞect5: 

- An6lisis del proceso, ev5lu5ción del circuito, or�5niz5ción intern5 Ğ de l5s 

�unciones específic5s. 
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- Relev5miento de los le�5jos �ísicos Ğ 5n6lisis por muestreo p5r5 verific5r l5 

existenci5 de l5 document5ción ãue resp5lde el beneficio prevision5l, 

verific5ndo el cumplimiento de los reãuisitos estipul5dos p5r5 

otor�5miento del mismo.  

- flerific5r l5 concord5nci5 de los conceptos liãuid5dos, si son correctos Ğ 

5cordes 5 l5 in�orm5ción del le�5jo, 5n6lisis de norm5tiv5 Ğ 5ntecedentes. 

- flerific5r l5 liãuid5ción Ğ p5�o de los benefici5rios, corrobor5ndo con el libro 

b5nco, verific5ndo l5 existenci5 de un5 orden de p5�o ãue coincid5 con los 

montos del libro Ğ los importes consi�n5dos en comunic5ción 5l B5nco. 

- Control5r el cumplimiento de l5s retenciones e�ectu5d5s, p5�o Ğ ulterior 

control con libro b5nco. 

- flerific5r re�istro cont5ble e imput5ciones presupuest5ri5s. 

- flerific5r metodolo�í5 implement5d5 p5r5 supervivenci5. 

- Ev5lu5r l5 confi5bilid5d Ğ oper5tivid5d del subsistem5 de Recursos 

“um5nos, inst5ndo 5 implement5r un proceso de re�istro de errores de 

sistem5 Ğ herr5mient5 de 5uditorí5 intern5. 

- Re5liz5r un in�orme mensu5l de 5uditorí5 del subsistem5 recursos hum5nos 

respecto 5 l5 c5r�5 de d5tos de los usu5rios del or�5nismo, e�ectu5ndo l5s 

recomend5ciones pertinentes. 

- flerific5r l5 existenci5 de un re�istro de tr5ns5cciones de tod5s l5s 

modific5ciones sobre l5s remuner5ciones del periodo 5udit5do. 

- flerific5r l5 5credit5ción de descuentos judici5les. 

- Revisión respecto de l5 recepción de noved5des, respecto del periodo 

liãuid5do. 

- Proponer l5 incorpor5ción de puntos de control interno, sobre el 

procedimiento de liãuid5ción de h5beres. 

 

Activid5des periódic5s: f5r cumplimiento 5 l5s �unciones est5blecid5s en el 

5rtículo ˧˥ de l5 LeĞ Provinci5l N°s ˧ˣ, Norm5s de Auditorí5 vi�entes Ğ dem6s 

norm5tiv5, en cu5nto resulte su 5plic5ción 5l control previo Ğ/o posterior en el 

proceso de compr5s Ğ contr5t5ciones.  

En cu5nto 5 l5s 5ctivid5des periódic5s re�erentes 5l control de le�5lid5d de los 

procesos contr5ctu5les se verific5r6 el cumplimiento de l5 norm5tiv5 

correspondiente, su correct5 imput5ción Ğ el procedimiento utiliz5do, en 

conson5nci5 con los objetivos definidos, se procur5r6 optimiz5r los tiempos en los 

procesos de control p5r5 lo cu5l se prevé́ est5nd5riz5ción en cu5nto 5 t5re5s 
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rutin5ri5s e Instructivo de p5peles de tr5b5jo de:   

ˢ. INTERVENCIONES fE AUfITORÍA INTERNA - ˠ˞ˠ6  

ˢ.˟ CONTRATACIONES 

ˢ.˟.˟. AfJUfICACIONES 

Tipo de control: Control previo de l5 tot5lid5d del universo. 

  

ˢ.ˠ. APROBACIÓN fE GASTOS 

ˢ.ˠ.˟. PAGOS ÚNICOS  

Tipo de control: Control previo de l5 tot5lid5d del universo. 

 

ˢ.ˠ.ˠ. PAGOS PARCIALES  

Tipo de control: Control previo de l5 tot5lid5d del universo. 

 

ˢ.ˠ.ˡ. PAGOS CONTRATOS fE TRACTO SUCESIVO 

Tipo de control: Se 5udit5r6n en �orm5 previ5 los p5�os de contr5tos de tr5cto 

sucesivo, entendiendo 5 estos como los contr5tos de ejecución continu5 cuĞos 

p5�os mensu5les se5n est5blecidos por un mismo importe. Se determin5 el 

universo 5 control5r de 5cuerdo con lo si�uiente: 

● Se re5liz5r6 el control previo 5l ˟° p5�o, h5st5 el periodo ãue resulte sin 

observ5ciones; 

● Se re5liz5r6 el control previo 5l ˟° p5�o de contr5tos en ãue se 5pliãue un5 

redetermin5ción del precio o modific5ción contr5ctu5l h5st5 el periodo ãue 

resulte sin observ5ciones, se5n estos proporcion5les como result5do de l5 

di�erenci5 producid5 o mes completo lo ãue suced5 primero. En c5so de 

contr5tos esc5lon5dos, se 5udit5r6 de �orm5 previ5 el ˟° p5�o de c5d5 periodo 

5ctu5liz5do del contr5to h5st5 el periodo ãue resulte sin observ5ciones; 

● Se re5liz5r6 el control previo 5l último p5�o; 

fiscrecion5lmente l5 Unid5d de Auditorí5 Intern5 puede solicit5r tr5mit5ciones 

intermedi5s 5 e�ectos de su control interno previo. 

En el in�orme de 5uditorí5, cu5ndo no exist5n observ5ciones, el 5uditor deber6 

dej5r const5nci5 de ãue los p5�os posteriores 5l 5udit5do no est5r6n sujetos 5 

revisión, por lo ãue no corresponde remitirlos 5 l5 U.A.I. h5st5 el p5�o ãue deb5 

5udit5rse, con�orme 5l tipo de contr5to 5plic5ble. 

 

ˢ.ˠ.ˢ. PAGOS CONTRATOS fE TRACTO SUCESIVO CON COMPONENTE VARIABLE 

Tipo de control: Control previo de l5 tot5lid5d del universo. 
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ˢ.ˠ.5. PAGOS CONTRATOS fE TRACTO SUCESIVO EN MONEfA EXTRANJERA 

Tipo de control: Se 5udit5r6 con�orme el punto ˢ.ˠ.ˡ los expedientes ãue 

involucren p5�os de tr5cto sucesivo con ero�5ciones p5ct5d5s en moned5 

extr5njer5. 

 

ˢ.ˠ.6. PAGO POR LEGÍTIMO ABONO 

Tipo de control: Control previo de l5 tot5lid5d del universo. 

 

ˢ.ˠ. .˥ COMISIONES BANCARIAS 

Tipo de control: Control posterior de l5 tot5lid5d del universo.  

Método de selección: Se 5udit5r6 en �orm5 semestr5l l5 tot5lid5d de los p5�os 

�ener5dos en el periodo. 

 

ˢ.ˠ.˦. PAGO fE EXPENSAS 

Tipo de control: En c5so de ãue l5 liãuid5ción de expens5s se5 de importe fijo, se 

5udit5r6 de con�ormid5d 5l punto ˢ.ˠ.ˡ. del presente pl5n. fe contener 

componentes v5ri5bles, incluidos intereses, se 5udit5r6 con�orme el punto ˢ.ˠ.ˢ. 

 

ˢ.ˠ.˧. OTROS PAGOS 

Tipo de Control: Previo 5l p5�o de l5 tot5lid5d del universo. El control se e�ectu5r6 

previo 5l 5cto 5dministr5tivo de 5prob5ción de �5sto independientemente del tipo 

de fin5nci5miento. 

 

ˢ.ˡ. GASTOS EN PERSONAL 

ˢ.ˡ.˟. PAGO LIQUIfACIÓN fE “ABERES 

Tipo de Control: Control previo de l5 tot5lid5d del universo. 

Se 5udit5r6n en su tot5lid5d los expedientes correspondientes 5 p5�o de h5beres, 

5portes Ğ contribuciones del Ente. 

 

ˢ.ˢ. OBRAS PÚBLICAS ̻Ley N5cion5l N° ˟ˡ.˞6ˢ̼ 

ˢ.ˢ.˟. AfJUfICACIÓN 

Tipo de Control: Control previo de l5 tot5lid5d del universo. Se re5liz5r6 un in�orme 

ãue contemple un 5n6lisis técnico Ğ un 5n6lisis cont5ble. 

 

ˢ.ˢ.ˠ. ANTICIPOS FINANCIEROS 
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Tipo de Control: Control previo de l5 tot5lid5d del universo. Se re5liz5r6 un in�orme 

ãue contemple un 5n6lisis cont5ble. 

 

ˢ.ˢ.ˡ. CERTIFICAfOS fE OBRA 

Tipo de Control: Control previo de l5 tot5lid5d del universo.  

Qued5n comprendidos los certific5dos de obr5 Ğ liãuid5ción fin5l. Se re5liz5r6 un 

in�orme ãue contemple un 5n6lisis técnico Ğ un 5n6lisis cont5ble.  A su vez, se le 

5dicion5r6 t5re5s de c5mpo 5 re5liz5rse in situ, l5s ãue est5r6n determin5d5s por el 

5uditor técnico.  

 

ˢ.ˢ.ˢ. MOfIFICACIONES CONTRACTUALES 

Tipo de Control: Control previo de l5 tot5lid5d del universo.  

Se 5udit5r6n de �orm5 previ5 l5s modific5ciones contr5ctu5les ãue surj5n en los 

expedientes de obr5s públic5s, incluid5s l5s economí5s, dem5sí5s Ğ 5dicion5les 

̻EfA̼. Se re5liz5r6 un in�orme ãue contemple un 5n6lisis técnico Ğ cont5ble.   

 

ˢ.ˢ.5. REfETERMINACIÓN fE PRECIOS 

Tipo de Control: Control previo de l5 tot5lid5d del universo.  

Respecto 5 l5 redetermin5ción de precios de los contr5tos de obr5 públic5, se 

5udit5r6n en �orm5 previ5 5 l5 5prob5ción de l5 mism5, siempre Ğ cu5ndo se 

encuentre previsto en el PBC ̻plie�o de b5ses Ğ condiciones̼, Ğ con�orme 5l 

ré�imen ãue se encuentr5 previsto en l5 LeĞ Provinci5l N°˟ˢ˞˦ Anexo I Ğ 

supletori5mente el fecreto Provinci5l N°˥ˡ/˞ˡ o fecreto N5cion5l N°ˤ˧˟/ˠ˞˟ˤ, 

de l5 tot5lid5d del universo. Se re5liz5r6 un in�orme ãue contemple un 5n6lisis 

técnico Ğ un 5n6lisis cont5ble.  

 

ˢ.ˢ.6. CERTIFICAfOS fE AJUSTES Y OTROS NO CONTEMPLAfOS 

Tipo de Control: Control previo de l5 tot5lid5d del universo. Se re5liz5r6 un in�orme 

ãue contemple un 5n6lisis técnico Ğ un 5n6lisis cont5ble. 

 

ˢ.ˢ. .˥ FONfOS NACIONALES E INTERNACIONALES fE FINANCIACIÓN 

Tipo de Control: control posterior siempre ãue lo reãuier5 l5 m6xim5 5utorid5d 

del Ministerio o Tribun5l de Cuent5s de l5 Provinci5, cu5ndo l5s obr5s se5n  

 

deriv5d5s de pro�r5m5s con fin5nci5miento n5cion5l o intern5cion5l, los cu5les 
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cuent5n con un procedimiento 5dministr5tivo propio Ğ norm5s respecto del 

control, en cuĞo m5rco se re5liz5n l5s respectiv5s 5uditorí5s. 

En c5so de no cont5r con un 5uditor técnico p5r5 llev5r 5 c5bo l5 l5bor, se deber6 

reãuerir l5 intervención de un 5uditor interno perteneciente 5 otro or�5nismo o del 

Poder Ejecutivo. 

 

ˢ.5. SERVICIOS BÁSICOS, TASAS E IMPUESTOS 

ˢ.5.˟. SERVICIOS BÁSICOS 

Tipo de control: Control posterior del subconjunto seleccion5do, se�ún 

correspond5 5 5ãuellos ãue se5n p5�5dos medi5nte: 

● Fondo de A�ect5ción Específic5 o Tesorerí5  

Tipo de Control: Control posterior de fOS ̻ˠ̼ períodos de liãuid5ción por servicio.  

Método de selección: El control ser6 re5liz5do de m5ner5 semestr5l. A t5l e�ecto, 

del tot5l del universo se seleccion5r6n los periodos ãue representen m5Ğor 

ero�5ción dur5nte el semestre. 

● Fondo Perm5nente 

Tipo de Control: Control posterior del CIEN POR CIENTO ̻˟˞˞%̼ de estos p5�os. 

Método de selección: Se 5udit5r6n de m5ner5 mensu5l en inst5nci5 posterior 5 l5 

rendición del Fondo Perm5nente Ğ previo 5 l5 reposición de l5 tot5lid5d de los 

expedientes tr5mit5dos. 

 

ˢ.5.ˠ. INTERESES 

Tipo de control: Control previo de un �r5�mento del universo. 

Se 5udit5r6n en �orm5 previ5 los p5�os de �5ctur5s ãue incluĞ5n intereses por 

p5�o �uer5 de término, siempre ãue, los intereses de c5d5 �5ctur5 de m5ner5 

individu5l superen el monto de presunción de perjuicio fisc5l est5blecido por el 

Tribun5l de Cuent5s de l5 Provinci5. 

 

ˢ.5.ˡ. TASAS E IMPUESTOS 

Tipo de control: Con�orme el punto ˢ.5.˟ Ğ ˢ.5.ˠ. 

 

ˢ.6. FONfOS PERMANENTES 

ˢ.6.˟. RENfICIÓN 

Tipo de control: Se 5udit5r6n en su tot5lid5d con�orme 5l tipo de contr5t5ción Ğ 5l  

procedimiento ãue correspond5 utiliz5r de 5cuerdo con el presente pl5n, con 

control posterior 5 l5 rendición Ğ previo 5 l5 reposición, independientemente del 
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tipo de fin5nci5miento. 

 

ˢ.6.ˠ. CAJA C“ICA 

Tipo de Control: Control posterior de l5 tot5lid5d del universo. Se 5udit5r6n en el 

m5rco del �ondo correspondiente. 

ˢ. .˥ ANTICIPO CON CARGO A RENfIR 

Tipo de control: Control posterior de l5 tot5lid5d del universo en inst5nci5 

posterior 5 l5 rendición Ğ previo 5l cierre en el Sistem5 Fin5nciero. 

 

ˢ.˦. MOfIFICACIONES CONTRACTUALES ̻Ley Provinci5l N°˟˞˟5̼ 

ˢ.˦.˟. SUSCRIPCIÓN 

Tipo de control: Control previo de l5 tot5lid5d del universo.  

Se 5udit5r6 en �orm5 previ5 5 l5 suscripción Ğ/o 5prob5ción de l5 modific5ción 

contr5ctu5l.  

Se incluĞen los 5umentos o disminuciones de l5s contr5t5ciones, l5s 5dend5s 5 los 

contr5tos de loc5ción de servicios Ğ tod5 5ãuell5 modific5ción contr5ctu5l no 

contempl5d5 en otro 5p5rt5do. 

ˢ.˦.˟. PAGOS 

Tipo de control: Control previo 5l p5�o en l5 cu5l se e�ectiviz5 dich5 modific5ción. 

ˢ.˧. REfETERMINACIONES fE PRECIOS ̻Ley Provinci5l N°˟˞˟5̼ 

ˢ.˧.˟. SUSCRIPCIÓN 

Tipo de control: Control previo de l5 tot5lid5d del universo, de 5ãuellos contr5tos 

5lc5nz5dos por el Ré�imen de Compr5s Ğ Contr5t5ciones de l5 Administr5ción 

Públic5 Provinci5l, en un todo de 5cuerdo con el 5rtículo ˡˤ de l5 LeĞ Provinci5l 

N°˟˞˟ˣ, re�l5ment5do por l5 Resolución OPC N°ˠ˞ˠ/ˠ˞ˠ˞, Anexo Ifl o en l5 ãue en 

un �uturo l5 reempl5ce. 

ˢ.˧.ˠ. PAGOS 

Tipo de control: Control previo 5l p5�o en l5 cu5l se e�ectiviz5 dich5 

redetermin5ción, se5n estos proporcion5les como result5do de l5 di�erenci5 

producid5 o mes completo lo ãue suced5 primero. 

 

ˢ.˟˞. PÓLI0AS fE SEGUROS 
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ˢ.˟˞.˟. CONTRATACIÓN PÓLI0A fE SEGUROS: 

Tipo de Control: Se 5udit5r6n con�orme 5l tipo de contr5t5ción ãue correspond5, 

con l5 intervención est5blecid5 en el presente pl5n p5r5 su et5p5 de 

5djudic5ción.  

ˢ.˟˞.ˠ.5. PAGOS fE LAS CONTRATACIONES – PAGO ÚNICO 

Tipo de Control: Se 5udit5r6n con�orme lo est5blecido en el punto ˢ.ˠ.˟. del 

presente Pl5n. 

ˢ.˟˞.ˠ.b. PAGOS CON PERIOfICIfAf MENSUAL 

Tipo de Control: Se 5udit5r6n con�orme lo est5blecido en el punto ˢ.ˠ.ˡ. del 

presente Pl5n. 

ˢ.˟˞.ˡ.5. ENfOSOS - PAGO ÚNICO 

Tipo de Control:  Se 5udit5r6n con�orme lo est5blecido en el punto ˢ.ˠ.˟. del 

presente Pl5n. 

ˢ.˟˞.ˡ.b. ENfOSOS PAGOS CON PERIOfICIfAf MENSUAL 

Tipo de Control: Se 5udit5r6n con�orme lo est5blecido en el punto ˢ.ˠ.ˡ. del 

presente Pl5n. 

 

ˢ.˟˟. PASAJES 

ˢ.˟˟.˟. AfQUISICIÓN 

Tipo de control: Control posterior de l5 tot5lid5d de los expedientes tr5mit5dos, 

independientemente del tipo de fin5nci5miento. 

 

ˢ.˟˟.ˠ. INTERESES 

Tipo de control: Previo de un �r5�mento del universo: se 5udit5r6n en �orm5 previ5 

l5 tot5lid5d de los p5�os de �5ctur5s ãue conten�5n c6lculos de intereses, cuĞos 

importes superen el monto de presunción de perjuicio fisc5l est5blecido por el 

Tribun5l de Cuent5s de l5 Provinci5. 

 

ˢ.˟ˠ. VIÁTICOS 

Tipo de control: Control posterior de l5 tot5lid5d de los expedientes tr5mit5dos, 

independientemente del tipo de fin5nci5miento. 

 

ˢ.˟ˡ. PROGRAMAS CON FINANCIAMIENTO NACIONAL O INTERNACIONAL 
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Los pro�r5m5s con Fin5nci5miento N5cion5l e Intern5cion5l se 5udit5r6n en su 

tot5lid5d con�orme 5l tipo de contr5t5ción, Ğ 5l procedimiento ãue correspond5 

utiliz5r de 5cuerdo con el presente pl5n. En i�u5l sentido se proceder6 respecto 5l 

p5�o de los mismos. 

Cu5ndo los pro�r5m5s con Fin5nci5miento N5cion5l o Intern5cion5l, cuenten con 

un procedimiento 5dministr5tivo propio Ğ norm5s respecto del control, en cuĞo 

m5rco se re5liz5n l5s respectiv5s 5uditorí5s, los mismos tendr6n control posterior 

siempre ãue lo reãuier5 l5 m6xim5 5utorid5d Or�5nismo o Tribun5l de Cuent5s de 

l5 Provinci5. 

 

ˢ.˟ˢ. REINTEGRO fE GASTOS 

Tipo de control: Control previo 5 l5 suscripción del 5cto 5dministr5tivo de 

5prob5ción de dicho reinte�ro de l5 tot5lid5d del universo. Qued5n comprendidos 

todos los tipos de reinte�ros de �5stos. 

 

ˢ.˟5. AUfITORÍA ESPECIAL 

Tipo de Control: En cu5lãuier inst5nci5, si l5 Cont5durí5 Gener5l de l5 Provinci5 o el 

Tribun5l de Cuent5s de l5 Provinci5 lo reãuier5n. 

 

ˢ.˟6. RECURSOS 

Tipo de control: Control previo 5 l5 emisión del 5cto 5dministr5tivo de 5prob5ción 

de los recursos percibidos del CIEN POR CIENTO ˟˞˞% del universo. 

 

ˢ.˟ .˥ MOfIFICACIONES PRESUPUESTARIAS 

Tipo de control: Control posterior 5 l5 suscripción del 5cto 5dministr5tivo.  

Método de selección: Se 5udit5r6 en �orm5 trimestr5l l5 tot5lid5d de 

modific5ciones del periodo. 

 

ˢ.˟˦. CUENTA GENERAL fE INVERSIÓN 

Tipo de control: Previo de l5 tot5lid5d del universo. 

Se 5udit5r6 l5s present5ciones p5rci5l, prelimin5r Ğ definitiv5, con�orme 

Resoluciones CGP N°ˠ˦˦/ˠ˞ˠˠ Ğ N° ˠ˞˦/ˠ˞ˠˣ. 

En el c5so de l5 remisión definitiv5, ser6 previo 5l 5cto 5dministr5tivo de 5prob5ción 

por p5rte de l5 m6xim5 5utorid5d del or�5nismo ̻o del directorio, en el c5so de 

entid5des cole�i5d5s̼. 
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Cu5lãuier rectific5ción posterior deber6 someterse 5l mismo control previo Ğ 

5prob5rse b5jo l5s mism5s �orm5lid5des ãue l5 present5ción ori�in5l. 

 

ˢ.˟˧. PRÉSTAMOS PERSONALES 

ˢ.˟˧.˟ OTORGAMIENTO 

Tipo de control: Control previo 5 l5 emisión del 5cto 5dministr5tivo de l5 tot5lid5d 

del universo. 

ˢ.˟˧.ˠ RECUPERO 

Tipo de control: Control posterior del CIEN POR CIENTO ̻˟˞˞%̼ del otor�5miento. 

Método de selección: Se 5udit5r6 en �orm5 semestr5l el tot5l del recupero previsto 

p5r5 dicho período. 

 

ˢ.ˠ˞. BENEFICIO fE RETIROS Y PENSIONES 

ˢ.ˠ˞.˟ OTORGAMIENTO 

Tipo de control: Control previo 5 l5 emisión del 5cto 5dministr5tivo de l5 tot5lid5d 

del universo. 

ˢ.ˠ˞.ˠ PAGO 

Tipo de control: Control posterior del CIEN POR CIENTO ̻˟˞˞%̼ del otor�5miento. 

Método de selección: Se 5udit5r6 en �orm5 mensu5l el tot5l de p5�os e�ectu5dos 

por dicho concepto. 
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ANEXO III RESOLUCIÓN C.G.P. N° ˠ˧ˢ/ˠ˞ˠ5 

CAJA fE PREVISIÓN SOCIAL fE LA PROVINCIA fE TIERRA 

fEL FUEGO 

 

˟. IfENTIFICACIÓN fEL ORGANISMO Y ESTRUCTURA fE LA UAI 

L5 C5j5 de Previsión Soci5l de l5 Provinci5 de Tierr5 del Fue�o ̻C.P.S.P.T.F̼, �ue 

cre5d5 el ˦ de enero de ˠ˞˟ˤ b5jo l5 LeĞ Provinci5l N°˟˞˥˞. Es un or�5nismo 

descentr5liz5do de c5r6cter 5ut6rãuico, ãuien tiene 5 su c5r�o l5 5dministr5ción 

del Sistem5 Prevision5l Provinci5l. 

Con sus recursos 5cuerd5 los beneficios de jubil5ciones, pensiones; pudiendo 

otor�5r  prést5mos person5les, prést5mos prend5rios Ğ prést5mos hipotec5rios. 

Asimismo, con los recursos ãue 5l e�ecto se destinen, 5tender6 los �5stos de 

5dministr5ción, l5 5dãuisición de los bienes neces5rios p5r5 su �uncion5miento Ğ 

con sus s5ldos rem5nentes l5s inversiones ãue le�5lmente pued5n re5liz5rse. 

En cu5nto 5 l5 estructur5 or�5niz5tiv5 de l5 UAI, l5 Resolución firectorio CPSPTF 

N° ˤ˞/ˠ˞ˠˢ, l5 5probó de l5 si�uiente m5ner5: 

● Unid5d de Auditorí5 Intern5 

○ Auditorí5 Intern5 Adjunt5 

■ fivisión Revisión de Cuent5s 

  

 

ˠ. MARCO NORMATIVO INTERNO  

LeĞ P. N.° ˣˤ˟ Ğ sus modific5torios, fecretos Re�l5ment5rios N° ˟ˡ˥ˢ/ˠ˞ˠ˞ Ğ N° 

˟ˣ˞˟/ˠ˞ˠˡ. Resoluciones firectorio CPSPTF N° ˞ˤ/ˠ˞˟˦ Ğ N° ˟ˡ˥/ˠ˞ˠˡ, Ğ dem6s 
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norm5tiv5 re�erid5 5 l5 5dministr5ción del sistem5 prevision5l provinci5l. 

fisposiciones de Presidenci5 N.° ˟˞/ˠ˞ˠˠ Ğ N.º ˢ˞/ˠ˞ˠˢ Ğ Resolución firectorio N.º 

ˤ˥/ˠ˞ˠˡ. 

 

ˡ. OBJETIVOS ESPECÍFICOS fEL ORGANISMO. 

- Propici5r l5 re5liz5ción de reuniones en el 6mbito del Comité de Auditorí5 

Intern5, p5r5 el 5n6lisis de los in�ormes de 5uditorí5 Ğ los desvíos 

detect5dos, procur5ndo llev5r 5 c5bo propuest5s de mejor5s.  

- An6lisis de l5 norm5tiv5 intern5 vi�ente Ğ �ener5r propuest5s p5r5 su 

5ctu5liz5ción, 5sí como propuest5s de nuevos procedimientos ãue re�ulen 

l5s 5ctivid5des de l5 C5j5 de Previsión Soci5l de l5 Provinci5; 

- El5bor5ción de técnic5s de tr5b5jo ãue 5Ğuden 5l �ort5lecimiento de l5 UAI 

Ğ del sistem5 de control interno en su conjunto; 

- P5rticip5r en 5ctivid5des de 5ctu5liz5ción Ğ c5p5cit5ción p5r5 el person5l 

de l5 Unid5d de Auditorí5 Intern5 en m5teri5 de control Ğ 5uditorí5 de los 

or�5nismos públicos 5 los e�ectos de lo�r5r el cumplimiento de l5s 

disposiciones le�5les Ğ re�l5mentos propios, como 5sí t5mbién los 

procedimientos est5blecidos; 

Los puntos 5ntes mencion5dos deber6n e�ectu5rse medi5nte l5 coordin5ción de 

Presidenci5 de l5 CPSPTF Ğ el titul5r de est5  Auditorí5 intern5; con l5 p5rticip5ción 

en el c5so de corresponder, de los respons5bles de l5s 6re5s, cuĞ5s misiones Ğ 

�unciones se encuentr5n definid5s en l5 norm5tiv5 propi5 del or�5nismo. 

 

ˢ. INTERVENCIONES fE AUfITORÍA INTERNA - ˠ˞ˠ6  

ˢ.˟ CONTRATACIONES 

ˢ.˟.˟. AfJUfICACIONES 

 Tipo de control: Control previo de l5 tot5lid5d del universo. 

  

ˢ.ˠ. APROBACIÓN fE GASTOS 

ˢ.ˠ.˟. PAGOS ÚNICOS  

Tipo de control: Control previo de l5 tot5lid5d del universo. 

 

ˢ.ˠ.ˠ. PAGOS PARCIALES  

Tipo de control: Control previo de l5 tot5lid5d del universo. 

 

ˢ.ˠ.ˡ. PAGOS CONTRATOS fE TRACTO SUCESIVO 
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Tipo de control: Se 5udit5r6n en �orm5 previ5 los p5�os de contr5tos de tr5cto 

sucesivo, entendiendo 5 estos como los contr5tos de ejecución continu5 cuĞos 

p5�os mensu5les se5n est5blecidos por un mismo importe. Se determin5 el 

universo 5 control5r de 5cuerdo con lo si�uiente: 

● Se re5liz5r6 el control previo 5l ˟° p5�o, h5st5 el periodo ãue resulte sin 

observ5ciones; 

● Se re5liz5r6 el control previo 5l ˟° p5�o de contr5tos en ãue se 5pliãue un5 

redetermin5ción del precio o modific5ción contr5ctu5l h5st5 el periodo ãue 

resulte sin observ5ciones, se5n estos proporcion5les como result5do de l5 

di�erenci5 producid5 o mes completo lo ãue suced5 primero. En c5so de 

contr5tos esc5lon5dos, se 5udit5r6 de �orm5 previ5 el ˟° p5�o de c5d5 periodo 

5ctu5liz5do del contr5to h5st5 el periodo ãue resulte sin observ5ciones; 

● Se re5liz5r6 el control previo 5l último p5�o; 

fiscrecion5lmente l5 Unid5d de Auditorí5 Intern5 puede solicit5r tr5mit5ciones 

intermedi5s 5 e�ectos de su control interno previo. 

En el in�orme de 5uditorí5, cu5ndo no exist5n observ5ciones, el 5uditor deber6 

dej5r const5nci5 de ãue los p5�os posteriores 5l 5udit5do no est5r6n sujetos 5 

revisión, por lo ãue no corresponde remitirlos 5 l5 U.A.I. h5st5 el p5�o ãue deb5 

5udit5rse, con�orme 5l tipo de contr5to 5plic5ble. 

 

ˢ.ˠ.ˢ. PAGOS CONTRATOS fE TRACTO SUCESIVO CON COMPONENTE VARIABLE 

Tipo de control: Control previo de l5 tot5lid5d del universo. 

 

ˢ.ˠ.5. PAGOS CONTRATOS fE TRACTO SUCESIVO EN MONEfA EXTRANJERA 

Tipo de control: Se 5udit5r6 con�orme el punto ˢ.ˠ.ˡ los expedientes ãue 

involucren p5�os de tr5cto sucesivo con ero�5ciones p5ct5d5s en moned5 

extr5njer5. 

 

ˢ.ˠ.6. PAGO POR LEGÍTIMO ABONO 

Tipo de control: Control previo de l5 tot5lid5d del universo. 

 

ˢ.ˠ. .˥ COMISIONES BANCARIAS 

Tipo de control: Control posterior de l5 tot5lid5d del universo.  

Método de selección: Se 5udit5r6 en �orm5 semestr5l l5 tot5lid5d de los p5�os 

�ener5dos en el periodo. 
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ˢ.ˠ.˦. PAGO fE EXPENSAS 

Tipo de control: En c5so de ãue l5 liãuid5ción de expens5s se5 de importe fijo, se 

5udit5r6 de con�ormid5d 5l punto ˢ.ˠ.ˡ. del presente pl5n. fe contener 

componentes v5ri5bles, incluidos intereses, se 5udit5r6 con�orme el punto ˢ.ˠ.ˢ. 

 

ˢ.ˠ.˧. OTROS PAGOS 

Tipo de Control: Previo 5l p5�o de l5 tot5lid5d del universo. El control se e�ectu5r6 

previo 5l 5cto 5dministr5tivo de 5prob5ción de �5sto independientemente del tipo 

de fin5nci5miento. 

 

ˢ.ˡ. GASTOS EN PERSONAL 

ˢ.ˡ.˟. PAGO LIQUIfACIÓN fE “ABERES 

Tipo de Control: Control previo de l5 tot5lid5d del universo. 

Se 5udit5r6n en su tot5lid5d los expedientes correspondientes 5 p5�o de h5beres, 

5portes Ğ contribuciones del Ente. 

 

ˢ.ˢ. OBRAS PÚBLICAS ̻Ley N5cion5l N° ˟ˡ.˞6ˢ̼ 

ˢ.ˢ.˟. AfJUfICACIÓN 

Tipo de Control: Control previo de l5 tot5lid5d del universo. Se re5liz5r6 un in�orme 

ãue contemple un 5n6lisis técnico Ğ un 5n6lisis cont5ble. 

 

ˢ.ˢ.ˠ. ANTICIPOS FINANCIEROS 

Tipo de Control: Control previo de l5 tot5lid5d del universo. Se re5liz5r6 un in�orme 

ãue contemple un 5n6lisis cont5ble. 

 

ˢ.ˢ.ˡ. CERTIFICAfOS fE OBRA 

Tipo de Control: Control previo de l5 tot5lid5d del universo.  

Qued5n comprendidos los certific5dos de obr5 Ğ liãuid5ción fin5l. Se re5liz5r6 un 

in�orme ãue contemple un 5n6lisis técnico Ğ un 5n6lisis cont5ble.  A su vez, se le 

5dicion5r6 t5re5s de c5mpo 5 re5liz5rse in situ, l5s ãue est5r6n determin5d5s por el 

5uditor técnico.  

 

ˢ.ˢ.ˢ. MOfIFICACIONES CONTRACTUALES 

Tipo de Control: Control previo de l5 tot5lid5d del universo.  
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Se 5udit5r6n de �orm5 previ5 l5s modific5ciones contr5ctu5les ãue surj5n en los 

expedientes de obr5s públic5s, incluid5s l5s economí5s, dem5sí5s Ğ 5dicion5les 

̻EfA̼. Se re5liz5r6 un in�orme ãue contemple un 5n6lisis técnico Ğ cont5ble.   

 

ˢ.ˢ.5. REfETERMINACIÓN fE PRECIOS 

Tipo de Control: Control previo de l5 tot5lid5d del universo.  

Respecto 5 l5 redetermin5ción de precios de los contr5tos de obr5 públic5, se 

5udit5r6n en �orm5 previ5 5 l5 5prob5ción de l5 mism5, siempre Ğ cu5ndo se 

encuentre previsto en el PBC ̻plie�o de b5ses Ğ condiciones̼, Ğ con�orme 5l 

ré�imen ãue se encuentr5 previsto en l5 LeĞ Provinci5l N°˟ˢ˞˦ Anexo I Ğ 

supletori5mente el fecreto Provinci5l N°˥ˡ/˞ˡ o fecreto N5cion5l N°ˤ˧˟/ˠ˞˟ˤ, 

de l5 tot5lid5d del universo. Se re5liz5r6 un in�orme ãue contemple un 5n6lisis 

técnico Ğ un 5n6lisis cont5ble.  

 

ˢ.ˢ.6. CERTIFICAfOS fE AJUSTES Y OTROS NO CONTEMPLAfOS 

Tipo de Control: Control previo de l5 tot5lid5d del universo. Se re5liz5r6 un in�orme 

ãue contemple un 5n6lisis técnico Ğ un 5n6lisis cont5ble. 

 

ˢ.ˢ. .˥ FONfOS NACIONALES E INTERNACIONALES fE FINANCIACIÓN 

Tipo de Control: control posterior siempre ãue lo reãuier5 l5 m6xim5 5utorid5d 

del Ministerio o Tribun5l de Cuent5s de l5 Provinci5, cu5ndo l5s obr5s se5n 

deriv5d5s de pro�r5m5s con fin5nci5miento n5cion5l o intern5cion5l, los cu5les 

cuent5n con un procedimiento 5dministr5tivo propio Ğ norm5s respecto del 

control, en cuĞo m5rco se re5liz5n l5s respectiv5s 5uditorí5s. 

En c5so de no cont5r con un 5uditor técnico p5r5 llev5r 5 c5bo l5 l5bor, se deber6 

reãuerir l5 intervención de un 5uditor interno perteneciente 5 otro or�5nismo o del 

Poder Ejecutivo. 

 

ˢ.5. SERVICIOS BÁSICOS, TASAS E IMPUESTOS 

ˢ.5.˟. SERVICIOS BÁSICOS 

Tipo de control: Control posterior del subconjunto seleccion5do, se�ún 

correspond5 5 5ãuellos ãue se5n p5�5dos medi5nte: 

● Fondo de A�ect5ción Específic5 o Tesorerí5  

Tipo de Control: Control posterior de fOS ̻ˠ̼ períodos de liãuid5ción por servicio.  

Método de selección: El control ser6 re5liz5do de m5ner5 semestr5l. A t5l e�ecto, 
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del tot5l del universo se seleccion5r6n los periodos ãue representen m5Ğor 

ero�5ción dur5nte el semestre. 

● Fondo Perm5nente 

Tipo de Control: Control posterior del CIEN POR CIENTO ̻˟˞˞%̼ de estos p5�os. 

Método de selección: Se 5udit5r6n de m5ner5 mensu5l en inst5nci5 posterior 5 l5 

rendición del Fondo Perm5nente Ğ previo 5 l5 reposición de l5 tot5lid5d de los 

expedientes tr5mit5dos. 

 

ˢ.5.ˠ. INTERESES 

Tipo de control: Control previo de un �r5�mento del universo. 

Se 5udit5r6n en �orm5 previ5 los p5�os de �5ctur5s ãue incluĞ5n intereses por 

p5�o �uer5 de término, siempre ãue, los intereses de c5d5 �5ctur5 de m5ner5 

individu5l superen el monto de presunción de perjuicio fisc5l est5blecido por el 

Tribun5l de Cuent5s de l5 Provinci5. 

 

ˢ.5.ˡ. TASAS E IMPUESTOS 

Tipo de control: Con�orme el punto ˢ.5.˟ Ğ ˢ.5.ˠ. 

 

ˢ.6. FONfOS PERMANENTES 

ˢ.6.˟. RENfICIÓN 

Tipo de control: Se 5udit5r6n en su tot5lid5d con�orme 5l tipo de contr5t5ción Ğ 5l 

procedimiento ãue correspond5 utiliz5r de 5cuerdo con el presente pl5n, con 

control posterior 5 l5 rendición Ğ previo 5 l5 reposición, independientemente del 

tipo de fin5nci5miento. 

 

ˢ.6.ˠ. CAJA C“ICA 

Tipo de Control: Control posterior de l5 tot5lid5d del universo. Se 5udit5r6n en el 

m5rco del �ondo correspondiente. 

 

ˢ. .˥ ANTICIPO CON CARGO A RENfIR 

Tipo de control: Control posterior de l5 tot5lid5d del universo en inst5nci5 

posterior 5 l5 rendición Ğ previo 5l cierre en el Sistem5 Fin5nciero. 

 

ˢ.˦. MOfIFICACIONES CONTRACTUALES ̻Ley Provinci5l N°˟˞˟5̼ 

ˢ.˦.˟. SUSCRIPCIÓN 
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Tipo de control: Control previo de l5 tot5lid5d del universo.  

Se 5udit5r6 en �orm5 previ5 5 l5 suscripción Ğ/o 5prob5ción de l5 modific5ción 

contr5ctu5l.  

Se incluĞen los 5umentos o disminuciones de l5s contr5t5ciones, l5s 5dend5s 5 los 

contr5tos de loc5ción de servicios Ğ tod5 5ãuell5 modific5ción contr5ctu5l no 

contempl5d5 en otro 5p5rt5do. 

ˢ.˦.˟. PAGOS 

Tipo de control: Control previo 5l p5�o en l5 cu5l se e�ectiviz5 dich5 modific5ción. 

 

ˢ.˧. REfETERMINACIONES fE PRECIOS ̻Ley Provinci5l N°˟˞˟5̼ 

ˢ.˧.˟. SUSCRIPCIÓN 
 

Tipo de control: Control previo de l5 tot5lid5d del universo, de 5ãuellos contr5tos 

5lc5nz5dos por el Ré�imen de Compr5s Ğ Contr5t5ciones de l5 Administr5ción 

Públic5 Provinci5l, en un todo de 5cuerdo con el 5rtículo ˡˤ de l5 LeĞ Provinci5l 

N°˟˞˟ˣ, re�l5ment5do por l5 Resolución OPC N°ˠ˞ˠ/ˠ˞ˠ˞, Anexo Ifl o en l5 ãue en 

un �uturo l5 reempl5ce. 

ˢ.˧.ˠ. PAGOS 

Tipo de control: Control previo 5l p5�o en l5 cu5l se e�ectiviz5 dich5 

redetermin5ción, se5n estos proporcion5les como result5do de l5 di�erenci5 

producid5 o mes completo lo ãue suced5 primero. 

 

ˢ.˟˞. PÓLI0AS fE SEGUROS 

ˢ.˟˞.˟. CONTRATACIÓN PÓLI0A fE SEGUROS: 

Tipo de Control: Se 5udit5r6n con�orme 5l tipo de contr5t5ción ãue correspond5, 

con l5 intervención est5blecid5 en el presente pl5n p5r5 su et5p5 de 

5djudic5ción.  

ˢ.˟˞.ˠ.5. PAGOS fE LAS CONTRATACIONES – PAGO ÚNICO 

Tipo de Control: Se 5udit5r6n con�orme lo est5blecido en el punto ˢ.ˠ.˟. del 

presente Pl5n. 

ˢ.˟˞.ˠ.b. PAGOS CON PERIOfICIfAf MENSUAL 

Tipo de Control: Se 5udit5r6n con�orme lo est5blecido en el punto ˢ.ˠ.ˡ. del 
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presente Pl5n. 

ˢ.˟˞.ˡ.5. ENfOSOS - PAGO ÚNICO 

Tipo de Control:  Se 5udit5r6n con�orme lo est5blecido en el punto ˢ.ˠ.˟. del 

presente Pl5n. 

ˢ.˟˞.ˡ.b. ENfOSOS PAGOS CON PERIOfICIfAf MENSUAL 

Tipo de Control: Se 5udit5r6n con�orme lo est5blecido en el punto ˢ.ˠ.ˡ. del 

presente Pl5n. 

 

ˢ.˟˟. PASAJES 

ˢ.˟˟.˟. AfQUISICIÓN 

Tipo de control: Control posterior de l5 tot5lid5d de los expedientes tr5mit5dos, 

independientemente del tipo de fin5nci5miento. 

 

ˢ.˟˟.ˠ. INTERESES 

Tipo de control: Previo de un �r5�mento del universo: se 5udit5r6n en �orm5 previ5 

l5 tot5lid5d de los p5�os de �5ctur5s ãue conten�5n c6lculos de intereses, cuĞos 

importes superen el monto de presunción de perjuicio fisc5l est5blecido por el 

Tribun5l de Cuent5s de l5 Provinci5. 

 

ˢ.˟ˠ. VIÁTICOS 

Tipo de control: Control posterior de l5 tot5lid5d de los expedientes tr5mit5dos, 

independientemente del tipo de fin5nci5miento. 

 

ˢ.˟ˡ. PROGRAMAS CON FINANCIAMIENTO NACIONAL O INTERNACIONAL 

Los pro�r5m5s con Fin5nci5miento N5cion5l e Intern5cion5l se 5udit5r6n en su 

tot5lid5d con�orme 5l tipo de contr5t5ción, Ğ 5l procedimiento ãue correspond5 

utiliz5r de 5cuerdo con el presente pl5n. En i�u5l sentido se proceder6 respecto 5l 

p5�o de los mismos. 

Cu5ndo los pro�r5m5s con Fin5nci5miento N5cion5l o Intern5cion5l, cuenten con 

un procedimiento 5dministr5tivo propio Ğ norm5s respecto del control, en cuĞo 

m5rco se re5liz5n l5s respectiv5s 5uditorí5s, los mismos tendr6n control posterior 

siempre ãue lo reãuier5 l5 m6xim5 5utorid5d Or�5nismo o Tribun5l de Cuent5s de 

l5 Provinci5. 
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ˢ.˟ˢ. REINTEGRO fE GASTOS 

Tipo de control: Control previo 5 l5 suscripción del 5cto 5dministr5tivo de 

5prob5ción de dicho reinte�ro de l5 tot5lid5d del universo. Qued5n comprendidos 

todos los tipos de reinte�ros de �5stos. 

 

ˢ.˟5. AUfITORÍA ESPECIAL 

Tipo de Control: En cu5lãuier inst5nci5, si l5 Cont5durí5 Gener5l de l5 Provinci5 o el 

Tribun5l de Cuent5s de l5 Provinci5 lo reãuier5n. 

 

ˢ.˟6. RECURSOS 

Tipo de control: Control previo 5 l5 emisión del 5cto 5dministr5tivo de 5prob5ción 

de los recursos percibidos del CIEN POR CIENTO ˟˞˞% del universo. 

 

ˢ.˟ .˥ MOfIFICACIONES PRESUPUESTARIAS 

Tipo de control: Control posterior 5 l5 suscripción del 5cto 5dministr5tivo.  

Método de selección: Se 5udit5r6 en �orm5 trimestr5l l5 tot5lid5d de 

modific5ciones del periodo. 

 

ˢ.˟˦. CUENTA GENERAL fE INVERSIÓN 

Tipo de control: Previo de l5 tot5lid5d del universo. 

Se 5udit5r6 l5s present5ciones p5rci5l, prelimin5r Ğ definitiv5, con�orme 

Resoluciones CGP N°ˠ˦˦/ˠ˞ˠˠ Ğ N° ˠ˞˦/ˠ˞ˠˣ. 

En el c5so de l5 remisión definitiv5, ser6 previo 5l 5cto 5dministr5tivo de 5prob5ción 

por p5rte de l5 m6xim5 5utorid5d del or�5nismo ̻o del directorio, en el c5so de 

entid5des cole�i5d5s̼. 

Cu5lãuier rectific5ción posterior deber6 someterse 5l mismo control previo Ğ 

5prob5rse b5jo l5s mism5s �orm5lid5des ãue l5 present5ción ori�in5l. 

 

ˢ.˟˧. “ABER INICIAL PREVISIONAL 

ˢ.˟˧.˟. fETERMINACIÓN 

Tipo de control: Control previo de l5 tot5lid5d del universo.  

Se 5udit5r6 en �orm5 previ5 5 l5 5prob5ción del 5cto 5dministr5tivo de 5prob5ción 

del h5ber inici5l ̻�ormul5rio̼ l5 tot5lid5d de l5s 5ctu5ciones.  
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ˢ.˟˧.ˠ.  REfETERMINACIÓN 

Tipo de control: Control previo de l5 tot5lid5d del universo en virtud 5 lo norm5do 

en l5s LeĞes P. N.°˟ˢˣˤ Ğ N.° ˟ˢˣ˦. 

Se 5udit5r6 en �orm5 previ5 5 l5 5prob5ción del 5cto 5dministr5tivo de 5prob5ción 

del h5ber inici5l ̻�ormul5rio̼ l5 tot5lid5d de l5s 5ctu5ciones.  

 

ˢ.ˠ˞. “ABERES PASIVOS, MOVILIfAfES fE “ABERES ̻Coeficientes de v5ri5ción 

s5l5ri5l̼ 

ˢ.ˠ˞.˟. LIQUIfACIÓN 

Tipo de control: Control previo de l5 tot5lid5d del universo. 

En virtud 5l imp5cto ãue implic5n en el monto tot5l del �5sto del presupuesto 

vot5do siendo el inciso ˣ Tr5ns�erenci5s el �5sto m6s import5nte.  

ˢ.ˠ˞.ˠ. EXCEPCIONES 

Tipo de control: Control posterior cu5ndo revist5n c5r6cter 5liment5rio o se5 

reãuerido por l5 5utorid5d m6xim5 del or�5nismo. 

Método de selección: Control Mensu5l de l5 tot5lid5d del universo. 
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ANEXO IV RESOLUCIÓN C.G.P. N° ˠ˧ˢ/ˠ˞ˠ5 

fIRECCIÓN PROVINCIAL fE ENERGÍA 

 

˟.  IfENTIFICACIÓN fEL ORGANISMO Y ESTRUCTURA fE LA UAI 

L5 LeĞ Provinci5l N° ˟˟˥ ̻B.O.P.: ˠ˞/˟˟/˥˦̼ , creó l5 firección Provinci5l de Ener�í5 

̻f.P.E.̼ como entid5d 5ut6rãuic5 en el orden 5dministr5tivo Ğ fin5nciero. Su 

objetivo es �ener5r, distribuir Ğ comerci5liz5r ener�í5 eléctric5 en el 6mbito de l5 

Provinci5 de Tierr5 del Fue�o .  

L5 Unid5d de Auditorí5 Intern5 ̻UAI̼ no cuent5 con un5 estructur5 or�5niz5tiv5 

�orm5lmente definid5, por lo ãue l5 mism5 se encuentr5 constituid5 por:  

● Je�5tur5 de fivisión de Auditorí5 Intern5: 

 

ˠ. MARCO NORMATIVO INTERNO  

Resoluciones fPE N° ˠˤˤ/˞˦, N° ˟ˣˠ/˟˞, N° ˠ˧˦/˟˞, N° ˢˢˣ/ˠ˞, N° ˟ˤˢ/ˠ˟, N° 

ˠ˞ˡ/ˠ˟. ˠ˥ˢ/ˠ˟,  Circul5res fPE N° ˢ˞/ˠˢ, N° ˢˠ/ˠˢ , CCT N° ˥ˤ/˥ˣ - FATLYF, 

Convenio 5ño ˟˧˦ˤ  ͉Alumbr5do Público ,͊ N° ˠ˞ˣ˦ˤ fPE - Municip5lid5d de 

Ushu5i5 ͉Reconocimiento de feud5 Convenio Pl5n de P5�os͊ Ğ Convenio 

fPE-fPfl ͉Prést5mo c5mión perteneciente 5 l5 fPE Mercedes Benz L5k ˟˦ˢ- SUF 

˟˦ˢ ,͊  Acuerdo de Re�ul5riz5ción de feud5 MEMSTfF - CAMMESA fPE. 

 

ˡ. OBJETIVOS ESPECÍFICOS fEL ORGANISMO 

Control Ğ se�uimiento de l5s recomend5ciones, reãuerimientos Ğ observ5ciones. 

- Adecu5ción de norm5tiv5 em5n5d5 desde los ór�5nos rectores 5 l5 

estructur5 vi�ente en l5 firección Provinci5l de Ener�í5 con el fin de 

proceder 5 l5 5plic5ción de l5s mism5s. 

- flerific5ción Ğ se�uimiento de los �5stos re5liz5dos con los Fondos 

Perm5nentes Ğ C5j5 Chic5s, tendiendo 5 l5 5plic5ción tot5l de l5 norm5tiv5 

em5n5d5 de l5 C.G.P. 

- An6lisis de los �5stos �ener5dos con rel5ción 5l p5rãue 5utomotor Ğ 

5n6lisis tendiente 5 l5 implement5ción de un pl5n 5nu5l de m5ntenimiento 
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pro�r5m5do.  

- flerific5ción de cumplimiento de norm5tiv5 intern5 de l5 firección 

Provinci5l de Ener�í5; 5n6lisis de necesid5d de modific5ción Ğ 5ctu5liz5ción 

de l5s mism5s 

- flerific5ción de l5 re�istr5ción de 5ctivos Ğ su res�u5rdo 

 

ˢ. INTERVENCIONES fE AUfITORÍA INTERNA - ˠ˞ˠ6  

ˢ.˟ CONTRATACIONES 

ˢ.˟.˟. AfJUfICACIONES 

 Tipo de control: Control previo de l5 tot5lid5d del universo. 

  

ˢ.ˠ. APROBACIÓN fE GASTOS 

ˢ.ˠ.˟. PAGOS ÚNICOS  

Tipo de control: Control previo de l5 tot5lid5d del universo. 

 

ˢ.ˠ.ˠ. PAGOS PARCIALES  

Tipo de control: Control previo de l5 tot5lid5d del universo. 

 

ˢ.ˠ.ˡ. PAGOS CONTRATOS fE TRACTO SUCESIVO 

Tipo de control: Se 5udit5r6n en �orm5 previ5 los p5�os de contr5tos de tr5cto 

sucesivo, entendiendo 5 estos como los contr5tos de ejecución continu5 cuĞos 

p5�os mensu5les se5n est5blecidos por un mismo importe. Se determin5 el 

universo 5 control5r de 5cuerdo con lo si�uiente: 

● Se re5liz5r6 el control previo 5l ˟° p5�o, h5st5 el periodo ãue resulte sin 

observ5ciones; 

● Se re5liz5r6 el control previo 5l ˟° p5�o de contr5tos en ãue se 5pliãue un5 

redetermin5ción del precio o modific5ción contr5ctu5l h5st5 el periodo ãue 

resulte sin observ5ciones, se5n estos proporcion5les como result5do de l5 

di�erenci5 producid5 o mes completo lo ãue suced5 primero. En c5so de 

contr5tos esc5lon5dos, se 5udit5r6 de �orm5 previ5 el ˟° p5�o de c5d5 periodo 

5ctu5liz5do del contr5to h5st5 el periodo ãue resulte sin observ5ciones; 

● Se re5liz5r6 el control previo 5l último p5�o; 

fiscrecion5lmente l5 Unid5d de Auditorí5 Intern5 puede solicit5r tr5mit5ciones 

intermedi5s 5 e�ectos de su control interno previo. 

En el in�orme de 5uditorí5, cu5ndo no exist5n observ5ciones, el 5uditor deber6 

dej5r const5nci5 de ãue los p5�os posteriores 5l 5udit5do no est5r6n sujetos 5 
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revisión, por lo ãue no corresponde remitirlos 5 l5 U.A.I. h5st5 el p5�o ãue deb5 

5udit5rse, con�orme 5l tipo de contr5to 5plic5ble. 

 

ˢ.ˠ.ˢ. PAGOS CONTRATOS fE TRACTO SUCESIVO CON COMPONENTE VARIABLE 

Tipo de control: Control previo de l5 tot5lid5d del universo. 

 

ˢ.ˠ.5. PAGOS CONTRATOS fE TRACTO SUCESIVO EN MONEfA EXTRANJERA 

Tipo de control: Se 5udit5r6 con�orme el punto ˢ.ˠ.ˡ los expedientes ãue 

involucren p5�os de tr5cto sucesivo con ero�5ciones p5ct5d5s en moned5 

extr5njer5. 

ˢ.ˠ.6. PAGO POR LEGÍTIMO ABONO 

Tipo de control: Control previo de l5 tot5lid5d del universo. 

 

ˢ.ˠ. .˥ COMISIONES BANCARIAS 

Tipo de control: Control posterior de l5 tot5lid5d del universo.  

Método de selección: Se 5udit5r6 en �orm5 semestr5l l5 tot5lid5d de los p5�os 

�ener5dos en el periodo. 

 

ˢ.ˠ.˦. PAGO fE EXPENSAS 

Tipo de control: En c5so de ãue l5 liãuid5ción de expens5s se5 de importe fijo, se 

5udit5r6 de con�ormid5d 5l punto ˢ.ˠ.ˡ. del presente pl5n. fe contener 

componentes v5ri5bles, incluidos intereses, se 5udit5r6 con�orme el punto ˢ.ˠ.ˢ. 

 

ˢ.ˠ.˧. OTROS PAGOS 

Tipo de Control: Previo 5l p5�o de l5 tot5lid5d del universo. El control se e�ectu5r6 

previo 5l 5cto 5dministr5tivo de 5prob5ción de �5sto independientemente del tipo 

de fin5nci5miento. 

 

ˢ.ˡ. GASTOS EN PERSONAL 

ˢ.ˡ.˟. PAGO LIQUIfACIÓN fE “ABERES 

Tipo de Control: Control previo de l5 tot5lid5d del universo. 

Se 5udit5r6n en su tot5lid5d los expedientes correspondientes 5 p5�o de h5beres, 

5portes Ğ contribuciones del Ente. 

 

ˢ.ˢ. OBRAS PÚBLICAS ̻Ley N5cion5l N° ˟ˡ.˞6ˢ̼ 

ˢ.ˢ.˟. AfJUfICACIÓN 
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Tipo de Control: Control previo de l5 tot5lid5d del universo. Se re5liz5r6 un in�orme 

ãue contemple un 5n6lisis técnico Ğ un 5n6lisis cont5ble. 

 

ˢ.ˢ.ˠ. ANTICIPOS FINANCIEROS 

Tipo de Control: Control previo de l5 tot5lid5d del universo. Se re5liz5r6 un in�orme 

ãue contemple un 5n6lisis cont5ble. 

 

ˢ.ˢ.ˡ. CERTIFICAfOS fE OBRA 

Tipo de Control: Control previo de l5 tot5lid5d del universo.  

Qued5n comprendidos los certific5dos de obr5 Ğ liãuid5ción fin5l. Se re5liz5r6 un 

in�orme ãue contemple un 5n6lisis técnico Ğ un 5n6lisis cont5ble.  A su vez, se le 

5dicion5r6 t5re5s de c5mpo 5 re5liz5rse in situ, l5s ãue est5r6n determin5d5s por el 

5uditor técnico.  

 

ˢ.ˢ.ˢ. MOfIFICACIONES CONTRACTUALES 

Tipo de Control: Control previo de l5 tot5lid5d del universo.  

Se 5udit5r6n de �orm5 previ5 l5s modific5ciones contr5ctu5les ãue surj5n en los 

expedientes de obr5s públic5s, incluid5s l5s economí5s, dem5sí5s Ğ 5dicion5les 

̻EfA̼. Se re5liz5r6 un in�orme ãue contemple un 5n6lisis técnico Ğ cont5ble.   

 

ˢ.ˢ.5. REfETERMINACIÓN fE PRECIOS 

Tipo de Control: Control previo de l5 tot5lid5d del universo.  

Respecto 5 l5 redetermin5ción de precios de los contr5tos de obr5 públic5, se 

5udit5r6n en �orm5 previ5 5 l5 5prob5ción de l5 mism5, siempre Ğ cu5ndo se 

encuentre previsto en el PBC ̻plie�o de b5ses Ğ condiciones̼, Ğ con�orme 5l 

ré�imen ãue se encuentr5 previsto en l5 LeĞ Provinci5l N°˟ˢ˞˦ Anexo I Ğ 

supletori5mente el fecreto Provinci5l N°˥ˡ/˞ˡ o fecreto N5cion5l N°ˤ˧˟/ˠ˞˟ˤ, 

de l5 tot5lid5d del universo. Se re5liz5r6 un in�orme ãue contemple un 5n6lisis 

técnico Ğ un 5n6lisis cont5ble.  

 

ˢ.ˢ.6. CERTIFICAfOS fE AJUSTES Y OTROS NO CONTEMPLAfOS 

Tipo de Control: Control previo de l5 tot5lid5d del universo. Se re5liz5r6 un in�orme 

ãue contemple un 5n6lisis técnico Ğ un 5n6lisis cont5ble. 
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ˢ.ˢ. .˥ FONfOS NACIONALES E INTERNACIONALES fE FINANCIACIÓN 

Tipo de Control: control posterior siempre ãue lo reãuier5 l5 m6xim5 5utorid5d 

del Ministerio o Tribun5l de Cuent5s de l5 Provinci5, cu5ndo l5s obr5s se5n 

deriv5d5s de pro�r5m5s con fin5nci5miento n5cion5l o intern5cion5l, los cu5les 

cuent5n con un procedimiento 5dministr5tivo propio Ğ norm5s respecto del 

control, en cuĞo m5rco se re5liz5n l5s respectiv5s 5uditorí5s. 

En c5so de no cont5r con un 5uditor técnico p5r5 llev5r 5 c5bo l5 l5bor, se deber6 

reãuerir l5 intervención de un 5uditor interno perteneciente 5 otro or�5nismo o del 

Poder Ejecutivo. 

 

ˢ.5. SERVICIOS BÁSICOS, TASAS E IMPUESTOS 

ˢ.5.˟. SERVICIOS BÁSICOS 

Tipo de control: Control posterior del subconjunto seleccion5do, se�ún 

correspond5 5 5ãuellos ãue se5n p5�5dos medi5nte: 

● Fondo de A�ect5ción Específic5 o Tesorerí5  

Tipo de Control: Control posterior de fOS ̻ˠ̼ períodos de liãuid5ción por servicio.  

Método de selección: El control ser6 re5liz5do de m5ner5 semestr5l. A t5l e�ecto, 

del tot5l del universo se seleccion5r6n los periodos ãue representen m5Ğor 

ero�5ción dur5nte el semestre. 

● Fondo Perm5nente 

Tipo de Control: Control posterior del CIEN POR CIENTO ̻˟˞˞%̼ de estos p5�os. 

Método de selección: Se 5udit5r6n de m5ner5 mensu5l en inst5nci5 posterior 5 l5 

rendición del Fondo Perm5nente Ğ previo 5 l5 reposición de l5 tot5lid5d de los 

expedientes tr5mit5dos. 

 

ˢ.5.ˠ. INTERESES 

Tipo de control: Control previo de un �r5�mento del universo. 

Se 5udit5r6n en �orm5 previ5 los p5�os de �5ctur5s ãue incluĞ5n intereses por 

p5�o �uer5 de término, siempre ãue, los intereses de c5d5 �5ctur5 de m5ner5 

individu5l superen el monto de presunción de perjuicio fisc5l est5blecido por el 

Tribun5l de Cuent5s de l5 Provinci5. 

 

ˢ.5.ˡ. TASAS E IMPUESTOS 

Tipo de control: Con�orme el punto ˢ.5.˟ Ğ ˢ.5.ˠ. 

 

ˢ.6. FONfOS PERMANENTES 
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ˢ.6.˟. RENfICIÓN 

Tipo de control: Se 5udit5r6n en su tot5lid5d con�orme 5l tipo de contr5t5ción Ğ 5l 

procedimiento ãue correspond5 utiliz5r de 5cuerdo con el presente pl5n, con 

control posterior 5 l5 rendición Ğ previo 5 l5 reposición, independientemente del 

tipo de fin5nci5miento. 

 

ˢ.6.ˠ. CAJA C“ICA 

Tipo de Control: Control posterior de l5 tot5lid5d del universo. Se 5udit5r6n en el 

m5rco del �ondo correspondiente. 

 

ˢ. .˥ ANTICIPO CON CARGO A RENfIR 

Tipo de control: Control posterior de l5 tot5lid5d del universo en inst5nci5 

posterior 5 l5 rendición Ğ previo 5l cierre en el Sistem5 Fin5nciero. 

 

ˢ.˦. MOfIFICACIONES CONTRACTUALES ̻Ley Provinci5l N°˟˞˟5̼ 

ˢ.˦.˟. SUSCRIPCIÓN 

Tipo de control: Control previo de l5 tot5lid5d del universo.  

Se 5udit5r6 en �orm5 previ5 5 l5 suscripción Ğ/o 5prob5ción de l5 modific5ción 

contr5ctu5l.  

Se incluĞen los 5umentos o disminuciones de l5s contr5t5ciones, l5s 5dend5s 5 los 

contr5tos de loc5ción de servicios Ğ tod5 5ãuell5 modific5ción contr5ctu5l no 

contempl5d5 en otro 5p5rt5do. 

ˢ.˦.˟. PAGOS 

Tipo de control: Control previo 5l p5�o en l5 cu5l se e�ectiviz5 dich5 modific5ción. 

ˢ.˧. REfETERMINACIONES fE PRECIOS ̻Ley Provinci5l N°˟˞˟5̼ 

ˢ.˧.˟. SUSCRIPCIÓN 
 

Tipo de control: Control previo de l5 tot5lid5d del universo, de 5ãuellos contr5tos 

5lc5nz5dos por el Ré�imen de Compr5s Ğ Contr5t5ciones de l5 Administr5ción 

Públic5 Provinci5l, en un todo de 5cuerdo con el 5rtículo ˡˤ de l5 LeĞ Provinci5l 

N°˟˞˟ˣ, re�l5ment5do por l5 Resolución OPC N°ˠ˞ˠ/ˠ˞ˠ˞, Anexo Ifl o en l5 ãue en 

un �uturo l5 reempl5ce. 
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ˢ.˧.ˠ. PAGOS 

Tipo de control: Control previo 5l p5�o en l5 cu5l se e�ectiviz5 dich5 

redetermin5ción, se5n estos proporcion5les como result5do de l5 di�erenci5 

producid5 o mes completo lo ãue suced5 primero. 

 

ˢ.˟˞. PÓLI0AS fE SEGUROS 

ˢ.˟˞.˟. CONTRATACIÓN PÓLI0A fE SEGUROS: 

Tipo de Control: Se 5udit5r6n con�orme 5l tipo de contr5t5ción ãue correspond5, 

con l5 intervención est5blecid5 en el presente pl5n p5r5 su et5p5 de 

5djudic5ción.  

ˢ.˟˞.ˠ.5. PAGOS fE LAS CONTRATACIONES – PAGO ÚNICO 

Tipo de Control: Se 5udit5r6n con�orme lo est5blecido en el punto ˢ.ˠ.˟. del 

presente Pl5n. 

ˢ.˟˞.ˠ.b. PAGOS CON PERIOfICIfAf MENSUAL 

Tipo de Control: Se 5udit5r6n con�orme lo est5blecido en el punto ˢ.ˠ.ˡ. del 

presente Pl5n. 

ˢ.˟˞.ˡ.5. ENfOSOS - PAGO ÚNICO 

Tipo de Control:  Se 5udit5r6n con�orme lo est5blecido en el punto ˢ.ˠ.˟. del 

presente Pl5n. 

ˢ.˟˞.ˡ.b. ENfOSOS PAGOS CON PERIOfICIfAf MENSUAL 

Tipo de Control: Se 5udit5r6n con�orme lo est5blecido en el punto ˢ.ˠ.ˡ. del 

presente Pl5n. 

 

ˢ.˟˟. PASAJES 

ˢ.˟˟.˟. AfQUISICIÓN 

Tipo de control: Control posterior de l5 tot5lid5d de los expedientes tr5mit5dos, 

independientemente del tipo de fin5nci5miento. 

 

ˢ.˟˟.ˠ. INTERESES 

Tipo de control: Previo de un �r5�mento del universo: se 5udit5r6n en �orm5 previ5 

l5 tot5lid5d de los p5�os de �5ctur5s ãue conten�5n c6lculos de intereses, cuĞos 

importes superen el monto de presunción de perjuicio fisc5l est5blecido por el 

Tribun5l de Cuent5s de l5 Provinci5. 
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ˢ.˟ˠ. VIÁTICOS 

Tipo de control: Control posterior de l5 tot5lid5d de los expedientes tr5mit5dos, 

independientemente del tipo de fin5nci5miento. 

 

ˢ.˟ˡ. PROGRAMAS CON FINANCIAMIENTO NACIONAL O INTERNACIONAL 

Los pro�r5m5s con Fin5nci5miento N5cion5l e Intern5cion5l se 5udit5r6n en su 

tot5lid5d con�orme 5l tipo de contr5t5ción, Ğ 5l procedimiento ãue correspond5 

utiliz5r de 5cuerdo con el presente pl5n. En i�u5l sentido se proceder6 respecto 5l 

p5�o de los mismos. 

Cu5ndo los pro�r5m5s con Fin5nci5miento N5cion5l o Intern5cion5l, cuenten con 

un procedimiento 5dministr5tivo propio Ğ norm5s respecto del control, en cuĞo 

m5rco se re5liz5n l5s respectiv5s 5uditorí5s, los mismos tendr6n control posterior 

siempre ãue lo reãuier5 l5 m6xim5 5utorid5d Or�5nismo o Tribun5l de Cuent5s de 

l5 Provinci5. 

 

ˢ.˟ˢ. REINTEGRO fE GASTOS 

Tipo de control: Control previo 5 l5 suscripción del 5cto 5dministr5tivo de 

5prob5ción de dicho reinte�ro de l5 tot5lid5d del universo. Qued5n comprendidos 

todos los tipos de reinte�ros de �5stos. 

 

ˢ.˟5. AUfITORÍA ESPECIAL 

Tipo de Control: En cu5lãuier inst5nci5, si l5 Cont5durí5 Gener5l de l5 Provinci5 o el 

Tribun5l de Cuent5s de l5 Provinci5 lo reãuier5n. 

 

ˢ.˟6. RECURSOS 

Tipo de control: Control previo 5 l5 emisión del 5cto 5dministr5tivo de 5prob5ción 

de los recursos percibidos del CIEN POR CIENTO ˟˞˞% del universo. 

 

ˢ.˟ .˥ MOfIFICACIONES PRESUPUESTARIAS 

Tipo de control: Control posterior 5 l5 suscripción del 5cto 5dministr5tivo.  

Método de selección: Se 5udit5r6 en �orm5 trimestr5l l5 tot5lid5d de 

modific5ciones del periodo. 

 

ˢ.˟˦. CUENTA GENERAL fE INVERSIÓN 
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Tipo de control: Previo de l5 tot5lid5d del universo. 

Se 5udit5r6 l5s present5ciones p5rci5l, prelimin5r Ğ definitiv5, con�orme 

Resoluciones CGP N°ˠ˦˦/ˠ˞ˠˠ Ğ N° ˠ˞˦/ˠ˞ˠˣ. 

En el c5so de l5 remisión definitiv5, ser6 previo 5l 5cto 5dministr5tivo de 5prob5ción 

por p5rte de l5 m6xim5 5utorid5d del or�5nismo ̻o del directorio, en el c5so de 

entid5des cole�i5d5s̼. 

Cu5lãuier rectific5ción posterior deber6 someterse 5l mismo control previo Ğ 

5prob5rse b5jo l5s mism5s �orm5lid5des ãue l5 present5ción ori�in5l. 

 

ˢ.˟˧. BOMBEROS VOLUNTARIOS 

Tipo de control: Control previo 5 l5 firm5 del 5cto 5dministr5tivo de tr5ns�erenci5. 

 

ˢ.ˠ˞. CONVENIO ALUMBRAfO PÚBLICO 

Tipo de control: Control previo 5 l5 firm5 del 5cto 5dministr5tivo de tr5ns�erenci5. 

 

ˢ.ˠ˟. FACTURACIÓN  

ˢ.ˠ˟.˟. BONIFICACIONES A USUARIOS 

Tipo de control: Control posterior 5 l5 �5ctur5ción Ğ previo 5 l5 emisión del 5cto 

5dministr5tivo. 

Método de selección: Se 5udit5r6 en �orm5 bimestr5l l5 tot5lid5d de los periodos 

de �5ctur5ción. 

ˢ.ˠ˟.ˠ. QUITA fE PUNITORIOS 

Tipo de control: Control posterior 5 l5 �5ctur5ción Ğ previo 5 l5 emisión del 5cto 

5dministr5tivo. 

Método de selección: Se 5udit5r6 en �orm5 bimestr5l l5 tot5lid5d de los periodos 

de �5ctur5ción. 

 

ˢ.ˠˠ. RECLAMO fE USUARIOS 

ˢ.ˠˠ.˟. RECONOCIMIENTO 

Tipo de control: Control previo 5 l5 emisión del 5cto 5dministr5tivo de 

reconocimiento de l5 tot5lid5d del universo 

ˢ.ˠˠ.ˠ. PAGO 

Tipo de control: Control previo de l5 tot5lid5d del universo. 

 

ˢ.ˠˡ. OTROS CONVENIOS 

ˢ.ˠˡ.˟. SUSCRIPCIÓN 
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Tipo de Control: En el c5so de Suscripción de Convenios ãue impliãuen 

ero�5ciones de �5sto ̻fin5ncier5 o especie̼, disminución de recursos o prést5mo 

de Bienes en propied5d, deber6 de ser intervenido por l5 Auditorí5 Intern5 previ5 5 

l5 suscripción del Convenio. 

ˢ.ˠˡ.ˠ. PAGO 

Tipo de Control: los p5�os se control5r6n con�orme lo est5blecido en el punto ˢ.ˠ. 

del presente pl5n se�ún correspond5. 
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5. PROGRAMA fE TRABAJO ͉CONTROL POSTERIOR͊  
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ANEXO V RESOLUCIÓN C.G.P. N° ˠ˧ˢ/ˠ˞ˠ5 

fIRECCIÓN PROVINCIAL fE OBRAS Y SERVICIOS 

SANITARIOS 

 

˟. IfENTIFICACIÓN fEL ORGANISMO Y ESTRUCTURA fE LA UAI 

L5 firección Provinci5l de Obr5s Ğ Servicios S5nit5rios, es un5 entid5d 5ut6rãuic5 

de derecho público, cre5d5 en Tierr5 del Fue�o desde su �uncion5miento como 

Territorio N5cion5l. En ˟˧˦˞, de 5cuerdo con l5 modific5ción 5 nivel n5cion5l de 

l5 empres5 Obr5s S5nit5ri5s de l5 N5ción, l5 prest5ción p5só en ese momento 5 

l5 órbit5 de l5s provinci5s. En ˟˧˦˟, l5 Le�isl5tur5 Territori5l dict5 l5 LeĞ N° ˟ˣ˦ 

ãue d5 ori�en 5 l5 firección Territori5l de Obr5s Ğ Servicios S5nit5rios ̻fTOSS̼ Ğ 

5nte l5 provinci5liz5ción del territorio N5cion5l, l5 Le�isl5tur5 emitió l5 LeĞ N° ˟˦˦ 

5decu5ndo l5 denomin5ción de l5 h5st5 entonces fTOSS, c5mbi6ndol5 5 

firección Provinci5l de Obr5s Ğ Servicios S5nit5rios, como se l5 conoce h5st5 

hoĞ. 

L5s 5cciones Ğ �estiones llev5d5s 5 c5bo por este or�5nismo est6n 

estrech5mente li�5d5s 5  el5bor5r, instrument5r Ğ ejecut5r polític5s en m5teri5 

de provisión Ğ/o 5b5stecimiento de 5�u5 pot5ble, servicios clo5c5les Ğ 

s5ne5mientos urb5nos Ğ suburb5nos 5 5plic5rse en el 6mbito de l5 Provinci5, de 

5cuerdo con los line5mientos definidos por el Poder Ejecutivo Provinci5l Ğ los 

objetivos propuestos. 

En cu5nto 5 l5 estructur5 or�5niz5tiv5 de l5 UAI, l5 Resolución f.P.O.S.S. 

N°˥˟/ˠ˞ˠˣ, l5 5probó de l5 si�uiente m5ner5:  

● firección de Auditorí5 intern5 

○ Sector Administr5tivo de l5 Auditorí5 Intern5 

○ Sector Técnico de Auditorí5 Intern5  
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ˠ. MARCO NORMATIVO INTERNO . 

Resolución fPOSS N° ˤ˥ˡ/ˠ˞ˠˡ - Adecu5ción 5 lo est5blecido 5 l5 Resolución 

CGP N° ˢˡ/ˠ˞ˠˠ  

 

ˡ. OBJETIVOS ESPECÍFICOS fEL ORGANISMO  

P5r5 el período ˠ˞ˠˤ, l5s priorid5des de l5 Unid5d de Auditorí5 Intern5 de l5 

firección Provinci5l de Obr5s Ğ Servicios S5nit5rios ̻fPOSS̼ Ğ en �unción 5 lo 

dispuesto por l5 Cont5durí5 Gener5l de l5 Provinci5, centr6ndose en l5s si�uientes 

5ctivid5des: 

- El5bor5ción de técnic5s de tr5b5jo ãue 5Ğuden 5l �ort5lecimiento de l5 UAI; 

- Re5liz5ción de c5p5cit5ciones p5r5 el person5l de l5s Unid5des de Auditorí5 

Intern5; 

- Tr5b5j5r en procedimientos internos de bienes de consumo. 

- E�ectu5r 5uditori5 de bienes de consumo. 

 

ˢ. INTERVENCIONES fE AUfITORÍA INTERNA - ˠ˞ˠ6  

4.1. CONTRATACIONES 

ˢ.˟.˟. AfJUfICACIONES 

 Tipo de control: Control previo de l5 tot5lid5d del universo. 

  

ˢ.ˠ. APROBACIÓN fE GASTOS 

ˢ.ˠ.˟. PAGOS ÚNICOS  

Tipo de control: Control previo de l5 tot5lid5d del universo. 
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ˢ.ˠ.ˠ. PAGOS PARCIALES  

Tipo de control: Control previo de l5 tot5lid5d del universo. 

 

ˢ.ˠ.ˡ. PAGOS CONTRATOS fE TRACTO SUCESIVO 

Tipo de control: Se 5udit5r6n en �orm5 previ5 los p5�os de contr5tos de tr5cto 

sucesivo, entendiendo 5 estos como los contr5tos de ejecución continu5 cuĞos 

p5�os mensu5les se5n est5blecidos por un mismo importe. Se determin5 el 

universo 5 control5r de 5cuerdo con lo si�uiente: 

● Se re5liz5r6 el control previo 5l ˟° p5�o, h5st5 el periodo ãue resulte sin 

observ5ciones; 

● Se re5liz5r6 el control previo 5l ˟° p5�o de contr5tos en ãue se 5pliãue un5 

redetermin5ción del precio o modific5ción contr5ctu5l h5st5 el periodo ãue 

resulte sin observ5ciones, se5n estos proporcion5les como result5do de l5 

di�erenci5 producid5 o mes completo lo ãue suced5 primero. En c5so de 

contr5tos esc5lon5dos, se 5udit5r6 de �orm5 previ5 el ˟° p5�o de c5d5 periodo 

5ctu5liz5do del contr5to h5st5 el periodo ãue resulte sin observ5ciones; 

● Se re5liz5r6 el control previo 5l último p5�o; 

fiscrecion5lmente l5 Unid5d de Auditorí5 Intern5 puede solicit5r tr5mit5ciones 

intermedi5s 5 e�ectos de su control interno previo. 

En el in�orme de 5uditorí5, cu5ndo no exist5n observ5ciones, el 5uditor deber6 

dej5r const5nci5 de ãue los p5�os posteriores 5l 5udit5do no est5r6n sujetos 5 

revisión, por lo ãue no corresponde remitirlos 5 l5 U.A.I. h5st5 el p5�o ãue deb5 

5udit5rse, con�orme 5l tipo de contr5to 5plic5ble. 

 

ˢ.ˠ.ˢ. PAGOS CONTRATOS fE TRACTO SUCESIVO CON COMPONENTE VARIABLE 

Tipo de control: Control previo de l5 tot5lid5d del universo. 

 

ˢ.ˠ.5. PAGOS CONTRATOS fE TRACTO SUCESIVO EN MONEfA EXTRANJERA 

Tipo de control: Se 5udit5r6 con�orme el punto ˢ.ˠ.ˡ los expedientes ãue 

involucren p5�os de tr5cto sucesivo con ero�5ciones p5ct5d5s en moned5 

extr5njer5. 

 

ˢ.ˠ.6. PAGO POR LEGÍTIMO ABONO 

Tipo de control: Control previo de l5 tot5lid5d del universo. 

 

ˢ.ˠ. .˥ COMISIONES BANCARIAS 
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Tipo de control: Control posterior de l5 tot5lid5d del universo.  

Método de selección: Se 5udit5r6 en �orm5 semestr5l l5 tot5lid5d de los p5�os 

�ener5dos en el periodo. 

 

ˢ.ˠ.˦. PAGO fE EXPENSAS 

Tipo de control: En c5so de ãue l5 liãuid5ción de expens5s se5 de importe fijo, se 

5udit5r6 de con�ormid5d 5l punto ˢ.ˠ.ˡ. del presente pl5n. fe contener 

componentes v5ri5bles, incluidos intereses, se 5udit5r6 con�orme el punto ˢ.ˠ.ˢ. 

 

ˢ.ˠ.˧. OTROS PAGOS 

Tipo de Control: Previo 5l p5�o de l5 tot5lid5d del universo. El control se e�ectu5r6 

previo 5l 5cto 5dministr5tivo de 5prob5ción de �5sto independientemente del tipo 

de fin5nci5miento. 

 

ˢ.ˡ. GASTOS EN PERSONAL 

ˢ.ˡ.˟. PAGO LIQUIfACIÓN fE “ABERES 

Tipo de Control: Control previo de l5 tot5lid5d del universo. 

Se 5udit5r6n en su tot5lid5d los expedientes correspondientes 5 p5�o de h5beres, 

5portes Ğ contribuciones del Ente. 

 

ˢ.ˢ. OBRAS PÚBLICAS ̻Ley N5cion5l N° ˟ˡ.˞6ˢ̼ 

ˢ.ˢ.˟. AfJUfICACIÓN 

Tipo de Control: Control previo de l5 tot5lid5d del universo. Se re5liz5r6 un in�orme 

ãue contemple un 5n6lisis técnico Ğ un 5n6lisis cont5ble. 

 

ˢ.ˢ.ˠ. ANTICIPOS FINANCIEROS 

Tipo de Control: Control previo de l5 tot5lid5d del universo. Se re5liz5r6 un in�orme 

ãue contemple un 5n6lisis cont5ble. 

 

ˢ.ˢ.ˡ. CERTIFICAfOS fE OBRA 

Tipo de Control: Control previo de l5 tot5lid5d del universo.  

Qued5n comprendidos los certific5dos de obr5 Ğ liãuid5ción fin5l. Se re5liz5r6 un 

in�orme ãue contemple un 5n6lisis técnico Ğ un 5n6lisis cont5ble.  A su vez, se le 

5dicion5r6 t5re5s de c5mpo 5 re5liz5rse in situ, l5s ãue est5r6n determin5d5s por el 

5uditor técnico.  
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ˢ.ˢ.ˢ. MOfIFICACIONES CONTRACTUALES 

Tipo de Control: Control previo de l5 tot5lid5d del universo.  

Se 5udit5r6n de �orm5 previ5 l5s modific5ciones contr5ctu5les ãue surj5n en los 

expedientes de obr5s públic5s, incluid5s l5s economí5s, dem5sí5s Ğ 5dicion5les 

̻EfA̼. Se re5liz5r6 un in�orme ãue contemple un 5n6lisis técnico Ğ cont5ble.   

 

ˢ.ˢ.5. REfETERMINACIÓN fE PRECIOS 

Tipo de Control: Control previo de l5 tot5lid5d del universo.  

Respecto 5 l5 redetermin5ción de precios de los contr5tos de obr5 públic5, se 

5udit5r6n en �orm5 previ5 5 l5 5prob5ción de l5 mism5, siempre Ğ cu5ndo se 

encuentre previsto en el PBC ̻plie�o de b5ses Ğ condiciones̼, Ğ con�orme 5l 

ré�imen ãue se encuentr5 previsto en l5 LeĞ Provinci5l N°˟ˢ˞˦ Anexo I Ğ 

supletori5mente el fecreto Provinci5l N°˥ˡ/˞ˡ o fecreto N5cion5l N°ˤ˧˟/ˠ˞˟ˤ, 

de l5 tot5lid5d del universo. Se re5liz5r6 un in�orme ãue contemple un 5n6lisis 

técnico Ğ un 5n6lisis cont5ble.  

 

ˢ.ˢ.6. CERTIFICAfOS fE AJUSTES Y OTROS NO CONTEMPLAfOS 

Tipo de Control: Control previo de l5 tot5lid5d del universo. Se re5liz5r6 un in�orme 

ãue contemple un 5n6lisis técnico Ğ un 5n6lisis cont5ble. 

 

ˢ.ˢ. .˥ FONfOS NACIONALES E INTERNACIONALES fE FINANCIACIÓN 

Tipo de Control: control posterior siempre ãue lo reãuier5 l5 m6xim5 5utorid5d 

del Ministerio o Tribun5l de Cuent5s de l5 Provinci5, cu5ndo l5s obr5s se5n 

deriv5d5s de pro�r5m5s con fin5nci5miento n5cion5l o intern5cion5l, los cu5les 

cuent5n con un procedimiento 5dministr5tivo propio Ğ norm5s respecto del 

control, en cuĞo m5rco se re5liz5n l5s respectiv5s 5uditorí5s. 

En c5so de no cont5r con un 5uditor técnico p5r5 llev5r 5 c5bo l5 l5bor, se deber6 

reãuerir l5 intervención de un 5uditor interno perteneciente 5 otro or�5nismo o del 

Poder Ejecutivo. 

 

ˢ.5. SERVICIOS BÁSICOS, TASAS E IMPUESTOS 

ˢ.5.˟. SERVICIOS BÁSICOS 

Tipo de control: Control posterior del subconjunto seleccion5do, se�ún 

correspond5 5 5ãuellos ãue se5n p5�5dos medi5nte: 
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● Fondo de A�ect5ción Específic5 o Tesorerí5  

Tipo de Control: Control posterior de fOS ̻ˠ̼ períodos de liãuid5ción por servicio.  

Método de selección: El control ser6 re5liz5do de m5ner5 semestr5l. A t5l e�ecto, 

del tot5l del universo se seleccion5r6n los periodos ãue representen m5Ğor 

ero�5ción dur5nte el semestre. 

● Fondo Perm5nente 

Tipo de Control: Control posterior del CIEN POR CIENTO ̻˟˞˞%̼ de estos p5�os. 

Método de selección: Se 5udit5r6n de m5ner5 mensu5l en inst5nci5 posterior 5 l5 

rendición del Fondo Perm5nente Ğ previo 5 l5 reposición de l5 tot5lid5d de los 

expedientes tr5mit5dos.  

 

ˢ.5.ˠ. INTERESES 

Tipo de control: Control previo de un �r5�mento del universo. 

Se 5udit5r6n en �orm5 previ5 los p5�os de �5ctur5s ãue incluĞ5n intereses por 

p5�o �uer5 de término, siempre ãue, los intereses de c5d5 �5ctur5 de m5ner5 

individu5l superen el monto de presunción de perjuicio fisc5l est5blecido por el 

Tribun5l de Cuent5s de l5 Provinci5. 

 

ˢ.5.ˡ. TASAS E IMPUESTOS 

Tipo de control: Con�orme el punto ˢ.5.˟ Ğ ˢ.5.ˠ. 

 

ˢ.6. FONfOS PERMANENTES 

ˢ.6.˟. RENfICIÓN 

Tipo de control: Se 5udit5r6n en su tot5lid5d con�orme 5l tipo de contr5t5ción Ğ 5l 

procedimiento ãue correspond5 utiliz5r de 5cuerdo con el presente pl5n, con 

control posterior 5 l5 rendición Ğ previo 5 l5 reposición, independientemente del 

tipo de fin5nci5miento. 

 

ˢ.6.ˠ. CAJA C“ICA 

Tipo de Control: Control posterior de l5 tot5lid5d del universo. Se 5udit5r6n en el 

m5rco del �ondo correspondiente. 

 

ˢ. .˥ ANTICIPO CON CARGO A RENfIR 

Tipo de control: Control posterior de l5 tot5lid5d del universo en inst5nci5 

posterior 5 l5 rendición Ğ previo 5l cierre en el Sistem5 Fin5nciero. 
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ˢ.˦. MOfIFICACIONES CONTRACTUALES ̻Ley Provinci5l N°˟˞˟5̼ 

ˢ.˦.˟. SUSCRIPCIÓN 

Tipo de control: Control previo de l5 tot5lid5d del universo.  

Se 5udit5r6 en �orm5 previ5 5 l5 suscripción Ğ/o 5prob5ción de l5 modific5ción 

contr5ctu5l.  

Se incluĞen los 5umentos o disminuciones de l5s contr5t5ciones, l5s 5dend5s 5 los 

contr5tos de loc5ción de servicios Ğ tod5 5ãuell5 modific5ción contr5ctu5l no 

contempl5d5 en otro 5p5rt5do. 

ˢ.˦.˟. PAGOS 

Tipo de control: Control previo 5l p5�o en l5 cu5l se e�ectiviz5 dich5 modific5ción. 

 

ˢ.˧. REfETERMINACIONES fE PRECIOS ̻Ley Provinci5l N°˟˞˟5̼ 

ˢ.˧.˟. SUSCRIPCIÓN 
 

Tipo de control: Control previo de l5 tot5lid5d del universo, de 5ãuellos contr5tos 

5lc5nz5dos por el Ré�imen de Compr5s Ğ Contr5t5ciones de l5 Administr5ción 

Públic5 Provinci5l, en un todo de 5cuerdo con el 5rtículo ˡˤ de l5 LeĞ Provinci5l 

N°˟˞˟ˣ, re�l5ment5do por l5 Resolución OPC N°ˠ˞ˠ/ˠ˞ˠ˞, Anexo Ifl o en l5 ãue en 

un �uturo l5 reempl5ce. 

ˢ.˧.ˠ. PAGOS 

Tipo de control: Control previo 5l p5�o en l5 cu5l se e�ectiviz5 dich5 

redetermin5ción, se5n estos proporcion5les como result5do de l5 di�erenci5 

producid5 o mes completo lo ãue suced5 primero. 

 

ˢ.˟˞. PÓLI0AS fE SEGUROS 

ˢ.˟˞.˟. CONTRATACIÓN PÓLI0A fE SEGUROS: 

Tipo de Control: Se 5udit5r6n con�orme 5l tipo de contr5t5ción ãue correspond5, 

con l5 intervención est5blecid5 en el presente pl5n p5r5 su et5p5 de 

5djudic5ción.  

ˢ.˟˞.ˠ.5. PAGOS fE LAS CONTRATACIONES – PAGO ÚNICO 

Tipo de Control: Se 5udit5r6n con�orme lo est5blecido en el punto ˢ.ˠ.˟. del 

presente Pl5n. 
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ˢ.˟˞.ˠ.b. PAGOS CON PERIOfICIfAf MENSUAL 

Tipo de Control: Se 5udit5r6n con�orme lo est5blecido en el punto ˢ.ˠ.ˡ. del 

presente Pl5n. 

ˢ.˟˞.ˡ.5. ENfOSOS - PAGO ÚNICO 

Tipo de Control:  Se 5udit5r6n con�orme lo est5blecido en el punto ˢ.ˠ.˟. del 

presente Pl5n. 

ˢ.˟˞.ˡ.b. ENfOSOS PAGOS CON PERIOfICIfAf MENSUAL 

Tipo de Control: Se 5udit5r6n con�orme lo est5blecido en el punto ˢ.ˠ.ˡ. del 

presente Pl5n. 

 

ˢ.˟˟. PASAJES 

ˢ.˟˟.˟. AfQUISICIÓN 

Tipo de control: Control posterior de l5 tot5lid5d de los expedientes tr5mit5dos, 

independientemente del tipo de fin5nci5miento. 

ˢ.˟˟.ˠ. INTERESES 

Tipo de control: Previo de un �r5�mento del universo: se 5udit5r6n en �orm5 previ5 

l5 tot5lid5d de los p5�os de �5ctur5s ãue conten�5n c6lculos de intereses, cuĞos 

importes superen el monto de presunción de perjuicio fisc5l est5blecido por el 

Tribun5l de Cuent5s de l5 Provinci5. 

 

ˢ.˟ˠ. VIÁTICOS 

Tipo de control: Control posterior de l5 tot5lid5d de los expedientes tr5mit5dos, 

independientemente del tipo de fin5nci5miento. 

 

ˢ.˟ˡ. PROGRAMAS CON FINANCIAMIENTO NACIONAL O INTERNACIONAL 

Los pro�r5m5s con Fin5nci5miento N5cion5l e Intern5cion5l se 5udit5r6n en su 

tot5lid5d con�orme 5l tipo de contr5t5ción, Ğ 5l procedimiento ãue correspond5 

utiliz5r de 5cuerdo con el presente pl5n. En i�u5l sentido se proceder6 respecto 5l 

p5�o de los mismos. 

Cu5ndo los pro�r5m5s con Fin5nci5miento N5cion5l o Intern5cion5l, cuenten con 

un procedimiento 5dministr5tivo propio Ğ norm5s respecto del control, en cuĞo 

m5rco se re5liz5n l5s respectiv5s 5uditorí5s, los mismos tendr6n control posterior 

siempre ãue lo reãuier5 l5 m6xim5 5utorid5d Or�5nismo o Tribun5l de Cuent5s de 
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l5 Provinci5. 

 

ˢ.˟ˢ. REINTEGRO fE GASTOS 

Tipo de control: Control previo 5 l5 suscripción del 5cto 5dministr5tivo de 

5prob5ción de dicho reinte�ro de l5 tot5lid5d del universo. Qued5n comprendidos 

todos los tipos de reinte�ros de �5stos. 

 

ˢ.˟5. AUfITORÍA ESPECIAL 

Tipo de Control: En cu5lãuier inst5nci5, si l5 Cont5durí5 Gener5l de l5 Provinci5 o el 

Tribun5l de Cuent5s de l5 Provinci5 lo reãuier5n. 

 

ˢ.˟6. RECURSOS 

Tipo de control: Control posterior 5 l5 emisión del 5cto 5dministr5tivo de 

5prob5ción de los recursos percibidos. 

Método de selección: Se 5udit5r6 en �orm5 trimestr5l 5l menos un5 vez todos los 

b5ncos, el ãue represente m5Ğor recursos dur5nte el periodo. 

 

ˢ.˟ .˥ MOfIFICACIONES PRESUPUESTARIAS 

Tipo de control: Control posterior 5 l5 suscripción del 5cto 5dministr5tivo.  

Método de selección: Se 5udit5r6 en �orm5 trimestr5l l5 tot5lid5d de 

modific5ciones del periodo. 

 

ˢ.˟˦. CUENTA GENERAL fE INVERSIÓN 

Tipo de control: Previo de l5 tot5lid5d del universo. 

Se 5udit5r6 l5s present5ciones p5rci5l, prelimin5r Ğ definitiv5, con�orme 

Resoluciones CGP N°ˠ˦˦/ˠ˞ˠˠ Ğ N° ˠ˞˦/ˠ˞ˠˣ. 

En el c5so de l5 remisión definitiv5, ser6 previo 5l 5cto 5dministr5tivo de 5prob5ción 

por p5rte de l5 m6xim5 5utorid5d del or�5nismo ̻o del directorio, en el c5so de 

entid5des cole�i5d5s̼. 

Cu5lãuier rectific5ción posterior deber6 someterse 5l mismo control previo Ğ 

5prob5rse b5jo l5s mism5s �orm5lid5des ãue l5 present5ción ori�in5l. 

 

ˢ.˟˧. INfEMNI0ACIONES POR RECLAMOS 

ˢ.˟˧.˟. RECONOCIMIENTO 

Tipo de control: Control previo 5 l5 emisión del 5cto 5dministr5tivo de 

reconocimiento de l5 tot5lid5d del universo 
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ˢ.˟˧.ˠ. PAGO 

Tipo de control: Control previo de l5 tot5lid5d del universo. 
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5. PROGRAMA fE TRABAJO ͉CONTROL POSTERIOR͊ 
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ANEXO VI RESOLUCIÓN C.G.P. N° ˠ˧ˢ/ˠ˞ˠ5 

fIRECCIÓN PROVINCIAL fE PUERTOS 

 

˟. IfENTIFICACIÓN fEL ORGANISMO Y ESTRUCTURA fE LA UAI 

L5 LeĞ Provinci5l N° ˤ˧ ̻B.O.P.: ˞˥/˞ˢ/˧ˡ̼, creó l5 firección Provinci5l de Puertos 

̻f.P.P.̼ como entid5d 5ut6rãuic5 de derecho público. público con personerí5 

jurídic5 Ğ c5p5cid5d p5r5 5ctu5r priv5d5 Ğ públic5mente. L5 mism5 posee 5 c5r�o 

lo re�erente 5 l5 5ctivid5d portu5ri5 provinci5l, fentro de sus �unciones, 

5tribuciones Ğ deberes se encuentr5: 

- Administr5r Ğ explot5r los servicios prest5dos por sí, por terceros o en �orm5 

5soci5d5 5 terceros, 5 los buãues, 5 l5s c5r�5s Ğ 5 los usu5rios. 

- Control5r Ğ fisc5liz5rlos servicios portu5rios. 

- Administr5r sus �ondos p5r5 el estudio, proĞecto, construcción, 

mejor5miento Ğ conserv5ción de los puertos. 

En cu5nto 5 l5 estructur5 or�5niz5tiv5 de l5 UAI, l5 Resolución f.P.P. N°s ˟˧/ˠ˞ˠˠ l5 

5probó de l5 si�uiente m5ner5:  

● firección Gener5l de Auditorí5 Intern5. 

 

ˠ. MARCO NORMATIVO INTERNO  

Resolución fPP N° ˣˠˠ/ˠ˞ˠ˞ - ͉Re�l5ment5ción del Procedimiento p5r5 l5 

concesión de ãuit5s Ğ esper5s de t5ri�5s incluid5s en el cu5dro t5ri�5rio de l5 f.P.P.͊  

 

ˡ. OBJETIVOS ESPECÍFICOS fEL ORGANISMO. 

El objeto �ener5l de l5 presente pl5nific5ción es l5 pro�r5m5ción de t5re5s de 

5uditorí5 5 re5liz5r en el ˠ˞ˠˤ, en �unción de los ries�os estim5dos, el se�uimiento 

de los h5ll5z�os Ğ l5s recomend5ciones Ğ reãuerimientos e�ectu5dos en ejercicios 

5nteriores 5 fin de ev5lu5r el Sistem5 de Control Interno.  

- Control Ğ se�uimiento de recomend5ciones, reãuerimientos Ğ 

observ5ciones. 

- Control Ğ mejor5miento de Resoluciones de l5 fPP 5decu5d5s 5 l5 
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norm5tiv5 em5n5d5 por l5 Cont5durí5 Gener5l Ğ l5 Oficin5 Provinci5l de 

Contr5t5ciones. 

- flerific5ción de los �5stos re5liz5dos con los Fondos Perm5nentes, C5j5s 

Chic5s Ğ t5rjet5 de crédito corpor5tiv5. 

- Re5liz5r 5uditorí5s de los fep5rt5mentos de F5ctur5ción.  

 

ˢ. INTERVENCIONES fE AUfITORÍA INTERNA - ˠ˞ˠ6  

ˢ.˟. CONTRATACIONES 

ˢ.˟.˟. AfJUfICACIONES 

 Tipo de control: Control previo de l5 tot5lid5d del universo. 

  

ˢ.ˠ. APROBACIÓN fE GASTOS 

ˢ.ˠ.˟. PAGOS ÚNICOS  

Tipo de control: Control previo de l5 tot5lid5d del universo. 

 

ˢ.ˠ.ˠ. PAGOS PARCIALES  

Tipo de control: Control previo de l5 tot5lid5d del universo. 

 

ˢ.ˠ.ˡ. PAGOS CONTRATOS fE TRACTO SUCESIVO 

Tipo de control: Se 5udit5r6n en �orm5 previ5 los p5�os de contr5tos de tr5cto 

sucesivo, entendiendo 5 estos como los contr5tos de ejecución continu5 cuĞos 

p5�os mensu5les se5n est5blecidos por un mismo importe. Se determin5 el 

universo 5 control5r de 5cuerdo con lo si�uiente: 

● Se re5liz5r6 el control previo 5l ˟° p5�o, h5st5 el periodo ãue resulte sin 

observ5ciones; 

● Se re5liz5r6 el control previo 5l ˟° p5�o de contr5tos en ãue se 5pliãue un5 

redetermin5ción del precio o modific5ción contr5ctu5l h5st5 el periodo ãue 

resulte sin observ5ciones, se5n estos proporcion5les como result5do de l5 

di�erenci5 producid5 o mes completo lo ãue suced5 primero. En c5so de 

contr5tos esc5lon5dos, se 5udit5r6 de �orm5 previ5 el ˟° p5�o de c5d5 periodo 

5ctu5liz5do del contr5to h5st5 el periodo ãue resulte sin observ5ciones; 

● Se re5liz5r6 el control previo 5l último p5�o; 

fiscrecion5lmente l5 Unid5d de Auditorí5 Intern5 puede solicit5r tr5mit5ciones 

intermedi5s 5 e�ectos de su control interno previo. 

En el in�orme de 5uditorí5, cu5ndo no exist5n observ5ciones, el 5uditor deber6 

dej5r const5nci5 de ãue los p5�os posteriores 5l 5udit5do no est5r6n sujetos 5 
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revisión, por lo ãue no corresponde remitirlos 5 l5 U.A.I. h5st5 el p5�o ãue deb5 

5udit5rse, con�orme 5l tipo de contr5to 5plic5ble. 

 

ˢ.ˠ.ˢ. PAGOS CONTRATOS fE TRACTO SUCESIVO CON COMPONENTE VARIABLE 

Tipo de control: Control previo de l5 tot5lid5d del universo. 

 

ˢ.ˠ.5. PAGOS CONTRATOS fE TRACTO SUCESIVO EN MONEfA EXTRANJERA 

Tipo de control: Se 5udit5r6 con�orme el punto ˢ.ˠ.ˡ los expedientes ãue 

involucren p5�os de tr5cto sucesivo con ero�5ciones p5ct5d5s en moned5 

extr5njer5.. 

ˢ.ˠ.6. PAGO POR LEGÍTIMO ABONO 

Tipo de control: Control previo de l5 tot5lid5d del universo. 

 

ˢ.ˠ. .˥ COMISIONES BANCARIAS 

Tipo de control: Control posterior de l5 tot5lid5d del universo.  

Método de selección: Se 5udit5r6 en �orm5 semestr5l l5 tot5lid5d de los p5�os 

�ener5dos en el periodo. 

 

ˢ.ˠ.˦. PAGO fE EXPENSAS 

Tipo de control: En c5so de ãue l5 liãuid5ción de expens5s se5 de importe fijo, se 

5udit5r6 de con�ormid5d 5l punto ˢ.ˠ.ˡ. del presente pl5n. fe contener 

componentes v5ri5bles, incluidos intereses, se 5udit5r6 con�orme el punto ˢ.ˠ.ˢ. 

 

ˢ.ˠ.˧. OTROS PAGOS 

Tipo de Control: Previo 5l p5�o de l5 tot5lid5d del universo. El control se e�ectu5r6 

previo 5l 5cto 5dministr5tivo de 5prob5ción de �5sto independientemente del tipo 

de fin5nci5miento. 

 

ˢ.ˡ. GASTOS EN PERSONAL 

ˢ.ˡ.˟. PAGO LIQUIfACIÓN fE “ABERES 

Tipo de Control: Control previo de l5 tot5lid5d del universo. 

Se 5udit5r6n en su tot5lid5d los expedientes correspondientes 5 p5�o de h5beres, 

5portes Ğ contribuciones del Ente. 

 

ˢ.ˢ. OBRAS PÚBLICAS ̻Ley N5cion5l N° ˟ˡ.˞6ˢ̼ 

ˢ.ˢ.˟. AfJUfICACIÓN 
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Tipo de Control: Control previo de l5 tot5lid5d del universo. Se re5liz5r6 un in�orme 

ãue contemple un 5n6lisis técnico Ğ un 5n6lisis cont5ble. 

 

ˢ.ˢ.ˠ. ANTICIPOS FINANCIEROS 

Tipo de Control: Control previo de l5 tot5lid5d del universo. Se re5liz5r6 un in�orme 

ãue contemple un 5n6lisis cont5ble. 

 

ˢ.ˢ.ˡ. CERTIFICAfOS fE OBRA 

Tipo de Control: Control previo de l5 tot5lid5d del universo.  

Qued5n comprendidos los certific5dos de obr5 Ğ liãuid5ción fin5l. Se re5liz5r6 un 

in�orme ãue contemple un 5n6lisis técnico Ğ un 5n6lisis cont5ble.  A su vez, se le 

5dicion5r6 t5re5s de c5mpo 5 re5liz5rse in situ, l5s ãue est5r6n determin5d5s por el 

5uditor técnico.  

 

ˢ.ˢ.ˢ. MOfIFICACIONES CONTRACTUALES 

Tipo de Control: Control previo de l5 tot5lid5d del universo.  

Se 5udit5r6n de �orm5 previ5 l5s modific5ciones contr5ctu5les ãue surj5n en los 

expedientes de obr5s públic5s, incluid5s l5s economí5s, dem5sí5s Ğ 5dicion5les 

̻EfA̼. Se re5liz5r6 un in�orme ãue contemple un 5n6lisis técnico Ğ cont5ble.   

 

ˢ.ˢ.5. REfETERMINACIÓN fE PRECIOS 

Tipo de Control: Control previo de l5 tot5lid5d del universo.  

Respecto 5 l5 redetermin5ción de precios de los contr5tos de obr5 públic5, se 

5udit5r6n en �orm5 previ5 5 l5 5prob5ción de l5 mism5, siempre Ğ cu5ndo se 

encuentre previsto en el PBC ̻plie�o de b5ses Ğ condiciones̼, Ğ con�orme 5l 

ré�imen ãue se encuentr5 previsto en l5 LeĞ Provinci5l N°˟ˢ˞˦ Anexo I Ğ 

supletori5mente el fecreto Provinci5l N°˥ˡ/˞ˡ o fecreto N5cion5l N°ˤ˧˟/ˠ˞˟ˤ, 

de l5 tot5lid5d del universo. Se re5liz5r6 un in�orme ãue contemple un 5n6lisis 

técnico Ğ un 5n6lisis cont5ble.  

 

ˢ.ˢ.6. CERTIFICAfOS fE AJUSTES Y OTROS NO CONTEMPLAfOS 

Tipo de Control: Control previo de l5 tot5lid5d del universo. Se re5liz5r6 un in�orme 

ãue contemple un 5n6lisis técnico Ğ un 5n6lisis cont5ble. 
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ˢ.ˢ. .˥ FONfOS NACIONALES E INTERNACIONALES fE FINANCIACIÓN 

Tipo de Control: control posterior siempre ãue lo reãuier5 l5 m6xim5 5utorid5d 

del Ministerio o Tribun5l de Cuent5s de l5 Provinci5, cu5ndo l5s obr5s se5n 

deriv5d5s de pro�r5m5s con fin5nci5miento n5cion5l o intern5cion5l, los cu5les 

cuent5n con un procedimiento 5dministr5tivo propio Ğ norm5s respecto del 

control, en cuĞo m5rco se re5liz5n l5s respectiv5s 5uditorí5s. 

En c5so de no cont5r con un 5uditor técnico p5r5 llev5r 5 c5bo l5 l5bor, se deber6 

reãuerir l5 intervención de un 5uditor interno perteneciente 5 otro or�5nismo o del 

Poder Ejecutivo. 

 

ˢ.5. SERVICIOS BÁSICOS, TASAS E IMPUESTOS 

ˢ.5.˟. SERVICIOS BÁSICOS 

Tipo de control: Control posterior del subconjunto seleccion5do, se�ún 

correspond5 5 5ãuellos ãue se5n p5�5dos medi5nte: 

● Fondo de A�ect5ción Específic5 o Tesorerí5  

Tipo de Control: Control posterior de fOS ̻ˠ̼ períodos de liãuid5ción por servicio.  

Método de selección: El control ser6 re5liz5do de m5ner5 semestr5l. A t5l e�ecto, 

del tot5l del universo se seleccion5r6n los periodos ãue representen m5Ğor 

ero�5ción dur5nte el semestre. 

● Fondo Perm5nente 

Tipo de Control: Control posterior del CIEN POR CIENTO ̻˟˞˞%̼ de estos p5�os. 

Método de selección: Se 5udit5r6n de m5ner5 mensu5l en inst5nci5 posterior 5 l5 

rendición del Fondo Perm5nente Ğ previo 5 l5 reposición de l5 tot5lid5d de los 

expedientes tr5mit5dos. 

 

ˢ.5.ˠ. INTERESES 

Tipo de control: Control previo de un �r5�mento del universo. 

Se 5udit5r6n en �orm5 previ5 los p5�os de �5ctur5s ãue incluĞ5n intereses por 

p5�o �uer5 de término, siempre ãue, los intereses de c5d5 �5ctur5 de m5ner5 

individu5l superen el monto de presunción de perjuicio fisc5l est5blecido por el 

Tribun5l de Cuent5s de l5 Provinci5. 

 

ˢ.5.ˡ. TASAS E IMPUESTOS 

Tipo de control: Con�orme el punto ˢ.5.˟ Ğ ˢ.5.ˠ. 
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ˢ.6. FONfOS PERMANENTES 

ˢ.6.˟. RENfICIÓN 

Tipo de control: Se 5udit5r6n en su tot5lid5d con�orme 5l tipo de contr5t5ción Ğ 5l 

procedimiento ãue correspond5 utiliz5r de 5cuerdo con el presente pl5n, con 

control posterior 5 l5 rendición Ğ previo 5 l5 reposición, independientemente del 

tipo de fin5nci5miento. 

 

ˢ.6.ˠ. CAJA C“ICA 

Tipo de Control: Control posterior de l5 tot5lid5d del universo. Se 5udit5r6n en el 

m5rco del �ondo correspondiente. 

 

ˢ. .˥ ANTICIPO CON CARGO A RENfIR 

Tipo de control: Control posterior de l5 tot5lid5d del universo en inst5nci5 

posterior 5 l5 rendición Ğ previo 5l cierre en el Sistem5 Fin5nciero. 

 

ˢ.˦. MOfIFICACIONES CONTRACTUALES ̻Ley Provinci5l N°˟˞˟5̼ 

ˢ.˦.˟. SUSCRIPCIÓN 

Tipo de control: Control previo de l5 tot5lid5d del universo.  

Se 5udit5r6 en �orm5 previ5 5 l5 suscripción Ğ/o 5prob5ción de l5 modific5ción 

contr5ctu5l.  

Se incluĞen los 5umentos o disminuciones de l5s contr5t5ciones, l5s 5dend5s 5 los 

contr5tos de loc5ción de servicios Ğ tod5 5ãuell5 modific5ción contr5ctu5l no 

contempl5d5 en otro 5p5rt5do. 

ˢ.˦.˟. PAGOS 

Tipo de control: Control previo 5l p5�o en l5 cu5l se e�ectiviz5 dich5 modific5ción. 

ˢ.˧. REfETERMINACIONES fE PRECIOS ̻Ley Provinci5l N°˟˞˟5̼ 

ˢ.˧.˟. SUSCRIPCIÓN 
 

Tipo de control: Control previo de l5 tot5lid5d del universo, de 5ãuellos contr5tos 

5lc5nz5dos por el Ré�imen de Compr5s Ğ Contr5t5ciones de l5 Administr5ción 

Públic5 Provinci5l, en un todo de 5cuerdo con el 5rtículo ˡˤ de l5 LeĞ Provinci5l 

N°˟˞˟ˣ, re�l5ment5do por l5 Resolución OPC N°ˠ˞ˠ/ˠ˞ˠ˞, Anexo Ifl o en l5 ãue en 

un �uturo l5 reempl5ce. 
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ˢ.˧.ˠ. PAGOS 

Tipo de control: Control previo 5l p5�o en l5 cu5l se e�ectiviz5 dich5 

redetermin5ción, se5n estos proporcion5les como result5do de l5 di�erenci5 

producid5 o mes completo lo ãue suced5 primero. 

 

ˢ.˟˞. PÓLI0AS fE SEGUROS 

ˢ.˟˞.˟. CONTRATACIÓN PÓLI0A fE SEGUROS: 

Tipo de Control: Se 5udit5r6n con�orme 5l tipo de contr5t5ción ãue correspond5, 

con l5 intervención est5blecid5 en el presente pl5n p5r5 su et5p5 de 

5djudic5ción.  

ˢ.˟˞.ˠ.5. PAGOS fE LAS CONTRATACIONES – PAGO ÚNICO 

Tipo de Control: Se 5udit5r6n con�orme lo est5blecido en el punto ˢ.ˠ.˟. del 

presente Pl5n. 

ˢ.˟˞.ˠ.b. PAGOS CON PERIOfICIfAf MENSUAL 

Tipo de Control: Se 5udit5r6n con�orme lo est5blecido en el punto ˢ.ˠ.ˡ. del 

presente Pl5n. 

ˢ.˟˞.ˡ.5. ENfOSOS - PAGO ÚNICO 

Tipo de Control:  Se 5udit5r6n con�orme lo est5blecido en el punto ˢ.ˠ.˟. del 

presente Pl5n. 

ˢ.˟˞.ˡ.b. ENfOSOS PAGOS CON PERIOfICIfAf MENSUAL 

Tipo de Control: Se 5udit5r6n con�orme lo est5blecido en el punto ˢ.ˠ.ˡ. del 

presente Pl5n. 

 

ˢ.˟˟. PASAJES 

ˢ.˟˟.˟. AfQUISICIÓN 

Tipo de control: Control posterior de l5 tot5lid5d de los expedientes tr5mit5dos, 

independientemente del tipo de fin5nci5miento. 

 

ˢ.˟˟.ˠ. INTERESES 

Tipo de control: Previo de un �r5�mento del universo: se 5udit5r6n en �orm5 previ5 

l5 tot5lid5d de los p5�os de �5ctur5s ãue conten�5n c6lculos de intereses, cuĞos 

importes superen el monto de presunción de perjuicio fisc5l est5blecido por el 

Tribun5l de Cuent5s de l5 Provinci5. 
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ˢ.˟ˠ. VIÁTICOS 

Tipo de control: Control posterior de l5 tot5lid5d de los expedientes tr5mit5dos, 

independientemente del tipo de fin5nci5miento. 

 

ˢ.˟ˡ. PROGRAMAS CON FINANCIAMIENTO NACIONAL O INTERNACIONAL 

Los pro�r5m5s con Fin5nci5miento N5cion5l e Intern5cion5l se 5udit5r6n en su 

tot5lid5d con�orme 5l tipo de contr5t5ción, Ğ 5l procedimiento ãue correspond5 

utiliz5r de 5cuerdo con el presente pl5n. En i�u5l sentido se proceder6 respecto 5l 

p5�o de los mismos. 

Cu5ndo los pro�r5m5s con Fin5nci5miento N5cion5l o Intern5cion5l, cuenten con 

un procedimiento 5dministr5tivo propio Ğ norm5s respecto del control, en cuĞo 

m5rco se re5liz5n l5s respectiv5s 5uditorí5s, los mismos tendr6n control posterior 

siempre ãue lo reãuier5 l5 m6xim5 5utorid5d Or�5nismo o Tribun5l de Cuent5s de 

l5 Provinci5. 

 

ˢ.˟ˢ. REINTEGRO fE GASTOS 

Tipo de control: Control previo 5 l5 suscripción del 5cto 5dministr5tivo de 

5prob5ción de dicho reinte�ro de l5 tot5lid5d del universo. Qued5n comprendidos 

todos los tipos de reinte�ros de �5stos. 

 

ˢ.˟5. AUfITORÍA ESPECIAL 

Tipo de Control: En cu5lãuier inst5nci5, si l5 Cont5durí5 Gener5l de l5 Provinci5 o el 

Tribun5l de Cuent5s de l5 Provinci5 lo reãuier5n. 

 

ˢ.˟6. RECURSOS 

Tipo de control: Control previo 5 l5 emisión del 5cto 5dministr5tivo de 5prob5ción 

de los recursos percibidos del CIEN POR CIENTO ˟˞˞% del universo. 

 

ˢ.˟ .˥ MOfIFICACIONES PRESUPUESTARIAS 

Tipo de control: Control posterior 5 l5 suscripción del 5cto 5dministr5tivo.  

Método de selección: Se 5udit5r6 en �orm5 trimestr5l l5 tot5lid5d de 

modific5ciones del periodo. 

 

ˢ.˟˦. CUENTA GENERAL fE INVERSIÓN 
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Tipo de control: Previo de l5 tot5lid5d del universo. 

Se 5udit5r6 l5s present5ciones p5rci5l, prelimin5r Ğ definitiv5, con�orme 

Resoluciones CGP N°ˠ˦˦/ˠ˞ˠˠ Ğ N° ˠ˞˦/ˠ˞ˠˣ. 

En el c5so de l5 remisión definitiv5, ser6 previo 5l 5cto 5dministr5tivo de 5prob5ción 

por p5rte de l5 m6xim5 5utorid5d del or�5nismo ̻o del directorio, en el c5so de 

entid5des cole�i5d5s̼. 

Cu5lãuier rectific5ción posterior deber6 someterse 5l mismo control previo Ğ 

5prob5rse b5jo l5s mism5s �orm5lid5des ãue l5 present5ción ori�in5l. 

 

ˢ.˟˧. CONCESIÓN fE QUITAS Y ESPERAS fE TARIFAS INCLUIfAS EN EL CUAfRO 

TARIFARIO fE LA fPP 

Tipo de control: Control previo de l5 tot5lid5d del universo. 

 

ˢ.ˠ˞. PAGO fE “ONORARIOS POR JUICIOS 

Tipo de control: Control previo de l5 tot5lid5d del universo. 
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ANEXO VII RESOLUCIÓN C.G.P. N° ˠ˧ˢ/ˠ˞ˠ5. 

INSTITUTO FUEGUINO fE TURISMO 

 

˟. IfENTIFICACIÓN fEL ORGANISMO Y ESTRUCTURA fE LA UAI 

El Instituto Fue�uino de Turismo ̻In.Fue.Tur.̼, es un ente descentr5liz5do con 

c5r6cter 5ut6rãuico, rector en m5teri5 de Turismo en el 6mbito de l5 Provinci5 Ğ �ue 

cre5do por l5 LeĞ Territori5l N° ˡ˧˞. El Ré�imen Turístico Provinci5l est6 

determin5do por l5 LeĞ Provinci5l N° ˤˣ de Turismo Ğ sus modific5tori5s N° ˡˢˠ, N° 

˟˞˧˟, N° ˟˞˧ˠ Ğ N° ˟ˡ˞˦, Ğ fecreto Provinci5l N° ˠˤˠ˟/˧ˡ Ğ modific5torios N° 

ˠ˦ˠ˞/˟ˤ, N° ˟˧ˣ˞/ˠˡ. 

 

L5 estructur5 or�6nic5 de l5 Unid5d de Auditorí5 est6 definid5 medi5nte l5 Res. 

IN.FUE.TUR. N°˟ˠ˞/ˠ˞ˠˢ de l5 si�uiente m5ner5: 

 

○ firección Gener5l de Auditorí5 

■ Auditor Técnico 

■ Auditor Cont5ble 

● Revisor de Auditorí5 Intern5 

○ Auxili5r de Auditorí5 Intern5 

● Revisor de Auditorí5 Intern5 

○ Auxili5r de Auditorí5 Intern5 

 

Aunãue l5 dot5ción de person5l 5ctu5l se con�orm5 por:  
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ˠ. MARCO NORMATIVO INTERNO  

Resoluciones In.Fue.Tur. No ˢ˞˧/ˠˠ - ͉Re�l5mento de sponsoreo͊; N°  ˣ˟˧/˟˦ Ğ 

˟˟ˤ˞/ˠˠ - ͉Cre5ción del Comité de Control Interno͊; N° ˟ˣ˞/ˠˡ - ͉fistribución de 

firm5ntes͊; N° ˤ˦˟/ˠˡ - J͉urisdiccion5l de obr5 públic5͊; N° ˦˦˟/ˠˡ - ͉Procedimiento 

de recursos͊;  N° ˦ˣ˧/ˠˡ - ͉Procedimiento de 5nticipo de h5beres͊; N° ˟˦ˢ/ˠˢ - 

͉Procedimiento de 5si�n5ción de vi6ticos͊ Ğ sus modific5tori5s; N° ˢˤˤ/ˠˢ - 

͉Adhesión p5rci5l 5 CCT.͊ ,   

 

ˡ. OBJETIVOS ESPECÍFICOS fEL ORGANISMO. 

El pl5n expone l5s 5ctivid5des ãue ser6n re5liz5d5s en el período comprendido por 

los meses de enero 5 diciembre de ˠ˞ˠˤ, en b5se 5 los si�uientes objetivos: 

- Promover l5 c5lid5d Ğ l5 mejor5 continu5 del Sistem5 de Control Interno. 

- Mejor5r el cumplimiento de los objetivos de �obierno Ğ �ener5r m5Ğor v5lor 

público p5r5 l5 socied5d. 

L5 in�orm5ción �ener5d5 5 p5rtir de l5 ejecución del presente pl5n, tiene como 

princip5l destin5t5rio 5 l5 m6xim5 5utorid5d del In.Fue.Tur. Consider5mos ãue est5 

in�orm5ción ser6 un insumo muĞ v5lioso 5 consider5r en l5 tom5 de decisiones 

tendientes 5 l5 mejor5 continu5 Ğ 5l �uncion5miento eficiente del sistem5 de 

control interno de l5 or�5niz5ción. Adem6s, contribuir6 5 l5 reducción de los 

ries�os ãue pued5n 5�ect5r el lo�ro de los objetivos institucion5les. 

 

ˢ. INTERVENCIONES fE AUfITORÍA INTERNA - ˠ˞ˠ6  

ˢ.˟ CONTRATACIONES 

ˢ.˟.˟. AfJUfICACIONES 

Tipo de control: Control previo de un �r5�mento del universo. 

Se 5udit5r6 en �orm5 previ5 l5 tot5lid5d de l5s 5ctu5ciones con excepción de l5 

indic5d5 en el punto ˢ.˟.ˠ. 

 

ˢ.˟.ˠ. AfJUfICACIONES INFERIORES AL 5% fEL JURISfICCIONAL 

Tipo de control: Control posterior de 5ãuell5s tr5mit5ciones cuĞos importes se5n 

in�eriores 5l CINCO POR CIENTO ̻ˣ%̼ del Jurisdiccion5l de Compr5s Ğ 

Contr5t5ciones p5r5 l5 compr5 direct5 por compuls5 5brevi5d5.  

L5 5plic5ción de l5 excepcion5lid5d, ãued5r6 5 criterio de l5 Unid5d de Auditorí5 

Intern5. 

 

 ˢ.ˠ. APROBACIÓN fE GASTOS 
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ˢ.ˠ.˟. PAGOS ÚNICOS  

Tipo de control: Control previo de l5 tot5lid5d del universo. 

 

ˢ.ˠ.ˠ. PAGOS PARCIALES  

Tipo de control: Control previo de l5 tot5lid5d del universo. 

 

ˢ.ˠ.ˡ. PAGOS CONTRATOS fE TRACTO SUCESIVO 

Tipo de control: Se 5udit5r6n en �orm5 previ5 los p5�os de contr5tos de tr5cto 

sucesivo, entendiendo 5 estos como los contr5tos de ejecución continu5 cuĞos 

p5�os mensu5les se5n est5blecidos por un mismo importe. Se determin5 el 

universo 5 control5r de 5cuerdo con lo si�uiente: 

● Se re5liz5r6 el control previo 5l ˟° p5�o, h5st5 el periodo ãue resulte sin 

observ5ciones; 

● Se re5liz5r6 el control previo 5l ˟° p5�o de contr5tos en ãue se 5pliãue un5 

redetermin5ción del precio o modific5ción contr5ctu5l h5st5 el periodo ãue 

resulte sin observ5ciones, se5n estos proporcion5les como result5do de l5 

di�erenci5 producid5 o mes completo lo ãue suced5 primero. En c5so de 

contr5tos esc5lon5dos, se 5udit5r6 de �orm5 previ5 el ˟° p5�o de c5d5 periodo 

5ctu5liz5do del contr5to h5st5 el periodo ãue resulte sin observ5ciones; 

● Se re5liz5r6 el control previo 5l último p5�o; 

fiscrecion5lmente l5 Unid5d de Auditorí5 Intern5 puede solicit5r tr5mit5ciones 

intermedi5s 5 e�ectos de su control interno previo. 

En el in�orme de 5uditorí5, cu5ndo no exist5n observ5ciones, el 5uditor deber6 

dej5r const5nci5 de ãue los p5�os posteriores 5l 5udit5do no est5r6n sujetos 5 

revisión, por lo ãue no corresponde remitirlos 5 l5 U.A.I. h5st5 el p5�o ãue deb5 

5udit5rse, con�orme 5l tipo de contr5to 5plic5ble. 

 

ˢ.ˠ.ˢ. PAGOS CONTRATOS fE TRACTO SUCESIVO CON COMPONENTE VARIABLE 

Tipo de control: Control previo de l5 tot5lid5d del universo. 

 

ˢ.ˠ.5. PAGOS CONTRATOS fE TRACTO SUCESIVO EN MONEfA EXTRANJERA 

Tipo de control: Se 5udit5r6 con�orme el punto ˢ.ˠ.ˡ los expedientes ãue 

involucren p5�os de tr5cto sucesivo con ero�5ciones p5ct5d5s en moned5 

extr5njer5. 

 

ˢ.ˠ.6. PAGO POR LEGÍTIMO ABONO 

"Las Islas Malvinas, Georgias del Sur, Sándwich del Sur y los espacios marítimos e insulares correspondientes son argentinos” 

RESOLUCIÓN CGP N° 294/2025  75 

“2025 – 60° ANIVERSARIO DE LA RESOLUCIÓN 2065 (XX) DE LA ASAMBLEA GENERAL 
DE LAS NACIONES UNIDAS SOBRE LA CUESTIÓN DE LAS ISLAS MALVINAS” 

 
 

 
 
 
 
 

Provincia de Tierra del Fuego, Antártida  
e Islas del Atlántico Sur  

República Argentina  
MINISTERIO DE ECONOMÍA 

    CONTADURÍA GENERAL DE LA PROVINCIA 
 

Tipo de control: Control previo de l5 tot5lid5d del universo. 

 

ˢ.ˠ. .˥ COMISIONES BANCARIAS 

Tipo de control: Control posterior de l5 tot5lid5d del universo.  

Método de selección: Se 5udit5r6 en �orm5 semestr5l l5 tot5lid5d de los p5�os 

�ener5dos en el periodo. 

 

ˢ.ˠ.˦. PAGO fE EXPENSAS 

Tipo de control: En c5so de ãue l5 liãuid5ción de expens5s se5 de importe fijo, se 

5udit5r6 de con�ormid5d 5l punto ˢ.ˠ.ˡ. del presente pl5n. fe contener 

componentes v5ri5bles, incluidos intereses, se 5udit5r6 con�orme el punto ˢ.ˠ.ˢ. 

 

ˢ.ˠ.˧. OTROS PAGOS 

Tipo de Control: Previo 5l p5�o de l5 tot5lid5d del universo. El control se e�ectu5r6 

previo 5l 5cto 5dministr5tivo de 5prob5ción de �5sto independientemente del tipo 

de fin5nci5miento. 

 

ˢ.ˡ. GASTOS EN PERSONAL 

ˢ.ˡ.˟. PAGO LIQUIfACIÓN fE “ABERES 

Tipo de Control: Control previo de l5 tot5lid5d del universo. 

Se 5udit5r6n en su tot5lid5d los expedientes correspondientes 5 p5�o de h5beres, 

5portes Ğ contribuciones del Ente̼. 

 

ˢ.ˢ. OBRAS PÚBLICAS ̻Ley N5cion5l N° ˟ˡ.˞6ˢ̼ 

ˢ.ˢ.˟. AfJUfICACIÓN 

Tipo de Control: Control previo de l5 tot5lid5d del universo. Se re5liz5r6 un in�orme 

ãue contemple un 5n6lisis técnico Ğ un 5n6lisis cont5ble. 

 

ˢ.ˢ.ˠ. ANTICIPOS FINANCIEROS 

Tipo de Control: Control previo de l5 tot5lid5d del universo. Se re5liz5r6 un in�orme 

ãue contemple un 5n6lisis cont5ble. 

 

ˢ.ˢ.ˡ. CERTIFICAfOS fE OBRA 

Tipo de Control: Control previo de l5 tot5lid5d del universo.  

Qued5n comprendidos los certific5dos de obr5 Ğ liãuid5ción fin5l. Se re5liz5r6 un 
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in�orme ãue contemple un 5n6lisis técnico Ğ un 5n6lisis cont5ble.  A su vez, se le 

5dicion5r6 t5re5s de c5mpo 5 re5liz5rse in situ, l5s ãue est5r6n determin5d5s por el 

5uditor técnico.  

 

ˢ.ˢ.ˢ. MOfIFICACIONES CONTRACTUALES 

Tipo de Control: Control previo de l5 tot5lid5d del universo.  

Se 5udit5r6n de �orm5 previ5 l5s modific5ciones contr5ctu5les ãue surj5n en los 

expedientes de obr5s públic5s, incluid5s l5s economí5s, dem5sí5s Ğ 5dicion5les 

̻EfA̼. Se re5liz5r6 un in�orme ãue contemple un 5n6lisis técnico Ğ cont5ble.   

 

ˢ.ˢ.5. REfETERMINACIÓN fE PRECIOS 

Tipo de Control: Control previo de l5 tot5lid5d del universo.  

Respecto 5 l5 redetermin5ción de precios de los contr5tos de obr5 públic5, se 

5udit5r6n en �orm5 previ5 5 l5 5prob5ción de l5 mism5, siempre Ğ cu5ndo se 

encuentre previsto en el PBC ̻plie�o de b5ses Ğ condiciones̼, Ğ con�orme 5l 

ré�imen ãue se encuentr5 previsto en l5 LeĞ Provinci5l N°˟ˢ˞˦ Anexo I Ğ 

supletori5mente el fecreto Provinci5l N°˥ˡ/˞ˡ o fecreto N5cion5l N°ˤ˧˟/ˠ˞˟ˤ, 

de l5 tot5lid5d del universo. Se re5liz5r6 un in�orme ãue contemple un 5n6lisis 

técnico Ğ un 5n6lisis cont5ble.  

 

ˢ.ˢ.6. CERTIFICAfOS fE AJUSTES Y OTROS NO CONTEMPLAfOS 

Tipo de Control: Control previo de l5 tot5lid5d del universo. Se re5liz5r6 un in�orme 

ãue contemple un 5n6lisis técnico Ğ un 5n6lisis cont5ble. 

 

ˢ.ˢ. .˥ FONfOS NACIONALES E INTERNACIONALES fE FINANCIACIÓN 

Tipo de Control: control posterior siempre ãue lo reãuier5 l5 m6xim5 5utorid5d 

del Ministerio o Tribun5l de Cuent5s de l5 Provinci5, cu5ndo l5s obr5s se5n 

deriv5d5s de pro�r5m5s con fin5nci5miento n5cion5l o intern5cion5l, los cu5les 

cuent5n con un procedimiento 5dministr5tivo propio Ğ norm5s respecto del 

control, en cuĞo m5rco se re5liz5n l5s respectiv5s 5uditorí5s. 

En c5so de no cont5r con un 5uditor técnico p5r5 llev5r 5 c5bo l5 l5bor, se deber6 

reãuerir l5 intervención de un 5uditor interno perteneciente 5 otro or�5nismo o del 

Poder Ejecutivo. 
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ˢ.5. SERVICIOS BÁSICOS, TASAS E IMPUESTOS 

ˢ.5.˟. SERVICIOS BÁSICOS 

Tipo de control: Control posterior del subconjunto seleccion5do, se�ún 

correspond5 5 5ãuellos ãue se5n p5�5dos medi5nte: 

● Fondo de A�ect5ción Específic5 o Tesorerí5  

Tipo de Control: Control posterior de fOS ̻ˠ̼ períodos de liãuid5ción por servicio.  

Método de selección: El control ser6 re5liz5do de m5ner5 semestr5l. A t5l e�ecto, 

del tot5l del universo se seleccion5r6n los periodos ãue representen m5Ğor 

ero�5ción dur5nte el semestre. 

● Fondo Perm5nente 

Tipo de Control: Control posterior del CIEN POR CIENTO ̻˟˞˞%̼ de estos p5�os. 

Método de selección: Se 5udit5r6n de m5ner5 mensu5l en inst5nci5 posterior 5 l5 

rendición del Fondo Perm5nente Ğ previo 5 l5 reposición de l5 tot5lid5d de los 

expedientes tr5mit5dos. 

 

ˢ.5.ˠ. INTERESES 

Tipo de control: Control previo de un �r5�mento del universo. 

Se 5udit5r6n en �orm5 previ5 los p5�os de �5ctur5s ãue incluĞ5n intereses por 

p5�o �uer5 de término, siempre ãue, los intereses de c5d5 �5ctur5 de m5ner5 

individu5l superen el monto de presunción de perjuicio fisc5l est5blecido por el 

Tribun5l de Cuent5s de l5 Provinci5. 

 

ˢ.5.ˡ. TASAS E IMPUESTOS 

Tipo de control: Con�orme el punto ˢ.5.˟ Ğ ˢ.5.ˠ. 

 

ˢ.6. FONfOS PERMANENTES 

ˢ.6.˟. RENfICIÓN 

Tipo de control: Se 5udit5r6n en su tot5lid5d con�orme 5l tipo de contr5t5ción Ğ 5l 

procedimiento ãue correspond5 utiliz5r de 5cuerdo con el presente pl5n, con 

control posterior 5 l5 rendición Ğ previo 5 l5 reposición, independientemente del 

tipo de fin5nci5miento. 

 

ˢ.6.ˠ. CAJA C“ICA 

Tipo de Control: Control posterior de l5 tot5lid5d del universo. Se 5udit5r6n en el 

m5rco del �ondo correspondiente. 
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ˢ. .˥ ANTICIPO CON CARGO A RENfIR 

Tipo de control: Control posterior de l5 tot5lid5d del universo en inst5nci5 

posterior 5 l5 rendición Ğ previo 5l cierre en el Sistem5 Fin5nciero. 

 

ˢ.˦. MOfIFICACIONES CONTRACTUALES ̻Ley Provinci5l N°˟˞˟5̼ 

ˢ.˦.˟. SUSCRIPCIÓN 

Tipo de control: Control previo de l5 tot5lid5d del universo.  

Se 5udit5r6 en �orm5 previ5 5 l5 suscripción Ğ/o 5prob5ción de l5 modific5ción 

contr5ctu5l.  

Se incluĞen los 5umentos o disminuciones de l5s contr5t5ciones, l5s 5dend5s 5 los 

contr5tos de loc5ción de servicios Ğ tod5 5ãuell5 modific5ción contr5ctu5l no 

contempl5d5 en otro 5p5rt5do. 

ˢ.˦.˟. PAGOS 

Tipo de control: Control previo 5l p5�o en l5 cu5l se e�ectiviz5 dich5 modific5ción. 

ˢ.˧. REfETERMINACIONES fE PRECIOS ̻Ley Provinci5l N°˟˞˟5̼ 

ˢ.˧.˟. SUSCRIPCIÓN 
 

Tipo de control: Control previo de l5 tot5lid5d del universo, de 5ãuellos contr5tos 

5lc5nz5dos por el Ré�imen de Compr5s Ğ Contr5t5ciones de l5 Administr5ción 

Públic5 Provinci5l, en un todo de 5cuerdo con el 5rtículo ˡˤ de l5 LeĞ Provinci5l 

N°˟˞˟ˣ, re�l5ment5do por l5 Resolución OPC N°ˠ˞ˠ/ˠ˞ˠ˞, Anexo Ifl o en l5 ãue en 

un �uturo l5 reempl5ce. 

ˢ.˧.ˠ. PAGOS 

Tipo de control: Control previo 5l p5�o en l5 cu5l se e�ectiviz5 dich5 

redetermin5ción, se5n estos proporcion5les como result5do de l5 di�erenci5 

producid5 o mes completo lo ãue suced5 primero. 

 

ˢ.˟˞. PÓLI0AS fE SEGUROS 

ˢ.˟˞.˟. CONTRATACIÓN PÓLI0A fE SEGUROS: 

Tipo de Control: Se 5udit5r6n con�orme 5l tipo de contr5t5ción ãue correspond5, 

con l5 intervención est5blecid5 en el presente pl5n p5r5 su et5p5 de 

5djudic5ción.  
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ˢ.˟˞.ˠ.5. PAGOS fE LAS CONTRATACIONES – PAGO ÚNICO 

Tipo de Control: Se 5udit5r6n con�orme lo est5blecido en el punto ˢ.ˠ.˟. del 

presente Pl5n. 

ˢ.˟˞.ˠ.b. PAGOS CON PERIOfICIfAf MENSUAL 

Tipo de Control: Se 5udit5r6n con�orme lo est5blecido en el punto ˢ.ˠ.ˡ. del 

presente Pl5n. 

ˢ.˟˞.ˡ.5. ENfOSOS - PAGO ÚNICO 

Tipo de Control:  Se 5udit5r6n con�orme lo est5blecido en el punto ˢ.ˠ.˟. del 

presente Pl5n. 

ˢ.˟˞.ˡ.b. ENfOSOS PAGOS CON PERIOfICIfAf MENSUAL 

Tipo de Control: Se 5udit5r6n con�orme lo est5blecido en el punto ˢ.ˠ.ˡ. del 

presente Pl5n. 

 

ˢ.˟˟. PASAJES 

ˢ.˟˟.˟. AfQUISICIÓN 

Tipo de control: Control posterior de l5 tot5lid5d de los expedientes tr5mit5dos, 

independientemente del tipo de fin5nci5miento. 

 

ˢ.˟˟.ˠ. INTERESES 

Tipo de control: Previo de un �r5�mento del universo: se 5udit5r6n en �orm5 previ5 

l5 tot5lid5d de los p5�os de �5ctur5s ãue conten�5n c6lculos de intereses, cuĞos 

importes superen el monto de presunción de perjuicio fisc5l est5blecido por el 

Tribun5l de Cuent5s de l5 Provinci5. 

 

ˢ.˟ˠ. VIÁTICOS 

Tipo de control: Control posterior de l5 tot5lid5d de los expedientes tr5mit5dos, 

independientemente del tipo de fin5nci5miento. 

 

ˢ.˟ˡ. PROGRAMAS CON FINANCIAMIENTO NACIONAL O INTERNACIONAL 

Los pro�r5m5s con Fin5nci5miento N5cion5l e Intern5cion5l se 5udit5r6n en su 

tot5lid5d con�orme 5l tipo de contr5t5ción, Ğ 5l procedimiento ãue correspond5 

utiliz5r de 5cuerdo con el presente pl5n. En i�u5l sentido se proceder6 respecto 5l 

p5�o de los mismos. 
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Cu5ndo los pro�r5m5s con Fin5nci5miento N5cion5l o Intern5cion5l, cuenten con 

un procedimiento 5dministr5tivo propio Ğ norm5s respecto del control, en cuĞo 

m5rco se re5liz5n l5s respectiv5s 5uditorí5s, los mismos tendr6n control posterior 

siempre ãue lo reãuier5 l5 m6xim5 5utorid5d Or�5nismo o Tribun5l de Cuent5s de 

l5 Provinci5. 

 

ˢ.˟ˢ. REINTEGRO fE GASTOS 

Tipo de control: Control previo 5 l5 suscripción del 5cto 5dministr5tivo de 

5prob5ción de dicho reinte�ro de l5 tot5lid5d del universo. Qued5n comprendidos 

todos los tipos de reinte�ros de �5stos. 

 

ˢ.˟5. AUfITORÍA ESPECIAL 

Tipo de Control: En cu5lãuier inst5nci5, si l5 Cont5durí5 Gener5l de l5 Provinci5 o el 

Tribun5l de Cuent5s de l5 Provinci5 lo reãuier5n. 

 

ˢ.˟6. RECURSOS 

Tipo de control: Control posterior 5 l5 5prob5ción de los recursos.  

Método de selección: Control bimestr5l de l5 tot5lid5d del universo. 

 

ˢ.˟ .˥ MOfIFICACIONES PRESUPUESTARIAS 

Tipo de control: Control posterior 5 l5 suscripción del 5cto 5dministr5tivo.  

Método de selección: Se 5udit5r6 en �orm5 trimestr5l l5 tot5lid5d de 

modific5ciones del periodo. 

 

ˢ.˟˦. CUENTA GENERAL fE INVERSIÓN 

Tipo de control: Previo de l5 tot5lid5d del universo. 

Se 5udit5r6 l5s present5ciones p5rci5l, prelimin5r Ğ definitiv5, con�orme 

Resoluciones CGP N°ˠ˦˦/ˠ˞ˠˠ Ğ N° ˠ˞˦/ˠ˞ˠˣ. 

En el c5so de l5 remisión definitiv5, ser6 previo 5l 5cto 5dministr5tivo de 5prob5ción 

por p5rte de l5 m6xim5 5utorid5d del or�5nismo ̻o del directorio, en el c5so de 

entid5des cole�i5d5s̼. 

Cu5lãuier rectific5ción posterior deber6 someterse 5l mismo control previo Ğ 

5prob5rse b5jo l5s mism5s �orm5lid5des ãue l5 present5ción ori�in5l. 

 

ˢ.˟˧. ESPONSOREO 

ˢ.˟˧.˟. OTORGAMIENTO 
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Tipo de control: Control previo 5 l5 suscripción del 5cto 5dministr5tivo ãue tr5mit5 

el otor�5miento de un esponsoreo/�omento sobre l5 tot5lid5d del universo. 

ˢ.˟˧. ˠ. RENfICIÓN 

Tipo de control: Control previo 5 l5 suscripción del 5cto 5dministr5tivo ãue tr5mit5 

l5 5prob5ción de l5 rendición de �5stos en el m5rco de un esponsoreo/�omento 

sobre l5 tot5lid5d del universo. 

 

ˢ.ˠ˞. MULTAS 

Tipo de control: control previo 5 l5 5prob5ción de l5 imposición de mult5. 
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5. PROGRAMA fE TRABAJO ͉CONTROL POSTERIOR͊ 
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ANEXO VIII RESOLUCIÓN C.G.P. N° ˠ˧ˢ/ˠ˞ˠ5 

INSTITUTO PROVINCIAL fE REGULACIÓN fE APUESTAS 

 

˟. IfENTIFICACIÓN fEL ORGANISMO Y ESTRUCTURA fE LA UAI. 

L5 LeĞ Provinci5l N° ˦˦ ̻B.O.P.: ˟˟/˞˦/˧ˡ̼, creó el Instituto Provinci5l de Re�ul5ción 

de Apuest5s ̻I.P.R.A.̼ como entid5d 5ut6rãuic5 en el orden 5dministr5tivo Ğ 

fin5nciero en l5 es�er5 del Ministerio de S5lud Ğ Acción Soci5l. Medi5nte l5 mism5, 

se dispone ãue el I.P.R.A ejercer6 l5s competenci5s, �5cult5des, derechos Ğ 

obli�5ciones ãue le �uer5n 5si�n5d5s por l5 mencion5d5 LeĞ.  

En cu5nto 5 l5 estructur5 or�5niz5tiv5 de l5 UAI, l5 Resolución I.P.R.A .N° ˥ˢˤ/ˠ˞ˠˣ, 

l5 5probó de l5 si�uiente m5ner5:  

● firección de Auditorí5 Intern5 

○ fep5rt5mento de Auditorí5 Intern5 

:   

 

ˠ. MARCO NORMATIVO INTERNO 

TELEKINO: Convenio Re�istr5do N° CON-ˠ˟ˢ˞-ˠ˞ˠˠ con el Instituto Provinci5l de 

Loterí5 Ğ C5sinos de l5 Provinci5 de Buenos Aires  Ğ Resolución I.P.R.A. N° ˠ˞/˟ ,˥ 

QUINI ˤ Y BRINCO: Convenio N° ˥˟˦ con l5 C5j5 de Asistenci5 Soci5l de S5nt5 Fe Ğ 

Resolución I.P.R.A. N° ˠ˞/˟ ,˥ LOTO PLUS Y LOTO ˣ: Convenio N° ˞˞˞˞˧˞˥ con l5 

loterí5 de l5 Ciud5d de Buenos Aires Ğ Resolución I.P.R.A. N° ˠ˞/˟ ,˥ Re�l5mento de 

QUINIELA: fecreto Provinci5l N° ˟˦ˡˤ/˧˦ - Anexo I, Re�l5mento de TELEBINGO: 

fecreto Provinci5l ˟ˢˣ˧/˞˞ - Anexo I 

 

ˡ. OBJETIVOS ESPECÍFICOS fEL ORGANISMO 

- Asesor5r Ğ servir de 5poĞo 5 l5s Autorid5des del Instituto p5r5 llev5r 5 c5bo 

el Sistem5 de Control Interno, puesto ãue este servicio de Auditorí5 Intern5 
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entiende ãue es �und5ment5l p5r5 l5 �uncion5lid5d del Or�5nismo. 

- Fort5lecimiento del Sistem5 de Control Interno: Entendemos imprescindible 

col5bor5r con el diseño e implement5ción de los procedimientos 5 fin de 

�ort5lecer el Control Interno Ğ ev5lu5r su ejecución. 

- Col5bor5r con el diseño de procedimientos 5 implement5r, e�ectu5r el 

se�uimiento continuo de l5s observ5ciones Ğ recomend5ciones 

- Proponer reuniones con l5s distint5s 6re5s p5r5 5n5liz5r l5s observ5ciones Ğ 

- recomend5ciones m6s �recuentes con el objetivo ãue l5s mism5s no se 

repit5n 

- flerific5r en los distintos circuitos el cumplimiento de l5 norm5tiv5 vi�ente. 

- fetermin5r e in�orm5r 5 c5d5 jurisdicción el método de selección utiliz5do 

p5r5 d5r cumplimiento 5l presente pl5n, 

- En cu5nto 5 l5s 5ctivid5des periódic5s re�erentes 5l control de le�5lid5d de 

los procesos contr5ctu5les se verific5r6 el cumplimiento de l5 norm5tiv5 

correspondiente, su correct5 imput5ción Ğ el procedimiento utiliz5do. 

- Optimiz5r los tiempos en los procesos de control p5r5 lo cu5l se prevé l5 

est5nd5riz5ción de l5s t5re5s rutin5ri5s e Instructivo de p5peles de tr5b5jo 

de lo dispuesto en el punto ˢ. ͉Intervenciones de l5 Auditorí5 intern5 ˠ˞ˠˣ.͊  

- Relev5miento de l5s observ5ciones Ğ/o recomend5ciones m6s si�nific5tiv5s, 

 

 

ˢ. INTERVENCIONES fE AUfITORÍA INTERNA - ˠ˞ˠ6  

ˢ.˟ CONTRATACIONES 

ˢ.˟.˟. AfJUfICACIONES 

Tipo de control: Control previo de l5 tot5lid5d del universo. 

 

 ˢ.ˠ. APROBACIÓN fE GASTOS 

ˢ.ˠ.˟. PAGOS ÚNICOS  

Tipo de control: Control previo de l5 tot5lid5d del universo. 

 

ˢ.ˠ.ˠ. PAGOS PARCIALES  

Tipo de control: Control previo de l5 tot5lid5d del universo. 

 

ˢ.ˠ.ˡ. PAGOS CONTRATOS fE TRACTO SUCESIVO 

Tipo de control: Se 5udit5r6n en �orm5 previ5 los p5�os de contr5tos de tr5cto 

sucesivo, entendiendo 5 estos como los contr5tos de ejecución continu5 cuĞos 
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p5�os mensu5les se5n est5blecidos por un mismo importe. Se determin5 el 

universo 5 control5r de 5cuerdo con lo si�uiente: 

● Se re5liz5r6 el control previo 5l ˟° p5�o, h5st5 el periodo ãue resulte sin 

observ5ciones; 

● Se re5liz5r6 el control previo 5l ˟° p5�o de contr5tos en ãue se 5pliãue un5 

redetermin5ción del precio o modific5ción contr5ctu5l h5st5 el periodo ãue 

resulte sin observ5ciones, se5n estos proporcion5les como result5do de l5 

di�erenci5 producid5 o mes completo lo ãue suced5 primero. En c5so de 

contr5tos esc5lon5dos, se 5udit5r6 de �orm5 previ5 el ˟° p5�o de c5d5 periodo 

5ctu5liz5do del contr5to h5st5 el periodo ãue resulte sin observ5ciones; 

● Se re5liz5r6 el control previo 5l último p5�o; 

fiscrecion5lmente l5 Unid5d de Auditorí5 Intern5 puede solicit5r tr5mit5ciones 

intermedi5s 5 e�ectos de su control interno previo. 

En el in�orme de 5uditorí5, cu5ndo no exist5n observ5ciones, el 5uditor deber6 

dej5r const5nci5 de ãue los p5�os posteriores 5l 5udit5do no est5r6n sujetos 5 

revisión, por lo ãue no corresponde remitirlos 5 l5 U.A.I. h5st5 el p5�o ãue deb5 

5udit5rse, con�orme 5l tipo de contr5to 5plic5ble. 

 

ˢ.ˠ.ˢ. PAGOS CONTRATOS fE TRACTO SUCESIVO CON COMPONENTE VARIABLE 

Tipo de control: Control previo de l5 tot5lid5d del universo. 

 

ˢ.ˠ.5. PAGOS CONTRATOS fE TRACTO SUCESIVO EN MONEfA EXTRANJERA 

Tipo de control: Se 5udit5r6 con�orme el punto ˢ.ˠ.ˡ los expedientes ãue 

involucren p5�os de tr5cto sucesivo con ero�5ciones p5ct5d5s en moned5 

extr5njer5. 

 

ˢ.ˠ.6. PAGO POR LEGÍTIMO ABONO 

Tipo de control: Control previo de l5 tot5lid5d del universo. 

 

ˢ.ˠ. .˥ COMISIONES BANCARIAS 

Tipo de control: Control posterior de l5 tot5lid5d del universo.  

Método de selección: Se 5udit5r6 en �orm5 semestr5l l5 tot5lid5d de los p5�os 

�ener5dos en el periodo. 

 

ˢ.ˠ.˦. PAGO fE EXPENSAS 

Tipo de control: En c5so de ãue l5 liãuid5ción de expens5s se5 de importe fijo, se 
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5udit5r6 de con�ormid5d 5l punto ˢ.ˠ.ˡ. del presente pl5n. fe contener 

componentes v5ri5bles, incluidos intereses, se 5udit5r6 con�orme el punto ˢ.ˠ.ˢ. 

 

ˢ.ˠ.˧. OTROS PAGOS 

Tipo de Control: Previo 5l p5�o de l5 tot5lid5d del universo. El control se e�ectu5r6 

previo 5l 5cto 5dministr5tivo de 5prob5ción de �5sto independientemente del tipo 

de fin5nci5miento. 

 

ˢ.ˡ. GASTOS EN PERSONAL 

ˢ.ˡ.˟. PAGO LIQUIfACIÓN fE “ABERES 

Tipo de Control: Control previo de l5 tot5lid5d del universo. 

Se 5udit5r6n en su tot5lid5d los expedientes correspondientes 5 p5�o de h5beres, 

5portes Ğ contribuciones del Ente̼. 

 

ˢ.ˢ. OBRAS PÚBLICAS ̻Ley N5cion5l N° ˟ˡ.˞6ˢ̼ 

ˢ.ˢ.˟. AfJUfICACIÓN 

Tipo de Control: Control previo de l5 tot5lid5d del universo. Se re5liz5r6 un in�orme 

ãue contemple un 5n6lisis técnico Ğ un 5n6lisis cont5ble. 

 

ˢ.ˢ.ˠ. ANTICIPOS FINANCIEROS 

Tipo de Control: Control previo de l5 tot5lid5d del universo. Se re5liz5r6 un in�orme 

ãue contemple un 5n6lisis cont5ble. 

 

ˢ.ˢ.ˡ. CERTIFICAfOS fE OBRA 

Tipo de Control: Control previo de l5 tot5lid5d del universo.  

Qued5n comprendidos los certific5dos de obr5 Ğ liãuid5ción fin5l. Se re5liz5r6 un 

in�orme ãue contemple un 5n6lisis técnico Ğ un 5n6lisis cont5ble.  A su vez, se le 

5dicion5r6 t5re5s de c5mpo 5 re5liz5rse in situ, l5s ãue est5r6n determin5d5s por el 

5uditor técnico.  

 

ˢ.ˢ.ˢ. MOfIFICACIONES CONTRACTUALES 

Tipo de Control: Control previo de l5 tot5lid5d del universo.  

Se 5udit5r6n de �orm5 previ5 l5s modific5ciones contr5ctu5les ãue surj5n en los 

expedientes de obr5s públic5s, incluid5s l5s economí5s, dem5sí5s Ğ 5dicion5les 
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̻EfA̼. Se re5liz5r6 un in�orme ãue contemple un 5n6lisis técnico Ğ cont5ble.   

 

ˢ.ˢ.5. REfETERMINACIÓN fE PRECIOS 

Tipo de Control: Control previo de l5 tot5lid5d del universo.  

Respecto 5 l5 redetermin5ción de precios de los contr5tos de obr5 públic5, se 

5udit5r6n en �orm5 previ5 5 l5 5prob5ción de l5 mism5, siempre Ğ cu5ndo se 

encuentre previsto en el PBC ̻plie�o de b5ses Ğ condiciones̼, Ğ con�orme 5l 

ré�imen ãue se encuentr5 previsto en l5 LeĞ Provinci5l N°˟ˢ˞˦ Anexo I Ğ 

supletori5mente el fecreto Provinci5l N°˥ˡ/˞ˡ o fecreto N5cion5l N°ˤ˧˟/ˠ˞˟ˤ, 

de l5 tot5lid5d del universo. Se re5liz5r6 un in�orme ãue contemple un 5n6lisis 

técnico Ğ un 5n6lisis cont5ble.  

 

ˢ.ˢ.6. CERTIFICAfOS fE AJUSTES Y OTROS NO CONTEMPLAfOS 

Tipo de Control: Control previo de l5 tot5lid5d del universo. Se re5liz5r6 un in�orme 

ãue contemple un 5n6lisis técnico Ğ un 5n6lisis cont5ble. 

 

ˢ.ˢ. .˥ FONfOS NACIONALES E INTERNACIONALES fE FINANCIACIÓN 

Tipo de Control: control posterior siempre ãue lo reãuier5 l5 m6xim5 5utorid5d 

del Ministerio o Tribun5l de Cuent5s de l5 Provinci5, cu5ndo l5s obr5s se5n 

deriv5d5s de pro�r5m5s con fin5nci5miento n5cion5l o intern5cion5l, los cu5les 

cuent5n con un procedimiento 5dministr5tivo propio Ğ norm5s respecto del 

control, en cuĞo m5rco se re5liz5n l5s respectiv5s 5uditorí5s. 

En c5so de no cont5r con un 5uditor técnico p5r5 llev5r 5 c5bo l5 l5bor, se deber6 

reãuerir l5 intervención de un 5uditor interno perteneciente 5 otro or�5nismo o del 

Poder Ejecutivo. 

 

ˢ.5. SERVICIOS BÁSICOS, TASAS E IMPUESTOS 

ˢ.5.˟. SERVICIOS BÁSICOS 

Tipo de control: Control posterior del subconjunto seleccion5do, se�ún 

correspond5 5 5ãuellos ãue se5n p5�5dos medi5nte: 

● Fondo de A�ect5ción Específic5 o Tesorerí5  

Tipo de Control: Control posterior de fOS ̻ˠ̼ períodos de liãuid5ción por servicio.  

Método de selección: El control ser6 re5liz5do de m5ner5 semestr5l. A t5l e�ecto, 

del tot5l del universo se seleccion5r6n los periodos ãue representen m5Ğor 

ero�5ción dur5nte el semestre. 
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● Fondo Perm5nente 

Tipo de Control: Control posterior del CIEN POR CIENTO ̻˟˞˞%̼ de estos p5�os. 

Método de selección: Se 5udit5r6n de m5ner5 mensu5l en inst5nci5 posterior 5 l5 

rendición del Fondo Perm5nente Ğ previo 5 l5 reposición de l5 tot5lid5d de los 

expedientes tr5mit5dos. 

 

ˢ.5.ˠ. INTERESES 

Tipo de control: Control previo de un �r5�mento del universo. 

Se 5udit5r6n en �orm5 previ5 los p5�os de �5ctur5s ãue incluĞ5n intereses por 

p5�o �uer5 de término, siempre ãue, los intereses de c5d5 �5ctur5 de m5ner5 

individu5l superen el monto de presunción de perjuicio fisc5l est5blecido por el 

Tribun5l de Cuent5s de l5 Provinci5. 

 

ˢ.5.ˡ. TASAS E IMPUESTOS 

Tipo de control: Con�orme el punto ˢ.5.˟ Ğ ˢ.5.ˠ. 

 

ˢ.6. FONfOS PERMANENTES 

ˢ.6.˟. RENfICIÓN 

Tipo de control: Se 5udit5r6n en su tot5lid5d con�orme 5l tipo de contr5t5ción Ğ 5l 

procedimiento ãue correspond5 utiliz5r de 5cuerdo con el presente pl5n, con 

control posterior 5 l5 rendición Ğ previo 5 l5 reposición, independientemente del 

tipo de fin5nci5miento. 

 

ˢ.6.ˠ. CAJA C“ICA 

Tipo de Control: Control posterior de l5 tot5lid5d del universo. Se 5udit5r6n en el 

m5rco del �ondo correspondiente. 

ˢ. .˥ ANTICIPO CON CARGO A RENfIR 

Tipo de control: Control posterior de l5 tot5lid5d del universo en inst5nci5 

posterior 5 l5 rendición Ğ previo 5l cierre en el Sistem5 Fin5nciero. 

 

ˢ.˦. MOfIFICACIONES CONTRACTUALES ̻Ley Provinci5l N°˟˞˟5̼ 

ˢ.˦.˟. SUSCRIPCIÓN 

Tipo de control: Control previo de l5 tot5lid5d del universo.  

Se 5udit5r6 en �orm5 previ5 5 l5 suscripción Ğ/o 5prob5ción de l5 modific5ción 
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contr5ctu5l.  

Se incluĞen los 5umentos o disminuciones de l5s contr5t5ciones, l5s 5dend5s 5 los 

contr5tos de loc5ción de servicios Ğ tod5 5ãuell5 modific5ción contr5ctu5l no 

contempl5d5 en otro 5p5rt5do. 

ˢ.˦.˟. PAGOS 

Tipo de control: Control previo 5l p5�o en l5 cu5l se e�ectiviz5 dich5 modific5ción. 

 

ˢ.˧. REfETERMINACIONES fE PRECIOS ̻Ley Provinci5l N°˟˞˟5̼ 

ˢ.˧.˟. SUSCRIPCIÓN 
 

Tipo de control: Control previo de l5 tot5lid5d del universo, de 5ãuellos contr5tos 

5lc5nz5dos por el Ré�imen de Compr5s Ğ Contr5t5ciones de l5 Administr5ción 

Públic5 Provinci5l, en un todo de 5cuerdo con el 5rtículo ˡˤ de l5 LeĞ Provinci5l 

N°˟˞˟ˣ, re�l5ment5do por l5 Resolución OPC N°ˠ˞ˠ/ˠ˞ˠ˞, Anexo Ifl o en l5 ãue en 

un �uturo l5 reempl5ce. 

ˢ.˧.ˠ. PAGOS 

Tipo de control: Control previo 5l p5�o en l5 cu5l se e�ectiviz5 dich5 

redetermin5ción, se5n estos proporcion5les como result5do de l5 di�erenci5 

producid5 o mes completo lo ãue suced5 primero. 

 

ˢ.˟˞. PÓLI0AS fE SEGUROS 

ˢ.˟˞.˟. CONTRATACIÓN PÓLI0A fE SEGUROS: 

Tipo de Control: Se 5udit5r6n con�orme 5l tipo de contr5t5ción ãue correspond5, 

con l5 intervención est5blecid5 en el presente pl5n p5r5 su et5p5 de 

5djudic5ción.  

ˢ.˟˞.ˠ.5. PAGOS fE LAS CONTRATACIONES – PAGO ÚNICO 

Tipo de Control: Se 5udit5r6n con�orme lo est5blecido en el punto ˢ.ˠ.˟. del 

presente Pl5n. 

ˢ.˟˞.ˠ.b. PAGOS CON PERIOfICIfAf MENSUAL 

Tipo de Control: Se 5udit5r6n con�orme lo est5blecido en el punto ˢ.ˠ.ˡ. del 

presente Pl5n. 

ˢ.˟˞.ˡ.5. ENfOSOS - PAGO ÚNICO 
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Tipo de Control:  Se 5udit5r6n con�orme lo est5blecido en el punto ˢ.ˠ.˟. del 

presente Pl5n. 

ˢ.˟˞.ˡ.b. ENfOSOS PAGOS CON PERIOfICIfAf MENSUAL 

Tipo de Control: Se 5udit5r6n con�orme lo est5blecido en el punto ˢ.ˠ.ˡ. del 

presente Pl5n. 

 

ˢ.˟˟. PASAJES 

ˢ.˟˟.˟. AfQUISICIÓN 

Tipo de control: Control posterior de l5 tot5lid5d de los expedientes tr5mit5dos, 

independientemente del tipo de fin5nci5miento. 

 

ˢ.˟˟.ˠ. INTERESES 

Tipo de control: Previo de un �r5�mento del universo: se 5udit5r6n en �orm5 previ5 

l5 tot5lid5d de los p5�os de �5ctur5s ãue conten�5n c6lculos de intereses, cuĞos 

importes superen el monto de presunción de perjuicio fisc5l est5blecido por el 

Tribun5l de Cuent5s de l5 Provinci5. 

 

ˢ.˟ˠ. VIÁTICOS 

Tipo de control: Control posterior de l5 tot5lid5d de los expedientes tr5mit5dos, 

independientemente del tipo de fin5nci5miento. 

 

ˢ.˟ˡ. PROGRAMAS CON FINANCIAMIENTO NACIONAL O INTERNACIONAL 

Los pro�r5m5s con Fin5nci5miento N5cion5l e Intern5cion5l se 5udit5r6n en su 

tot5lid5d con�orme 5l tipo de contr5t5ción, Ğ 5l procedimiento ãue correspond5 

utiliz5r de 5cuerdo con el presente pl5n. En i�u5l sentido se proceder6 respecto 5l 

p5�o de los mismos. 

Cu5ndo los pro�r5m5s con Fin5nci5miento N5cion5l o Intern5cion5l, cuenten con 

un procedimiento 5dministr5tivo propio Ğ norm5s respecto del control, en cuĞo 

m5rco se re5liz5n l5s respectiv5s 5uditorí5s, los mismos tendr6n control posterior 

siempre ãue lo reãuier5 l5 m6xim5 5utorid5d Or�5nismo o Tribun5l de Cuent5s de 

l5 Provinci5. 

 

ˢ.˟ˢ. REINTEGRO fE GASTOS 

Tipo de control: Control previo 5 l5 suscripción del 5cto 5dministr5tivo de 
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5prob5ción de dicho reinte�ro de l5 tot5lid5d del universo. Qued5n comprendidos 

todos los tipos de reinte�ros de �5stos. 

 

ˢ.˟5. AUfITORÍA ESPECIAL 

Tipo de Control: En cu5lãuier inst5nci5, si l5 Cont5durí5 Gener5l de l5 Provinci5 o el 

Tribun5l de Cuent5s de l5 Provinci5 lo reãuier5n. 

 

ˢ.˟6. RECURSOS 

Tipo de control: Control previo 5 l5 emisión del 5cto 5dministr5tivo 5prob5ción de 

los recursos percibidos del CIEN POR CIENTO ˟˞˞% del universo. 

 

ˢ.˟ .˥ MOfIFICACIONES PRESUPUESTARIAS 

Tipo de control: Control posterior 5 l5 suscripción del 5cto 5dministr5tivo.  

Método de selección: Se 5udit5r6 en �orm5 trimestr5l l5 tot5lid5d de 

modific5ciones del periodo. 

 

ˢ.˟˦. CUENTA GENERAL fE INVERSIÓN 

Tipo de control: Previo de l5 tot5lid5d del universo. 

Se 5udit5r6 l5s present5ciones p5rci5l, prelimin5r Ğ definitiv5, con�orme 

Resoluciones CGP N°ˠ˦˦/ˠ˞ˠˠ Ğ N° ˠ˞˦/ˠ˞ˠˣ. 

En el c5so de l5 remisión definitiv5, ser6 previo 5l 5cto 5dministr5tivo de 5prob5ción 

por p5rte de l5 m6xim5 5utorid5d del or�5nismo ̻o del directorio, en el c5so de 

entid5des cole�i5d5s̼. 

Cu5lãuier rectific5ción posterior deber6 someterse 5l mismo control previo Ğ 

5prob5rse b5jo l5s mism5s �orm5lid5des ãue l5 present5ción ori�in5l. 

 

ˢ.˟˧. LIQUIfACIÓN fE JUEGOS 

Tipo de control: Control posterior de l5 tot5lid5d de los expedientes tr5mit5dos. 

Método de selección: Se intervendr6n todos los jue�os re�ul5dos por este Instituto 

llev5dos 5 c5bo en el periodo de re�erenci5, como ser el QUINI ˤ, TELEBINGO, 

TELEQUINO Ğ QUINIELA, entre otros. 
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5. PROGRAMA fE TRABAJO ͉CONTROL POSTERIOR͊ 
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ANEXO IX RESOLUCIÓN C.G.P. N° ˠ˧ˢ/ˠ˞ˠ5 

INSTITUTO PROVINCIAL fE VIVIENfA Y “ÁBITAT 

PLAN ANUAL fE TRABAJO fE LA UNIfAf fE AUfITORÍA INTERNA - ˠ˞ˠ6 

 

˟. IfENTIFICACIÓN fEL ORGANISMO Y ESTRUCTURA fE LA UAI  

El or�5nismo se creó en ˟˧˥˥ b5jo l5 LeĞ ˟˧ ̻B.O: ˡ˟/˞˥/˧ˠ̼. El Instituto Provinci5l 

de fliviend5 Ğ “6bit5t de l5 Provinci5 de Tierr5 fel Fue�o, Ant6rtid5 e Isl5s del 

Atl6ntico Sur n5ce p5r5 definir Ğ ejecut5r l5 polític5 h5bit5cion5l de l5 provinci5, 

conjunt5mente con los municipios.  

Medi5nte obr5s de in�r5estructur5, se des5rroll5n proĞectos p5r5 mejor5r el h6bit5t 

Ğ c5lid5d de vid5 de los ciud5d5nos de Tierr5 del Fue�o. 

 

En cu5nto 5 l5 estructur5 de l5 Unid5d de Auditorí5, se encuentr5 determin5d5 por 

l5 Resolución IPflĞ“ N°˟ˤˢ˟/ˠ˞ˠ˟ de l5 si�uiente �orm5: 

 

● firección Gener5l de Auditorí5 Intern5 

○ Auditor Técnico 

○ Auditor Cont5ble 

■ Revisores de Auditorí5 Intern5 

● Auxili5res de Auditorí5 Intern5 
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ˠ. MARCO NORMATIVO INTERNO  

LeĞ Provinci5l Nº ˟ˣˡˣ -͉fecl5r5cion de Interes Provinci5l 5 l5 Cre5ción del 

pro�r5m5 Especi5l de Re�ul5riz5ción fomini5l de Bienes Inmuebles Propied5d del 

Mismo͊ Ğ re�l5ment5ri5 Resolución IPflĞ“ N °˞ˢ/ˠ˞ˠˣ, Resoluciones IPflĞ“ Nº˟ˤˡ 

͉Oper5tori5 de Fin5nci5ción p5r5 Autoconstrucción de viviend5 únic5, 5mpli5ción, 

re�5cciones, m5ntenimiento, termin5ciones Ğ/o tr5b5jos complement5rios ,͊ N° ˟ˤˣ 

Ğ sus modific5tori5s - ͉M5nu5l de Procedimientos B6sicos desde l5 Inscripción 

h5st5 l5 5djudic5ción de Soluciones “5bit5cion5les del Áre5 Soci5l.͊  , N° ˟˥˞ Ğ sus 

modific5tori5s - ͊M5nu5l de Procedimientos de l5 Unid5d de Or�5niz5ción 

Recupero de Créditos͊ , N° ˟˥˟ - ͉Aprueb5 modelos de 5ctos 5dministr5tivos de 

tr6mites de IPflĞ“͊  

 

ˡ. OBJETIVOS ESPECÍFICOS fEL ORGANISMO  

- Mejor5r los tiempos de intervención en los procesos de control, m6xime 

cu5ndo se incorpor5 In�orme Técnico de Auditorí5. 

- Asesor5miento const5nte en l5 m5teri5 de competenci5 5 l5s 6re5s 

5udit5d5s Ğ Presidenci5. 

- Se�uimiento de l5s recomend5ciones, reãuerimientos Ğ observ5ciones 

�ormul5d5s por est5 Auditorí5 Cont5ble Ğ Auditorí5 Técnic5. 

- flerific5r l5s últim5s disposiciones le�5les Ğ re�l5ment5ri5s vi�entes ãue 

re�ul5n l5 5ctivid5d del Est5do Provinci5l, promoviendo l5 c5p5cit5ción Ğ el 

5n6lisis const5nte de l5 norm5tiv5 p5r5 l5 tot5lid5d del person5l de l5 

Auditorí5 Intern5 

- C5p5cit5ción e incorpor5ción de procesos de control 5 tr5vés del sistem5 de 

Gestión Fin5ncier5 en l5 Unid5d de Auditorí5 Intern5. 

- Incorpor5ción, �orm5ción Ğ desi�n5ción del Auditor Cont5ble en l5 Unid5d 

de Auditorí5 Intern5. 

- Coordin5ción con el Auditor Técnico en l5 Unid5d de Auditorí5 Intern5. 

- Con�orm5r un ré�imen de subro�5nci5s dentro del Instituto p5r5 los c5r�os 

de Auditor Técnico Ğ Auditor Cont5ble. 

- Identific5ción Ğ se�uimiento de ries�os sobre los procesos Ğ controles 

existentes. 

- Pl5nte5r un diseño de procesos Ğ controles p5r5 miti�5r los ries�os 

detect5dos, con el fin de 5se�ur5r el cumplimiento le�5l, promover 

oper5ciones con efic5ci5 Ğ eficienci5 Ğ �5vorecer l5 tom5 de decisiones 

b5s5d5s en in�orm5ción confi5ble Ğ oportun5. 
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- Pl5nific5r Ğ proponer Auditorí5s Especi5les con�orme 5 los tem5s pl5nte5dos 

en reuniones m5ntenid5s con l5 Presidenci5, de 5cuerdo con el compromiso 

5sumido. 

- Intervenir Ğ p5rticip5r en el 5n6lisis de los in�ormes sobre los re�istros 

est5dísticos de tod5s l5s �estiones de cobr5nz5 Ğ sus niveles de e�ectivid5d 

ãue el firector Ejecutivo de Recupero de Créditos debe present5r dentro de 

los primeros diez ̻˟˞̼ dí5s 5 l5s Autorid5des del Instituto, 5 l5 firección 

Gener5l Económico-Fin5ncier5 Ğ 5 est5 Auditorí5 Intern5. 

- Solicit5r l5 in�orm5ción Ğ los d5tos ãue se estimen neces5rios, en el m5rco 

de l5 Cuent5 Gener5l de Inversión Ğ en �orm5 mensu5l, con�orme lo 

dispuesto por l5 Resolución IPflY“ Nº ˟ˡˡ˧/ˠ˞ˠˢ. 

 

ˢ. INTERVENCIONES fE AUfITORÍA INTERNA - ˠ˞ˠ6  

ˢ.˟ CONTRATACIONES 

ˢ.˟.˟. AfJUfICACIONES 

Tipo de control: Control previo de l5 tot5lid5d del universo. 

 

 ˢ.ˠ. APROBACIÓN fE GASTOS 

ˢ.ˠ.˟. PAGOS ÚNICOS  

Tipo de control: Control previo de l5 tot5lid5d del universo. 

 

ˢ.ˠ.ˠ. PAGOS PARCIALES  

Tipo de control: Control previo de l5 tot5lid5d del universo. 

 

ˢ.ˠ.ˡ. PAGOS CONTRATOS fE TRACTO SUCESIVO 

Tipo de control: Se 5udit5r6n en �orm5 previ5 los p5�os de contr5tos de tr5cto 

sucesivo, entendiendo 5 estos como los contr5tos de ejecución continu5 cuĞos 

p5�os mensu5les se5n est5blecidos por un mismo importe. Se determin5 el 

universo 5 control5r de 5cuerdo con lo si�uiente: 

● Se re5liz5r6 el control previo 5l ˟° p5�o, h5st5 el periodo ãue resulte sin 

observ5ciones; 

● Se re5liz5r6 el control previo 5l ˟° p5�o de contr5tos en ãue se 5pliãue un5 

redetermin5ción del precio o modific5ción contr5ctu5l h5st5 el periodo ãue 

resulte sin observ5ciones, se5n estos proporcion5les como result5do de l5 

di�erenci5 producid5 o mes completo lo ãue suced5 primero. En c5so de 

contr5tos esc5lon5dos, se 5udit5r6 de �orm5 previ5 el ˟° p5�o de c5d5 periodo 
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5ctu5liz5do del contr5to h5st5 el periodo ãue resulte sin observ5ciones; 

● Se re5liz5r6 el control previo 5l último p5�o; 

fiscrecion5lmente l5 Unid5d de Auditorí5 Intern5 puede solicit5r tr5mit5ciones 

intermedi5s 5 e�ectos de su control interno previo. 

En el in�orme de 5uditorí5, cu5ndo no exist5n observ5ciones, el 5uditor deber6 

dej5r const5nci5 de ãue los p5�os posteriores 5l 5udit5do no est5r6n sujetos 5 

revisión, por lo ãue no corresponde remitirlos 5 l5 U.A.I. h5st5 el p5�o ãue deb5 

5udit5rse, con�orme 5l tipo de contr5to 5plic5ble. 

 

ˢ.ˠ.ˢ. PAGOS CONTRATOS fE TRACTO SUCESIVO CON COMPONENTE VARIABLE 

Tipo de control: Control previo de l5 tot5lid5d del universo. 

 

ˢ.ˠ.5. PAGOS CONTRATOS fE TRACTO SUCESIVO EN MONEfA EXTRANJERA 

Tipo de control: Se 5udit5r6 con�orme el punto ˢ.ˠ.ˡ los expedientes ãue 

involucren p5�os de tr5cto sucesivo con ero�5ciones p5ct5d5s en moned5 

extr5njer5. 

 

ˢ.ˠ.6. PAGO POR LEGÍTIMO ABONO 

Tipo de control: Control previo de l5 tot5lid5d del universo. 

 

ˢ.ˠ. .˥ COMISIONES BANCARIAS 

Tipo de control: Control posterior de l5 tot5lid5d del universo.  

Método de selección: Se 5udit5r6 en �orm5 semestr5l l5 tot5lid5d de los p5�os 

�ener5dos en el periodo. 

 

ˢ.ˠ.˦. PAGO fE EXPENSAS 

Tipo de control: En c5so de ãue l5 liãuid5ción de expens5s se5 de importe fijo, se 

5udit5r6 de con�ormid5d 5l punto ˢ.ˠ.ˡ. del presente pl5n. fe contener 

componentes v5ri5bles, incluidos intereses, se 5udit5r6 con�orme el punto ˢ.ˠ.ˢ. 

 

ˢ.ˠ.˧. OTROS PAGOS 

Tipo de Control: Previo 5l p5�o de l5 tot5lid5d del universo. El control se e�ectu5r6 

previo 5l 5cto 5dministr5tivo de 5prob5ción de �5sto independientemente del tipo 

de fin5nci5miento. 

 

ˢ.ˡ. GASTOS EN PERSONAL 
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ˢ.ˡ.˟. PAGO LIQUIfACIÓN fE “ABERES 

Tipo de Control: Control previo de l5 tot5lid5d del universo. 

Se 5udit5r6n en su tot5lid5d los expedientes correspondientes 5 p5�o de h5beres, 

5portes Ğ contribuciones del Ente. 

 

ˢ.ˢ. OBRAS PÚBLICAS ̻Ley N5cion5l N° ˟ˡ.˞6ˢ̼ 

ˢ.ˢ.˟. AfJUfICACIÓN 

Tipo de Control: Control previo de l5 tot5lid5d del universo. Se re5liz5r6 un in�orme 

ãue contemple un 5n6lisis técnico Ğ un 5n6lisis cont5ble. 

 

ˢ.ˢ.ˠ. ANTICIPOS FINANCIEROS 

Tipo de Control: Control previo de l5 tot5lid5d del universo. Se re5liz5r6 un in�orme 

ãue contemple un 5n6lisis cont5ble. 

 

ˢ.ˢ.ˡ. CERTIFICAfOS fE OBRA 

Tipo de Control: Control previo de l5 tot5lid5d del universo.  

Qued5n comprendidos los certific5dos de obr5 Ğ liãuid5ción fin5l. Se re5liz5r6 un 

in�orme ãue contemple un 5n6lisis técnico Ğ un 5n6lisis cont5ble.  A su vez, se le 

5dicion5r6 t5re5s de c5mpo 5 re5liz5rse in situ, l5s ãue est5r6n determin5d5s por el 

5uditor técnico.  

 

ˢ.ˢ.ˢ. MOfIFICACIONES CONTRACTUALES 

Tipo de Control: Control previo de l5 tot5lid5d del universo.  

Se 5udit5r6n de �orm5 previ5 l5s modific5ciones contr5ctu5les ãue surj5n en los 

expedientes de obr5s públic5s, incluid5s l5s economí5s, dem5sí5s Ğ 5dicion5les 

̻EfA̼. Se re5liz5r6 un in�orme ãue contemple un 5n6lisis técnico Ğ cont5ble.   

 

ˢ.ˢ.5. REfETERMINACIÓN fE PRECIOS 

Tipo de Control: Control previo de l5 tot5lid5d del universo.  

Respecto 5 l5 redetermin5ción de precios de los contr5tos de obr5 públic5, se 

5udit5r6n en �orm5 previ5 5 l5 5prob5ción de l5 mism5, siempre Ğ cu5ndo se 

encuentre previsto en el PBC ̻plie�o de b5ses Ğ condiciones̼, Ğ con�orme 5l 

ré�imen ãue se encuentr5 previsto en l5 LeĞ Provinci5l N°˟ˢ˞˦ Anexo I Ğ 
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supletori5mente el fecreto Provinci5l N°˥ˡ/˞ˡ o fecreto N5cion5l N°ˤ˧˟/ˠ˞˟ˤ, 

de l5 tot5lid5d del universo. Se re5liz5r6 un in�orme ãue contemple un 5n6lisis 

técnico Ğ un 5n6lisis cont5ble.  

 

ˢ.ˢ.6. CERTIFICAfOS fE AJUSTES Y OTROS NO CONTEMPLAfOS 

Tipo de Control: Control previo de l5 tot5lid5d del universo. Se re5liz5r6 un in�orme 

ãue contemple un 5n6lisis técnico Ğ un 5n6lisis cont5ble. 

 

ˢ.ˢ. .˥ FONfOS NACIONALES E INTERNACIONALES fE FINANCIACIÓN 

Tipo de Control: control posterior siempre ãue lo reãuier5 l5 m6xim5 5utorid5d 

del Ministerio o Tribun5l de Cuent5s de l5 Provinci5, cu5ndo l5s obr5s se5n 

deriv5d5s de pro�r5m5s con fin5nci5miento n5cion5l o intern5cion5l, los cu5les 

cuent5n con un procedimiento 5dministr5tivo propio Ğ norm5s respecto del 

control, en cuĞo m5rco se re5liz5n l5s respectiv5s 5uditorí5s. 

En c5so de no cont5r con un 5uditor técnico p5r5 llev5r 5 c5bo l5 l5bor, se deber6 

reãuerir l5 intervención de un 5uditor interno perteneciente 5 otro or�5nismo o del 

Poder Ejecutivo. 

 

ˢ.ˢ.˦. GASTOS IMPROfUCTIVOS 

Tipo de Control: Control previo de l5 tot5lid5d del universo ̻5utoriz5ción Ğ 

5prob5ción del �5sto̼. 

 

ˢ.ˢ.˧. ACOPIO fE MATERIALES fE OBRA 

Tipo de Control: Control previo de l5 tot5lid5d del universo ̻5utoriz5ción Ğ 

5prob5ción del �5sto̼. 

 

ˢ.5. SERVICIOS BÁSICOS, TASAS E IMPUESTOS 

ˢ.5.˟. SERVICIOS BÁSICOS 

Tipo de control: Control posterior del subconjunto seleccion5do, se�ún 

correspond5 5 5ãuellos ãue se5n p5�5dos medi5nte: 

● Fondo de A�ect5ción Específic5 o Tesorerí5  

Tipo de Control: Control posterior de fOS ̻ˠ̼ períodos de liãuid5ción por servicio.  

Método de selección: El control ser6 re5liz5do de m5ner5 semestr5l. A t5l e�ecto, 

del tot5l del universo se seleccion5r6n los periodos ãue representen m5Ğor 

ero�5ción dur5nte el semestre. 
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● Fondo Perm5nente 

Tipo de Control: Control posterior del CIEN POR CIENTO ̻˟˞˞%̼ de estos p5�os. 

Método de selección: Se 5udit5r6n de m5ner5 mensu5l en inst5nci5 posterior 5 l5 

rendición del Fondo Perm5nente Ğ previo 5 l5 reposición de l5 tot5lid5d de los 

expedientes tr5mit5dos. 

 

ˢ.5.ˠ. INTERESES 

Tipo de control: Control previo de un �r5�mento del universo. 

Se 5udit5r6n en �orm5 previ5 los p5�os de �5ctur5s ãue incluĞ5n intereses por 

p5�o �uer5 de término, siempre ãue, los intereses de c5d5 �5ctur5 de m5ner5 

individu5l superen el monto de presunción de perjuicio fisc5l est5blecido por el 

Tribun5l de Cuent5s de l5 Provinci5. 

 

ˢ.5.ˡ. TASAS E IMPUESTOS 

Tipo de control: Con�orme el punto ˢ.5.˟ Ğ ˢ.5.ˠ. 

 

ˢ.6. FONfOS PERMANENTES 

ˢ.6.˟. RENfICIÓN 

Tipo de control: Se 5udit5r6n en su tot5lid5d con�orme 5l tipo de contr5t5ción Ğ 5l 

procedimiento ãue correspond5 utiliz5r de 5cuerdo con el presente pl5n, con 

control posterior 5 l5 rendición Ğ previo 5 l5 reposición, independientemente del 

tipo de fin5nci5miento. 

 

ˢ.6.ˠ. CAJA C“ICA 

Tipo de Control: Control posterior de l5 tot5lid5d del universo. Se 5udit5r6n en el 

m5rco del �ondo correspondiente. 

ˢ. .˥ ANTICIPO CON CARGO A RENfIR 

Tipo de control: Control posterior de l5 tot5lid5d del universo en inst5nci5 

posterior 5 l5 rendición Ğ previo 5l cierre en el Sistem5 Fin5nciero. 

 

ˢ.˦. MOfIFICACIONES CONTRACTUALES ̻Ley Provinci5l N°˟˞˟5̼ 

ˢ.˦.˟. SUSCRIPCIÓN 

Tipo de control: Control previo de l5 tot5lid5d del universo.  

Se 5udit5r6 en �orm5 previ5 5 l5 suscripción Ğ/o 5prob5ción de l5 modific5ción 
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contr5ctu5l.  

Se incluĞen los 5umentos o disminuciones de l5s contr5t5ciones, l5s 5dend5s 5 los 

contr5tos de loc5ción de servicios Ğ tod5 5ãuell5 modific5ción contr5ctu5l no 

contempl5d5 en otro 5p5rt5do. 

ˢ.˦.˟. PAGOS 

Tipo de control: Control previo 5l p5�o en l5 cu5l se e�ectiviz5 dich5 modific5ción. 

ˢ.˧. REfETERMINACIONES fE PRECIOS ̻Ley Provinci5l N°˟˞˟5̼ 

ˢ.˧.˟. SUSCRIPCIÓN 
 

Tipo de control: Control previo de l5 tot5lid5d del universo, de 5ãuellos contr5tos 

5lc5nz5dos por el Ré�imen de Compr5s Ğ Contr5t5ciones de l5 Administr5ción 

Públic5 Provinci5l, en un todo de 5cuerdo con el 5rtículo ˡˤ de l5 LeĞ Provinci5l 

N°˟˞˟ˣ, re�l5ment5do por l5 Resolución OPC N°ˠ˞ˠ/ˠ˞ˠ˞, Anexo Ifl o en l5 ãue en 

un �uturo l5 reempl5ce. 

ˢ.˧.ˠ. PAGOS 

Tipo de control: Control previo 5l p5�o en l5 cu5l se e�ectiviz5 dich5 

redetermin5ción, se5n estos proporcion5les como result5do de l5 di�erenci5 

producid5 o mes completo lo ãue suced5 primero. 

 

ˢ.˟˞. PÓLI0AS fE SEGUROS 

ˢ.˟˞.˟. CONTRATACIÓN PÓLI0A fE SEGUROS: 

Tipo de Control: Se 5udit5r6n con�orme 5l tipo de contr5t5ción ãue correspond5, 

con l5 intervención est5blecid5 en el presente pl5n p5r5 su et5p5 de 

5djudic5ción.  

ˢ.˟˞.ˠ.5. PAGOS fE LAS CONTRATACIONES – PAGO ÚNICO 

Tipo de Control: Se 5udit5r6n con�orme lo est5blecido en el punto ˢ.ˠ.˟. del 

presente Pl5n. 

ˢ.˟˞.ˠ.b. PAGOS CON PERIOfICIfAf MENSUAL 

Tipo de Control: Se 5udit5r6n con�orme lo est5blecido en el punto ˢ.ˠ.ˡ. del 

presente Pl5n. 

ˢ.˟˞.ˡ.5. ENfOSOS - PAGO ÚNICO 

Tipo de Control:  Se 5udit5r6n con�orme lo est5blecido en el punto ˢ.ˠ.˟. del 
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presente Pl5n. 

ˢ.˟˞.ˡ.b. ENfOSOS PAGOS CON PERIOfICIfAf MENSUAL 

Tipo de Control: Se 5udit5r6n con�orme lo est5blecido en el punto ˢ.ˠ.ˡ. del 

presente Pl5n. 

 

ˢ.˟˟. PASAJES 

ˢ.˟˟.˟. AfQUISICIÓN 

Tipo de control: Control posterior de l5 tot5lid5d de los expedientes tr5mit5dos, 

independientemente del tipo de fin5nci5miento. 

 

ˢ.˟˟.ˠ. INTERESES 

Tipo de control: Previo de un �r5�mento del universo: se 5udit5r6n en �orm5 previ5 

l5 tot5lid5d de los p5�os de �5ctur5s ãue conten�5n c6lculos de intereses, cuĞos 

importes superen el monto de presunción de perjuicio fisc5l est5blecido por el 

Tribun5l de Cuent5s de l5 Provinci5. 

 

ˢ.˟ˠ. VIÁTICOS 

Tipo de control: Control posterior de l5 tot5lid5d de los expedientes tr5mit5dos, 

independientemente del tipo de fin5nci5miento. 

 

ˢ.˟ˡ. PROGRAMAS CON FINANCIAMIENTO NACIONAL O INTERNACIONAL 

Los pro�r5m5s con Fin5nci5miento N5cion5l e Intern5cion5l se 5udit5r6n en su 

tot5lid5d con�orme 5l tipo de contr5t5ción, Ğ 5l procedimiento ãue correspond5 

utiliz5r de 5cuerdo con el presente pl5n. En i�u5l sentido se proceder6 respecto 5l 

p5�o de los mismos. 

Cu5ndo los pro�r5m5s con Fin5nci5miento N5cion5l o Intern5cion5l, cuenten con 

un procedimiento 5dministr5tivo propio Ğ norm5s respecto del control, en cuĞo 

m5rco se re5liz5n l5s respectiv5s 5uditorí5s, los mismos tendr6n control posterior 

siempre ãue lo reãuier5 l5 m6xim5 5utorid5d Or�5nismo o Tribun5l de Cuent5s de 

l5 Provinci5. 

 

ˢ.˟ˢ. REINTEGRO fE GASTOS 

Tipo de control: Control previo 5 l5 suscripción del 5cto 5dministr5tivo de 

5prob5ción de dicho reinte�ro de l5 tot5lid5d del universo. Qued5n comprendidos 
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todos los tipos de reinte�ros de �5stos. 

 

ˢ.˟5. AUfITORÍA ESPECIAL 

Tipo de Control: En cu5lãuier inst5nci5, si l5 Cont5durí5 Gener5l de l5 Provinci5 o el 

Tribun5l de Cuent5s de l5 Provinci5 lo reãuier5n. 

 

ˢ.˟6. RECURSOS 

Tipo de control: Control previo 5 l5 emisión del 5cto 5dministr5tivo de 5prob5ción 

de los recursos percibidos del CIEN POR CIENTO ˟˞˞% del universo. 

 

ˢ.˟ .˥ MOfIFICACIONES PRESUPUESTARIAS 

Tipo de control: Control posterior 5 l5 suscripción del 5cto 5dministr5tivo.  

Método de selección: Se 5udit5r6 en �orm5 trimestr5l l5 tot5lid5d de 

modific5ciones del periodo. 

 

ˢ.˟˦. CUENTA GENERAL fE INVERSIÓN 

Tipo de control: Previo de l5 tot5lid5d del universo. 

Se 5udit5r6 l5s present5ciones p5rci5l, prelimin5r Ğ definitiv5, con�orme 

Resoluciones CGP N°ˠ˦˦/ˠ˞ˠˠ Ğ N° ˠ˞˦/ˠ˞ˠˣ. 

En el c5so de l5 remisión definitiv5, ser6 previo 5l 5cto 5dministr5tivo de 5prob5ción 

por p5rte de l5 m6xim5 5utorid5d del or�5nismo ̻o del directorio, en el c5so de 

entid5des cole�i5d5s̼. 

Cu5lãuier rectific5ción posterior deber6 someterse 5l mismo control previo Ğ 

5prob5rse b5jo l5s mism5s �orm5lid5des ãue l5 present5ción ori�in5l. 

 

ˢ.˟˧. OPERATORIAS fE CRÉfITO fE AUTOCONSTRUCCIÓN 

ˢ.˟˧.˟. OTORGAMIENTO 

Tipo de control: Control previo 5 l5 emisión del 5cto 5dministr5tivo de l5 tot5lid5d 

del universo. 

ˢ.˟˧.ˠ. RECUPERO 

Tipo de control: Control posterior del CIEN POR CIENTO ̻˟˞˞%̼ del otor�5miento. 

Método de selección: Se 5udit5r6 en �orm5 trimestr5l el tot5l del recupero previsto 

p5r5 dicho periodo. 
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ANEXO X RESOLUCIÓN C.G.P. N° ˠ˧ˢ/ˠ˞ˠˢ 

OBRA SOCIAL fE LA PROVINCIA fE TIERRA fEL FUEGO   

 

˟. IfENTIFICACIÓN fEL ORGANISMO Y ESTRUCTURA fE LA UAI  

L5 Obr5 Soci5l de l5 Provinci5 de Tierr5 del Fue�o ̻OSPTF̼ �ue cre5d5 como 

or�5nismo descentr5liz5do de c5r6cter 5ut6rãuico, de 5cuerdo 5l ré�imen de l5 

LeĞ ˟.˞˥˟  Ğ 5 l5s LeĞes n5cion5les ˠˡ.ˤˤ˞ Ğ ˠˡ.ˤˤ˟. Tiene 5 su c5r�o l5s 

prest5ciones médico 5sistenci5les del person5l, �uncion5rios Ğ m5�istr5dos 

dependiente de los tres poderes del Est5do provinci5l, sus municip5lid5des Ğ 

comun5s, entes Aut6rãuicos Ğ fescentr5liz5dos Ğ Socied5des con P5rticip5ción 

M5Ğorit5ri5 Est5t5l, en cu5lãuier5 de sus m5ni�est5ciones Ğ l5s Fuerz5s de 

Se�urid5d dependientes de l5 Provinci5, sucediendo jurídic5mente 5l Instituto 

Provinci5l Aut6rãuico Unific5do de Se�urid5d Soci5l ̻IPAUSS̼ en l5 medid5 de sus 

competenci5s. 

En cu5nto 5 l5 Unid5d de Auditorí5 Intern5, su estructur5 or�6nic5 �ue 5prob5d5 

medi5nte Resolución firectorio N° ˧ˢ/ˠ˞ˠˡ - Resolución Presidenci5 N° ˤ˧ˡ/ˠ˞ˠˡ 

● Unid5d de Auditorí5 Intern5 

○ Auditorí5 Adjunt5 

■ fep5rt5mento de Auditorí5 Intern5 

 

 

 

 

. 

 

 

 

 

 

"Las Islas Malvinas, Georgias del Sur, Sándwich del Sur y los espacios marítimos e insulares correspondientes son argentinos” 

RESOLUCIÓN CGP N° 294/2025  105 

“2025 – 60° ANIVERSARIO DE LA RESOLUCIÓN 2065 (XX) DE LA ASAMBLEA GENERAL 
DE LAS NACIONES UNIDAS SOBRE LA CUESTIÓN DE LAS ISLAS MALVINAS” 

 
 

 
 
 
 
 

Provincia de Tierra del Fuego, Antártida  
e Islas del Atlántico Sur  

República Argentina  
MINISTERIO DE ECONOMÍA 

    CONTADURÍA GENERAL DE LA PROVINCIA 
 

ˠ. MARCO NORMATIVO INTERNO 

LeĞ Provinci5l ˟ˣ˧ˤ - ͉OBRA SOCIAL fE LA PROflINCIA fE TIERRA fEL FUEGO 

̻OSPTF̼: CREACIÓN: MOfIFICACIÓN.͊ ;  RP N° ˟ˠ˧ˡ/ˠ˞ˠ˟ - Firm5ntes de Not5 

Fund5d5/Eãuiv5lenci5s, Ajust5 5utorid5des de estructur5 5simil5bles 5 l5s 

est5blecid5s en l5 norm5tiv5 �ener5l, fisposición. fCA N° ˟ˢ˟ˢ/ˠ˞ˠˢ - Est5blece 

procedimientos p5r5 tr5mit5ción de compr5s ̻5just5d5s 5 l5 reso OPC ˟˥/ˠ˟̼ 

 

ˡ. OBJETIVOS ESPECÍFICOS fEL ORGANISMO 

- Promover un5 mejor5 Inte�r5l del sistem5 de control interno 

- fisminución de los tiempos de tr5mit5ción 

- fisminución de los errores en el circuito 5dministr5tivo 

- An6lisis de l5 norm5tiv5 vi�ente Ğ �ener5ción propuest5s p5r5 su 

5ctu5liz5ción, 5sí como propuest5s de mejor5 en l5s 5ctivid5des de l5 

or�5niz5ción; orient5d5 siempre 5 l5 eficienci5, efic5ci5 Ğ economí5 de los 

procesos. 

- El5bor5ción de m5nu5les de tr5b5jo ãue 5Ğuden 5 l5 c5p5cit5ción 

sistem5tiz5ción de procesos en l5 UAI Ğ de l5 institución en su conjunto. 

- Re5liz5ción de c5p5cit5ciones p5r5 el person5l de l5 institución en 5ãuellos 

procesos ãue se defin5n como críticos o 5ãuellos ãue presenten m5Ğor 

�recuenci5 de errores. 

- fetermin5r e in�orm5r 5 c5d5 jurisdicción el método de selección utiliz5do 

p5r5 d5r cumplimiento 5l presente pl5n. 

 

    

ˢ. INTERVENCIONES fE AUfITORÍA INTERNA - ˠ˞ˠ6  

ˢ.˟ CONTRATACIONES 

ˢ.˟.˟. AfJUfICACIONES 

 

Tipo de control: Control previo de un �r5�mento del universo. 

Se 5udit5r6 en �orm5 previ5 l5 tot5lid5d de l5s 5ctu5ciones con excepción de l5 

indic5d5 en el punto ˢ.˟.ˠ. 

 

ˢ.˟.ˠ. AfJUfICACIONES SUPERIORES AL ˟˞% fEL JURISfICCIONAL 

̻ASISTENCIALES̼ 

 

Tipo de control: Control posterior de 5ãuell5s tr5mit5ciones cuĞos importes se5n 
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superiores 5l fIE0 POR CIENTO ̻˟˞%̼ del Jurisdiccion5l de Compr5s Ğ 

Contr5t5ciones p5r5 l5 compr5 direct5 por compuls5 5brevi5d5.  

 

L5 5plic5ción de l5 excepcion5lid5d, ãued5r6 5 criterio de l5 Unid5d de Auditorí5 

Intern5. 

 

ˢ.ˠ. APROBACIÓN fE GASTOS 

ˢ.ˠ.˟. PAGOS ÚNICOS  

Tipo de control: Control previo de un �r5�mento del universo. 

Se consider5 como universo de 5n6lisis l5 tot5lid5d de l5s 5ctu5ciones 5 excepción 

de l5 indic5d5 en el punto ˢ.ˠ.˟˞. 

 

ˢ.ˠ.ˠ. PAGOS PARCIALES  

Tipo de control: Control previo de l5 tot5lid5d del universo, Se consider5 como 

universo de 5n6lisis l5 tot5lid5d de l5s 5ctu5ciones 5 excepción de l5 indic5d5 en el 

punto ˢ.ˠ.˟˟. 

 

ˢ.ˠ.ˡ. PAGOS CONTRATOS fE TRACTO SUCESIVO 

Tipo de control: Se 5udit5r6n en �orm5 previ5 los p5�os de contr5tos de tr5cto 

sucesivo, entendiendo 5 estos como los contr5tos de ejecución continu5 cuĞos 

p5�os mensu5les se5n est5blecidos por un mismo importe. Se determin5 el 

universo 5 control5r de 5cuerdo con lo si�uiente: 

● Se re5liz5r6 el control previo 5l ˟° p5�o, h5st5 el periodo ãue resulte sin 

observ5ciones; 

● Se re5liz5r6 el control previo 5l ˟° p5�o de contr5tos en ãue se 5pliãue un5 

redetermin5ción del precio o modific5ción contr5ctu5l h5st5 el periodo ãue 

resulte sin observ5ciones, se5n estos proporcion5les como result5do de l5 

di�erenci5 producid5 o mes completo lo ãue suced5 primero. En c5so de 

contr5tos esc5lon5dos, se 5udit5r6 de �orm5 previ5 el ˟° p5�o de c5d5 periodo 

5ctu5liz5do del contr5to h5st5 el periodo ãue resulte sin observ5ciones; 

● Se re5liz5r6 el control previo 5l último p5�o; 

fiscrecion5lmente l5 Unid5d de Auditorí5 Intern5 puede solicit5r tr5mit5ciones 

intermedi5s 5 e�ectos de su control interno previo. 

En el in�orme de 5uditorí5, cu5ndo no exist5n observ5ciones, el 5uditor deber6 

dej5r const5nci5 de ãue los p5�os posteriores 5l 5udit5do no est5r6n sujetos 5 

revisión, por lo ãue no corresponde remitirlos 5 l5 U.A.I. h5st5 el p5�o ãue deb5 
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5udit5rse, con�orme 5l tipo de contr5to 5plic5ble. 

 

ˢ.ˠ.ˢ. PAGOS CONTRATOS fE TRACTO SUCESIVO CON COMPONENTE VARIABLE 

Tipo de control: Control previo de l5 tot5lid5d del universo. 

 

ˢ.ˠ.5. PAGOS CONTRATOS fE TRACTO SUCESIVO EN MONEfA EXTRANJERA 

Tipo de control :Se 5udit5r6 con�orme el punto ˢ.ˠ.ˡ los expedientes ãue 

involucren p5�os de tr5cto sucesivo con ero�5ciones p5ct5d5s en moned5 

extr5njer5. 

 

ˢ.ˠ.6. PAGO POR LEGÍTIMO ABONO 

Tipo de control: Control previo de l5 tot5lid5d del universo. 

 

ˢ.ˠ. .˥ COMISIONES BANCARIAS 

Tipo de control: Control posterior de l5 tot5lid5d del universo.  

Método de selección: Se 5udit5r6 en �orm5 semestr5l l5 tot5lid5d de los p5�os 

�ener5dos en el periodo. 

 

ˢ.ˠ.˦. PAGO fE EXPENSAS 

Tipo de control: En c5so de ãue l5 liãuid5ción de expens5s se5 de importe fijo, se 

5udit5r6 de con�ormid5d 5l punto ˢ.ˠ.ˡ. del presente pl5n. fe contener 

componentes v5ri5bles, incluidos intereses, se 5udit5r6 con�orme el punto ˢ.ˠ.ˢ. 

 

ˢ.ˠ.˧. OTROS PAGOS 

Tipo de Control: Previo 5l p5�o de l5 tot5lid5d del universo. El control se e�ectu5r6 

previo 5l 5cto 5dministr5tivo de 5prob5ción de �5sto independientemente del tipo 

de fin5nci5miento. 

ˢ.ˠ.˟˞. PAGOS ÚNICOS SUPERIORES AL ˟˞% fEL JURISfICCIONAL 

̻ASISTENCIALES̼ 

Tipo de control: Control posterior de 5ãuell5s tr5mit5ciones cuĞos importes se5n 

superiores 5l fIE0 POR CIENTO ̻˟˞%̼ del Jurisdiccion5l de Compr5s Ğ 

Contr5t5ciones p5r5 l5 compr5 direct5 por compuls5 5brevi5d5. 

ˢ.ˠ.˟˟. PAGOS PARCIALES SUPERIORES AL ˟˞% fEL JURISfICCIONAL 

̻ASISTENCIALES̼ 

Tipo de control: Control posterior de 5ãuell5s tr5mit5ciones cuĞos importes se5n 

superiores 5l fIE0 POR CIENTO ̻˟˞%̼ del Jurisdiccion5l de Compr5s Ğ 
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Contr5t5ciones p5r5 l5 compr5 direct5 por compuls5 5brevi5d5. 

ˢ.ˠ.˟ˠ. PRESTAfORES VINCULAfOS POR CONVENIO fE Af“ESIÓN EN 

ESPECIALIfAfES MÉfICAS Y OTROS SERVICIOS NOMENCLAfOS fE MANERA 

GENERAL 

Tipo de control: Con�orme el punto ˢ.ˠ.ˡ , ˢ,ˠ.ˢ o ˢ.ˠ.5 se�ún correspond5. 

 

L5 5plic5ción de l5 excepcion5lid5d, ãued5r6 5 criterio de l5 Unid5d de Auditorí5 

Intern5. 

 

ˢ.ˡ. GASTOS EN PERSONAL 

ˢ.ˡ.˟. PAGO LIQUIfACIÓN fE “ABERES 

Tipo de Control: Control previo de l5 tot5lid5d del universo. 

Se 5udit5r6n en su tot5lid5d los expedientes correspondientes 5 p5�o de h5beres, 

5portes Ğ contribuciones del Ente̼. 

ˢ.ˡ.ˠ. PASANTÍAS 

Tipo de control: Control Previo de l5 tot5lid5d del universo. Se revis5r6 el proceso 

de liãuid5ción en �orm5 previ5 5l cierre de l5 liãuid5ción. 

 

ˢ.ˢ. OBRAS PÚBLICAS ̻Ley N5cion5l N° ˟ˡ.˞6ˢ̼ 

ˢ.ˢ.˟. AfJUfICACIÓN 

Tipo de Control: Control previo de l5 tot5lid5d del universo. Se re5liz5r6 un in�orme 

ãue contemple un 5n6lisis técnico Ğ un 5n6lisis cont5ble. 

 

ˢ.ˢ.ˠ. ANTICIPOS FINANCIEROS 

Tipo de Control: Control previo de l5 tot5lid5d del universo. Se re5liz5r6 un in�orme 

ãue contemple un 5n6lisis cont5ble. 

 

ˢ.ˢ.ˡ. CERTIFICAfOS fE OBRA 

Tipo de Control: Control previo de l5 tot5lid5d del universo.  

Qued5n comprendidos los certific5dos de obr5 Ğ liãuid5ción fin5l. Se re5liz5r6 un 

in�orme ãue contemple un 5n6lisis técnico Ğ un 5n6lisis cont5ble.  A su vez, se le 

5dicion5r6 t5re5s de c5mpo 5 re5liz5rse in situ, l5s ãue est5r6n determin5d5s por el 

5uditor técnico.  
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ˢ.ˢ.ˢ. MOfIFICACIONES CONTRACTUALES 

Tipo de Control: Control previo de l5 tot5lid5d del universo.  

Se 5udit5r6n de �orm5 previ5 l5s modific5ciones contr5ctu5les ãue surj5n en los 

expedientes de obr5s públic5s, incluid5s l5s economí5s, dem5sí5s Ğ 5dicion5les 

̻EfA̼. Se re5liz5r6 un in�orme ãue contemple un 5n6lisis técnico Ğ cont5ble.   

 

ˢ.ˢ.5. REfETERMINACIÓN fE PRECIOS 

Tipo de Control: Control previo de l5 tot5lid5d del universo.  

Respecto 5 l5 redetermin5ción de precios de los contr5tos de obr5 públic5, se 

5udit5r6n en �orm5 previ5 5 l5 5prob5ción de l5 mism5, siempre Ğ cu5ndo se 

encuentre previsto en el PBC ̻plie�o de b5ses Ğ condiciones̼, Ğ con�orme 5l 

ré�imen ãue se encuentr5 previsto en l5 LeĞ Provinci5l N°˟ˢ˞˦ Anexo I Ğ 

supletori5mente el fecreto Provinci5l N°˥ˡ/˞ˡ o fecreto N5cion5l N°ˤ˧˟/ˠ˞˟ˤ, 

de l5 tot5lid5d del universo. Se re5liz5r6 un in�orme ãue contemple un 5n6lisis 

técnico Ğ un 5n6lisis cont5ble.  

 

ˢ.ˢ.6. CERTIFICAfOS fE AJUSTES Y OTROS NO CONTEMPLAfOS 

Tipo de Control: Control previo de l5 tot5lid5d del universo. Se re5liz5r6 un in�orme 

ãue contemple un 5n6lisis técnico Ğ un 5n6lisis cont5ble. 

 

ˢ.ˢ. .˥ FONfOS NACIONALES E INTERNACIONALES fE FINANCIACIÓN 

Tipo de Control: control posterior siempre ãue lo reãuier5 l5 m6xim5 5utorid5d 

del Ministerio o Tribun5l de Cuent5s de l5 Provinci5, cu5ndo l5s obr5s se5n 

deriv5d5s de pro�r5m5s con fin5nci5miento n5cion5l o intern5cion5l, los cu5les 

cuent5n con un procedimiento 5dministr5tivo propio Ğ norm5s respecto del 

control, en cuĞo m5rco se re5liz5n l5s respectiv5s 5uditorí5s. 

En c5so de no cont5r con un 5uditor técnico p5r5 llev5r 5 c5bo l5 l5bor, se deber6 

reãuerir l5 intervención de un 5uditor interno perteneciente 5 otro or�5nismo o del 

Poder Ejecutivo. 

 

ˢ.5. SERVICIOS BÁSICOS, TASAS E IMPUESTOS 

ˢ.5.˟. SERVICIOS BÁSICOS 

Tipo de control: Control posterior del subconjunto seleccion5do, se�ún 

correspond5 5 5ãuellos ãue se5n p5�5dos medi5nte: 

● Fondo de A�ect5ción Específic5 o Tesorerí5  
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Tipo de Control: Control posterior de fOS ̻ˠ̼ períodos de liãuid5ción por servicio.  

Método de selección: El control ser6 re5liz5do de m5ner5 semestr5l. A t5l e�ecto, 

del tot5l del universo se seleccion5r6n los periodos ãue representen m5Ğor 

ero�5ción dur5nte el semestre. 

● Fondo Perm5nente 

Tipo de Control: Control posterior del CIEN POR CIENTO ̻˟˞˞%̼ de estos p5�os. 

Método de selección: Se 5udit5r6n de m5ner5 mensu5l en inst5nci5 posterior 5 l5 

rendición del Fondo Perm5nente Ğ previo 5 l5 reposición de l5 tot5lid5d de los 

expedientes tr5mit5dos. 

 

ˢ.5.ˠ. INTERESES 

Tipo de control: Control previo de un �r5�mento del universo. 

Se 5udit5r6n en �orm5 previ5 los p5�os de �5ctur5s ãue incluĞ5n intereses por 

p5�o �uer5 de término, siempre ãue, los intereses de c5d5 �5ctur5 de m5ner5 

individu5l superen el monto de presunción de perjuicio fisc5l est5blecido por el 

Tribun5l de Cuent5s de l5 Provinci5. 

 

ˢ.5.ˡ. TASAS E IMPUESTOS 

Tipo de control: Con�orme el punto ˢ.5.˟ Ğ ˢ.5.ˠ. 

 

ˢ.6. FONfOS PERMANENTES 

ˢ.6.˟. RENfICIÓN 

Tipo de control: Se 5udit5r6n en su tot5lid5d con�orme 5l tipo de contr5t5ción Ğ 5l 

procedimiento ãue correspond5 utiliz5r de 5cuerdo con el presente pl5n, con 

control posterior 5 l5 rendición Ğ previo 5 l5 reposición, independientemente del 

tipo de fin5nci5miento. 

 

ˢ.6.ˠ. CAJA C“ICA 

Tipo de Control: Control posterior de l5 tot5lid5d del universo. Se 5udit5r6n en el 

m5rco del �ondo correspondiente. 

ˢ. .˥ ANTICIPO CON CARGO A RENfIR 

Tipo de control: Control posterior de l5 tot5lid5d del universo en inst5nci5 

posterior 5 l5 rendición Ğ previo 5l cierre en el Sistem5 Fin5nciero. 

 

ˢ.˦. MOfIFICACIONES CONTRACTUALES ̻Ley Provinci5l N°˟˞˟5̼ 
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ˢ.˦.˟. SUSCRIPCIÓN 

Tipo de control: Control previo de l5 tot5lid5d del universo.  

Se 5udit5r6 en �orm5 previ5 5 l5 suscripción Ğ/o 5prob5ción de l5 modific5ción 

contr5ctu5l.  

Se incluĞen los 5umentos o disminuciones de l5s contr5t5ciones, l5s 5dend5s 5 los 

contr5tos de loc5ción de servicios Ğ tod5 5ãuell5 modific5ción contr5ctu5l no 

contempl5d5 en otro 5p5rt5do. 

ˢ.˦.˟. PAGOS 

Tipo de control: Control previo 5l p5�o en l5 cu5l se e�ectiviz5 dich5 modific5ción. 

ˢ.˧. REfETERMINACIONES fE PRECIOS ̻Ley Provinci5l N°˟˞˟5̼ 

ˢ.˧.˟. SUSCRIPCIÓN 
 

Tipo de control: Control previo de l5 tot5lid5d del universo, de 5ãuellos contr5tos 

5lc5nz5dos por el Ré�imen de Compr5s Ğ Contr5t5ciones de l5 Administr5ción 

Públic5 Provinci5l, en un todo de 5cuerdo con el 5rtículo ˡˤ de l5 LeĞ Provinci5l 

N°˟˞˟ˣ, re�l5ment5do por l5 Resolución OPC N°ˠ˞ˠ/ˠ˞ˠ˞, Anexo Ifl o en l5 ãue en 

un �uturo l5 reempl5ce. 

ˢ.˧.ˠ. PAGOS 

Tipo de control: Control previo 5l p5�o en l5 cu5l se e�ectiviz5 dich5 

redetermin5ción, se5n estos proporcion5les como result5do de l5 di�erenci5 

producid5 o mes completo lo ãue suced5 primero. 

 

ˢ.˟˞. PÓLI0AS fE SEGUROS 

ˢ.˟˞.˟. CONTRATACIÓN PÓLI0A fE SEGUROS: 

Tipo de Control: Se 5udit5r6n con�orme 5l tipo de contr5t5ción ãue correspond5, 

con l5 intervención est5blecid5 en el presente pl5n p5r5 su et5p5 de 

5djudic5ción.  

ˢ.˟˞.ˠ.5. PAGOS fE LAS CONTRATACIONES – PAGO ÚNICO 

Tipo de Control: Se 5udit5r6n con�orme lo est5blecido en el punto ˢ.ˠ.˟. del 

presente Pl5n. 

ˢ.˟˞.ˠ.b. PAGOS CON PERIOfICIfAf MENSUAL 

Tipo de Control: Se 5udit5r6n con�orme lo est5blecido en el punto ˢ.ˠ.ˡ. del 
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presente Pl5n. 

ˢ.˟˞.ˡ.5. ENfOSOS - PAGO ÚNICO 

Tipo de Control:  Se 5udit5r6n con�orme lo est5blecido en el punto ˢ.ˠ.˟. del 

presente Pl5n. 

ˢ.˟˞.ˡ.b. ENfOSOS PAGOS CON PERIOfICIfAf MENSUAL 

Tipo de Control: Se 5udit5r6n con�orme lo est5blecido en el punto ˢ.ˠ.ˡ. del 

presente Pl5n. 

 

ˢ.˟˟. PASAJES 

ˢ.˟˟.˟. AfQUISICIÓN 

Tipo de control: Control posterior de l5 tot5lid5d de los expedientes tr5mit5dos, 

independientemente del tipo de fin5nci5miento. 

 

ˢ.˟˟.ˠ. INTERESES 

Tipo de control: Previo de un �r5�mento del universo: se 5udit5r6n en �orm5 previ5 

l5 tot5lid5d de los p5�os de �5ctur5s ãue conten�5n c6lculos de intereses, cuĞos 

importes superen el monto de presunción de perjuicio fisc5l est5blecido por el 

Tribun5l de Cuent5s de l5 Provinci5. 

 

ˢ.˟ˠ. VIÁTICOS 

Tipo de control: Control posterior de l5 tot5lid5d de los expedientes tr5mit5dos, 

independientemente del tipo de fin5nci5miento. 

 

ˢ.˟ˡ. PROGRAMAS CON FINANCIAMIENTO NACIONAL O INTERNACIONAL 

Los pro�r5m5s con Fin5nci5miento N5cion5l e Intern5cion5l se 5udit5r6n en su 

tot5lid5d con�orme 5l tipo de contr5t5ción, Ğ 5l procedimiento ãue correspond5 

utiliz5r de 5cuerdo con el presente pl5n. En i�u5l sentido se proceder6 respecto 5l 

p5�o de los mismos. 

Cu5ndo los pro�r5m5s con Fin5nci5miento N5cion5l o Intern5cion5l, cuenten con 

un procedimiento 5dministr5tivo propio Ğ norm5s respecto del control, en cuĞo 

m5rco se re5liz5n l5s respectiv5s 5uditorí5s, los mismos tendr6n control posterior 

siempre ãue lo reãuier5 l5 m6xim5 5utorid5d Or�5nismo o Tribun5l de Cuent5s de 

l5 Provinci5. 
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ˢ.˟ˢ. REINTEGRO fE GASTOS 

Tipo de control: Control previo 5 l5 suscripción del 5cto 5dministr5tivo de 

5prob5ción de dicho reinte�ro de l5 tot5lid5d del universo. Qued5n comprendidos 

todos los tipos de reinte�ros de �5stos. 

 

ˢ.˟5. AUfITORÍA ESPECIAL 

Tipo de Control: En cu5lãuier inst5nci5, si l5 Cont5durí5 Gener5l de l5 Provinci5 o el 

Tribun5l de Cuent5s de l5 Provinci5 lo reãuier5n. 

 

ˢ.˟6. RECURSOS 

Tipo de control: Control previo 5 l5 emisión del 5cto 5dministr5tivo 5prob5ción de 

los recursos percibidos del CIEN POR CIENTO ˟˞˞% del universo. 

 

ˢ.˟ .˥ MOfIFICACIONES PRESUPUESTARIAS 

Tipo de control: Control posterior 5 l5 suscripción del 5cto 5dministr5tivo.  

Método de selección: Se 5udit5r6 en �orm5 trimestr5l l5 tot5lid5d de 

modific5ciones del periodo. 

 

ˢ.˟˦. CUENTA GENERAL fE INVERSIÓN 

Tipo de control: Previo de l5 tot5lid5d del universo. 

Se 5udit5r6 l5s present5ciones p5rci5l, prelimin5r Ğ definitiv5, con�orme 

Resoluciones CGP N°ˠ˦˦/ˠ˞ˠˠ Ğ N° ˠ˞˦/ˠ˞ˠˣ. 

En el c5so de l5 remisión definitiv5, ser6 previo 5l 5cto 5dministr5tivo de 5prob5ción 

por p5rte de l5 m6xim5 5utorid5d del or�5nismo ̻o del directorio, en el c5so de 

entid5des cole�i5d5s̼. 

Cu5lãuier rectific5ción posterior deber6 someterse 5l mismo control previo Ğ 

5prob5rse b5jo l5s mism5s �orm5lid5des ãue l5 present5ción ori�in5l. 

 

ˢ.˟˧. SUBSIfIOS, PLANES, PROGRAMAS CON APORTES NO REINTEGRABLES 

ˢ.˟˧.˟. ORfINARIOS 

Tipo de control: Control Posterior de un �r5�mento del universo. 

Método de selección: Control de 5l menos un tipo de beneficio 5just5do 5 l5 

norm5tiv5 vi�ente por cu5trimestre. 

 

ˢ.˟˧.ˠ. EXTRAORfINARIOS 
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Tipo de control: Control Posterior de l5 tot5lid5d del universo. 

Método de selección: Control cu5trimestr5l  de 5sistenci5s otor�5d5s por beneficio 

de excepción. 

ˢ.ˠ˞. FfO. ESPECÍFICO PARA ENFERMEfAfES fE ALTO REQUERIMIENTO ̻LEY N° 

˟5˧6 - CAPÍTULO III - ART. ˠ˞̼ 

Tipo de control: Control posterior 5 l5 ejecución del �5sto Ğ previo 5l 5cto 

5dministr5tivo de 5prob5ción de l5 rendición 

Método de selección: Trimestr5l de l5 tot5lid5d de l5 rendición. 
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ANEXO XI RESOLUCIÓN C.G.P. N° ˠ˧ˢ/ˠ˞ˠ5 

fIRECCIÓN PROVINCIAL fE VIALIfAf 

 

˟. IfENTIFICACIÓN fEL ORGANISMO Y fOTACIÓN fE PERSONAL fE LA UAI 

L5 firección Provinci5l de fli5lid5d tiene 5 su c5r�o todo lo re�erente 5 l5 fli5lid5d 

Provinci5l Ğ 5 l5 celebr5ción Ğ 5plic5ción de convenios sobre vi5lid5d con 

rep5rticiones de otr5 jurisdicción, 5sí como l5 5dministr5ción e inversión de los 

recursos 5si�n5dos, ãued5ndo �5cult5d5 p5r5 celebr5r tod5 cl5se de convenios o 

contr5tos ãue se rel5cionen con su fin5lid5d. 

En cu5nto 5 l5 estructur5 de su Auditorí5 Intern5, medi5nte l5 Res. f.P.fl. 

N°ˣˤ˟/ˠ˞ˠˣ se est5blece de l5 si�uiente �orm5: 

● firección de Auditorí5 Intern5 

○ fivisión de Auditorí5 Intern5 

● firección de Auditorí5 Técnic5  
 

 
 

ˠ. MARCO NORMATIVO INTERNO 

Convenio Colectivo de Tr5b5jo N°ˣ˥ˠ/ˠ˞˞˧      

 

ˡ. OBJETIVOS ESPECÍFICOS fEL ORGANISMO  

El pl5n 5nu5l de 5uditorí5 intern5 tiene como fin5lid5d el lo�ro de los objetivos de 

l5 or�5niz5ción p5r5 el ejercicio ˠ˞ˠˤ. 

- In�orm6tic5: se comenz5r6 con l5 utiliz5ción del Gen Expediente, 

herr5mient5 neces5ri5 p5r5 5�iliz5r los tiempos en c5d5 procedimiento 

5dministr5tivo, mejor5 en l5 or�5niz5ción de l5 in�orm5ción Ğ sistem5tiz5ción. 

E�ectu5r l5s c5p5cit5ciones neces5ri5s p5r5 su correct5 utiliz5ción en c5d5 

6re5 de l5 or�5niz5ción. 

- Contr5tos Ğ plie�os de licit5ciones: se continu5r6 con el 5n6lisis 5 e�ectos de 

evit5r rep5ros �uturos Ğ demor5s inneces5ri5s en l5s 5ctu5ciones de los 

expedientes. 
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- C5p5cit5ciones 5l person5l: se c5p5cit5r6 5l person5l de c5d5 6re5 de l5 

or�5niz5ción p5r5 evit5r demor5s en los procedimientos 5dministr5tivos Ğ 

5�iliz5r los expedientes 5 5udit5r. 

- El5bor5ción de indic5dores de �estión. 

- fetermin5r el método de selección 5 utiliz5r p5r5 d5r cumplimiento 5l 

presente pl5n. 

 

 

ˢ. INTERVENCIONES fE AUfITORÍA INTERNA - ˠ˞ˠ6  

ˢ.˟ CONTRATACIONES 

ˢ.˟.˟. AfJUfICACIONES 

Tipo de control: Control previo de un �r5�mento del universo. 

Se 5udit5r6 en �orm5 previ5 l5 tot5lid5d de l5s 5ctu5ciones con excepción de l5 

indic5d5 en el punto ˢ.˟.ˠ. 

 

ˢ.˟.ˠ. AfJUfICACIONES INFERIORES AL 5% fEL JURISfICCIONAL 

Tipo de control: Control posterior de 5ãuell5s tr5mit5ciones cuĞos importes se5n 

in�eriores 5l CINCO POR CIENTO ̻ˣ%̼ del Jurisdiccion5l de Compr5s Ğ 

Contr5t5ciones p5r5 l5 compr5 direct5 por compuls5 5brevi5d5.  

L5 5plic5ción de l5 excepcion5lid5d, ãued5r6 5 criterio de l5 Unid5d de Auditorí5 

Intern5. 

 

 ˢ.ˠ. APROBACIÓN fE GASTOS 

ˢ.ˠ.˟. PAGOS ÚNICOS  

Tipo de control: Control previo de l5 tot5lid5d del universo. 

 

ˢ.ˠ.ˠ. PAGOS PARCIALES  

Tipo de control: Control previo de l5 tot5lid5d del universo. 

 

ˢ.ˠ.ˡ. PAGOS CONTRATOS fE TRACTO SUCESIVO 

Tipo de control: Se 5udit5r6n en �orm5 previ5 los p5�os de contr5tos de tr5cto 

sucesivo, entendiendo 5 estos como los contr5tos de ejecución continu5 cuĞos 

p5�os mensu5les se5n est5blecidos por un mismo importe. Se determin5 el 

universo 5 control5r de 5cuerdo con lo si�uiente: 

● Se re5liz5r6 el control previo 5l ˟° p5�o, h5st5 el periodo ãue resulte sin 

observ5ciones; 
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● Se re5liz5r6 el control previo 5l ˟° p5�o de contr5tos en ãue se 5pliãue un5 

redetermin5ción del precio o modific5ción contr5ctu5l h5st5 el periodo ãue 

resulte sin observ5ciones, se5n estos proporcion5les como result5do de l5 

di�erenci5 producid5 o mes completo lo ãue suced5 primero. En c5so de 

contr5tos esc5lon5dos, se 5udit5r6 de �orm5 previ5 el ˟° p5�o de c5d5 periodo 

5ctu5liz5do del contr5to h5st5 el periodo ãue resulte sin observ5ciones; 

● Se re5liz5r6 el control previo 5l último p5�o; 

fiscrecion5lmente l5 Unid5d de Auditorí5 Intern5 puede solicit5r tr5mit5ciones 

intermedi5s 5 e�ectos de su control interno previo. 

En el in�orme de 5uditorí5, cu5ndo no exist5n observ5ciones, el 5uditor deber6 

dej5r const5nci5 de ãue los p5�os posteriores 5l 5udit5do no est5r6n sujetos 5 

revisión, por lo ãue no corresponde remitirlos 5 l5 U.A.I. h5st5 el p5�o ãue deb5 

5udit5rse, con�orme 5l tipo de contr5to 5plic5ble. 

 

ˢ.ˠ.ˢ. PAGOS CONTRATOS fE TRACTO SUCESIVO CON COMPONENTE VARIABLE 

Tipo de control: Control previo de l5 tot5lid5d del universo. 

 

ˢ.ˠ.5. PAGOS CONTRATOS fE TRACTO SUCESIVO EN MONEfA EXTRANJERA 

Tipo de control: Se 5udit5r6 con�orme el punto ˢ.ˠ.ˡ los expedientes ãue 

involucren p5�os de tr5cto sucesivo con ero�5ciones p5ct5d5s en moned5 

extr5njer5. 

 

ˢ.ˠ.6. PAGO POR LEGÍTIMO ABONO 

Tipo de control: Control previo de l5 tot5lid5d del universo. 

 

ˢ.ˠ. .˥ COMISIONES BANCARIAS 

Tipo de control: Control posterior de l5 tot5lid5d del universo.  

Método de selección: Se 5udit5r6 en �orm5 semestr5l l5 tot5lid5d de los p5�os 

�ener5dos en el periodo. 

 

ˢ.ˠ.˦. PAGO fE EXPENSAS 

Tipo de control: En c5so de ãue l5 liãuid5ción de expens5s se5 de importe fijo, se 

5udit5r6 de con�ormid5d 5l punto ˢ.ˠ.ˡ. del presente pl5n. fe contener 

componentes v5ri5bles, incluidos intereses, se 5udit5r6 con�orme el punto ˢ.ˠ.ˢ. 

 

ˢ.ˠ.˧. OTROS PAGOS 
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Tipo de Control: Previo 5l p5�o de l5 tot5lid5d del universo. El control se e�ectu5r6 

previo 5l 5cto 5dministr5tivo de 5prob5ción de �5sto independientemente del tipo 

de fin5nci5miento. 

 

ˢ.ˠ.˟˞. PAGOS YPF EN RUTA 

Tipo de control: Control posterior de un �r5�mento del universo. 

Método de selección: Se 5udit5r6 en �orm5 bimestr5l el periodo con m5Ğor 

ero�5ción. 

 

ˢ.ˡ. GASTOS EN PERSONAL 

ˢ.ˡ.˟. PAGO LIQUIfACIÓN fE “ABERES 

Tipo de control: Control posterior 5l p5�o de l5 tot5lid5d del universo. 

Método de selección: Se 5udit5r6 en �orm5 mensu5l l5 tot5lid5d de los p5�os 

vincul5dos 5 los h5beres. 

 

ˢ.ˢ. OBRAS PÚBLICAS ̻Ley N5cion5l N° ˟ˡ.˞6ˢ̼ 

ˢ.ˢ.˟. AfJUfICACIÓN 

Tipo de Control: Control previo de l5 tot5lid5d del universo. Se re5liz5r6 un in�orme 

ãue contemple un 5n6lisis técnico Ğ un 5n6lisis cont5ble. 

 

ˢ.ˢ.ˠ. ANTICIPOS FINANCIEROS 

Tipo de Control: Control previo de l5 tot5lid5d del universo. Se re5liz5r6 un in�orme 

ãue contemple un 5n6lisis cont5ble. 

 

ˢ.ˢ.ˡ. CERTIFICAfOS fE OBRA 

Tipo de Control: Control previo de l5 tot5lid5d del universo.  

Qued5n comprendidos los certific5dos de obr5 Ğ liãuid5ción fin5l. Se re5liz5r6 un 

in�orme ãue contemple un 5n6lisis técnico Ğ un 5n6lisis cont5ble.  A su vez, se le 

5dicion5r6 t5re5s de c5mpo 5 re5liz5rse in situ, l5s ãue est5r6n determin5d5s por el 

5uditor técnico.  

 

ˢ.ˢ.ˢ. MOfIFICACIONES CONTRACTUALES 

Tipo de Control: Control previo de l5 tot5lid5d del universo.  

Se 5udit5r6n de �orm5 previ5 l5s modific5ciones contr5ctu5les ãue surj5n en los 
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expedientes de obr5s públic5s, incluid5s l5s economí5s, dem5sí5s Ğ 5dicion5les 

̻EfA̼. Se re5liz5r6 un in�orme ãue contemple un 5n6lisis técnico Ğ cont5ble.   

 

ˢ.ˢ.5. REfETERMINACIÓN fE PRECIOS 

Tipo de Control: Control previo de l5 tot5lid5d del universo.  

Respecto 5 l5 redetermin5ción de precios de los contr5tos de obr5 públic5, se 

5udit5r6n en �orm5 previ5 5 l5 5prob5ción de l5 mism5, siempre Ğ cu5ndo se 

encuentre previsto en el PBC ̻plie�o de b5ses Ğ condiciones̼, Ğ con�orme 5l 

ré�imen ãue se encuentr5 previsto en l5 LeĞ Provinci5l N°˟ˢ˞˦ Anexo I Ğ 

supletori5mente el fecreto Provinci5l N°˥ˡ/˞ˡ o fecreto N5cion5l N°ˤ˧˟/ˠ˞˟ˤ, 

de l5 tot5lid5d del universo. Se re5liz5r6 un in�orme ãue contemple un 5n6lisis 

técnico Ğ un 5n6lisis cont5ble.  

 

ˢ.ˢ.6. CERTIFICAfOS fE AJUSTES Y OTROS NO CONTEMPLAfOS 

Tipo de Control: Control previo de l5 tot5lid5d del universo. Se re5liz5r6 un in�orme 

ãue contemple un 5n6lisis técnico Ğ un 5n6lisis cont5ble. 

 

ˢ.ˢ. .˥ FONfOS NACIONALES E INTERNACIONALES fE FINANCIACIÓN 

Tipo de Control: control posterior siempre ãue lo reãuier5 l5 m6xim5 5utorid5d 

del Ministerio o Tribun5l de Cuent5s de l5 Provinci5, cu5ndo l5s obr5s se5n 

deriv5d5s de pro�r5m5s con fin5nci5miento n5cion5l o intern5cion5l, los cu5les 

cuent5n con un procedimiento 5dministr5tivo propio Ğ norm5s respecto del 

control, en cuĞo m5rco se re5liz5n l5s respectiv5s 5uditorí5s. 

En c5so de no cont5r con un 5uditor técnico p5r5 llev5r 5 c5bo l5 l5bor, se deber6 

reãuerir l5 intervención de un 5uditor interno perteneciente 5 otro or�5nismo o del 

Poder Ejecutivo. 

 

ˢ.5. SERVICIOS BÁSICOS, TASAS E IMPUESTOS 

ˢ.5.˟. SERVICIOS BÁSICOS 

Tipo de control: Control posterior del subconjunto seleccion5do, se�ún 

correspond5 5 5ãuellos ãue se5n p5�5dos medi5nte: 

● Fondo de A�ect5ción Específic5 o Tesorerí5  

Tipo de Control: Control posterior de fOS ̻ˠ̼ períodos de liãuid5ción por servicio.  

Método de selección: El control ser6 re5liz5do de m5ner5 semestr5l. A t5l e�ecto, 

del tot5l del universo se seleccion5r6n los periodos ãue representen m5Ğor 
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ero�5ción dur5nte el semestre. 

● Fondo Perm5nente 

Tipo de Control: Control posterior del CIEN POR CIENTO ̻˟˞˞%̼ de estos p5�os. 

Método de selección: Se 5udit5r6n de m5ner5 mensu5l en inst5nci5 posterior 5 l5 

rendición del Fondo Perm5nente Ğ previo 5 l5 reposición de l5 tot5lid5d de los 

expedientes tr5mit5dos. 

 

ˢ.5.ˠ. INTERESES 

Tipo de control: Control previo de un �r5�mento del universo. 

Se 5udit5r6n en �orm5 previ5 los p5�os de �5ctur5s ãue incluĞ5n intereses por 

p5�o �uer5 de término, siempre ãue, los intereses de c5d5 �5ctur5 de m5ner5 

individu5l superen el monto de presunción de perjuicio fisc5l est5blecido por el 

Tribun5l de Cuent5s de l5 Provinci5. 

 

ˢ.5.ˡ. TASAS E IMPUESTOS 

Tipo de control: Con�orme el punto ˢ.5.˟ Ğ ˢ.5.ˠ. 

 

ˢ.6. FONfOS PERMANENTES 

ˢ.6.˟. RENfICIÓN 

Tipo de control: Se 5udit5r6n en su tot5lid5d con�orme 5l tipo de contr5t5ción Ğ 5l 

procedimiento ãue correspond5 utiliz5r de 5cuerdo con el presente pl5n, con 

control posterior 5 l5 rendición Ğ previo 5 l5 reposición, independientemente del 

tipo de fin5nci5miento. 

 

ˢ.6.ˠ. CAJA C“ICA 

Tipo de Control: Control posterior de l5 tot5lid5d del universo. Se 5udit5r6n en el 

m5rco del �ondo correspondiente. 

ˢ. .˥ ANTICIPO CON CARGO A RENfIR 

Tipo de control: Control posterior de l5 tot5lid5d del universo en inst5nci5 

posterior 5 l5 rendición Ğ previo 5l cierre en el Sistem5 Fin5nciero. 

 

ˢ.˦. MOfIFICACIONES CONTRACTUALES ̻Ley Provinci5l N°˟˞˟5̼ 

ˢ.˦.˟. SUSCRIPCIÓN 

Tipo de control: Control previo de l5 tot5lid5d del universo.  
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Se 5udit5r6 en �orm5 previ5 5 l5 suscripción Ğ/o 5prob5ción de l5 modific5ción 

contr5ctu5l.  

Se incluĞen los 5umentos o disminuciones de l5s contr5t5ciones, l5s 5dend5s 5 los 

contr5tos de loc5ción de servicios Ğ tod5 5ãuell5 modific5ción contr5ctu5l no 

contempl5d5 en otro 5p5rt5do. 

ˢ.˦.˟. PAGOS 

Tipo de control: Control previo 5l p5�o en l5 cu5l se e�ectiviz5 dich5 modific5ción. 

ˢ.˧. REfETERMINACIONES fE PRECIOS ̻Ley Provinci5l N°˟˞˟5̼ 

ˢ.˧.˟. SUSCRIPCIÓN 

Tipo de control: Control previo de l5 tot5lid5d del universo, de 5ãuellos contr5tos 

5lc5nz5dos por el Ré�imen de Compr5s Ğ Contr5t5ciones de l5 Administr5ción 

Públic5 Provinci5l, en un todo de 5cuerdo con el 5rtículo ˡˤ de l5 LeĞ Provinci5l 

N°˟˞˟ˣ, re�l5ment5do por l5 Resolución OPC N°ˠ˞ˠ/ˠ˞ˠ˞, Anexo Ifl o en l5 ãue en 

un �uturo l5 reempl5ce. 

ˢ.˧.ˠ. PAGOS 

Tipo de control: Control previo 5l p5�o en l5 cu5l se e�ectiviz5 dich5 

redetermin5ción, se5n estos proporcion5les como result5do de l5 di�erenci5 

producid5 o mes completo lo ãue suced5 primero. 

 

ˢ.˟˞. PÓLI0AS fE SEGUROS 

ˢ.˟˞.˟. CONTRATACIÓN PÓLI0A fE SEGUROS: 

Tipo de Control: Se 5udit5r6n con�orme 5l tipo de contr5t5ción ãue correspond5, 

con l5 intervención est5blecid5 en el presente pl5n p5r5 su et5p5 de 

5djudic5ción.  

ˢ.˟˞.ˠ.5. PAGOS fE LAS CONTRATACIONES – PAGO ÚNICO 

Tipo de Control: Se 5udit5r6n con�orme lo est5blecido en el punto ˢ.ˠ.˟. del 

presente Pl5n. 

ˢ.˟˞.ˠ.b. PAGOS CON PERIOfICIfAf MENSUAL 

Tipo de Control: Se 5udit5r6n con�orme lo est5blecido en el punto ˢ.ˠ.ˡ. del 

presente Pl5n. 

ˢ.˟˞.ˡ.5. ENfOSOS - PAGO ÚNICO 

Tipo de Control:  Se 5udit5r6n con�orme lo est5blecido en el punto ˢ.ˠ.˟. del 
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presente Pl5n. 

ˢ.˟˞.ˡ.b. ENfOSOS PAGOS CON PERIOfICIfAf MENSUAL 

Tipo de Control: Se 5udit5r6n con�orme lo est5blecido en el punto ˢ.ˠ.ˡ. del 

presente Pl5n. 

 

ˢ.˟˟. PASAJES 

ˢ.˟˟.˟. AfQUISICIÓN 

Tipo de control: Control posterior de l5 tot5lid5d de los expedientes tr5mit5dos, 

independientemente del tipo de fin5nci5miento. 

 

ˢ.˟˟.ˠ. INTERESES 

Tipo de control: Previo de un �r5�mento del universo: se 5udit5r6n en �orm5 previ5 

l5 tot5lid5d de los p5�os de �5ctur5s ãue conten�5n c6lculos de intereses, cuĞos 

importes superen el monto de presunción de perjuicio fisc5l est5blecido por el 

Tribun5l de Cuent5s de l5 Provinci5. 

 

ˢ.˟ˠ. VIÁTICOS 

Tipo de control: Control posterior de l5 tot5lid5d de los expedientes tr5mit5dos, 

independientemente del tipo de fin5nci5miento. 

 

ˢ.˟ˡ. PROGRAMAS CON FINANCIAMIENTO NACIONAL O INTERNACIONAL 

Los pro�r5m5s con Fin5nci5miento N5cion5l e Intern5cion5l se 5udit5r6n en su 

tot5lid5d con�orme 5l tipo de contr5t5ción, Ğ 5l procedimiento ãue correspond5 

utiliz5r de 5cuerdo con el presente pl5n. En i�u5l sentido se proceder6 respecto 5l 

p5�o de los mismos. 

Cu5ndo los pro�r5m5s con Fin5nci5miento N5cion5l o Intern5cion5l, cuenten con 

un procedimiento 5dministr5tivo propio Ğ norm5s respecto del control, en cuĞo 

m5rco se re5liz5n l5s respectiv5s 5uditorí5s, los mismos tendr6n control posterior 

siempre ãue lo reãuier5 l5 m6xim5 5utorid5d Or�5nismo o Tribun5l de Cuent5s de 

l5 Provinci5. 

 

ˢ.˟ˢ. REINTEGRO fE GASTOS 

Tipo de control: Control previo 5 l5 suscripción del 5cto 5dministr5tivo de 

5prob5ción de dicho reinte�ro de l5 tot5lid5d del universo. Qued5n comprendidos 
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todos los tipos de reinte�ros de �5stos. 

 

ˢ.˟5. AUfITORÍA ESPECIAL 

Tipo de Control: En cu5lãuier inst5nci5, si l5 Cont5durí5 Gener5l de l5 Provinci5 o el 

Tribun5l de Cuent5s de l5 Provinci5 lo reãuier5n. 

 

ˢ.˟6. RECURSOS 

Tipo de control: Control previo 5 l5 emisión del 5cto 5dministr5tivo de 5prob5ción 

de los recursos percibidos del CIEN POR CIENTO ˟˞˞% del universo. 

 

ˢ.˟ .˥ MOfIFICACIONES PRESUPUESTARIAS 

Tipo de control: Control posterior 5 l5 suscripción del 5cto 5dministr5tivo.  

Método de selección: Se 5udit5r6 en �orm5 trimestr5l l5 tot5lid5d de 

modific5ciones del periodo. 

 

ˢ.˟˦. CUENTA GENERAL fE INVERSIÓN 

Tipo de control: Previo de l5 tot5lid5d del universo. 

Se 5udit5r6 l5s present5ciones p5rci5l, prelimin5r Ğ definitiv5, con�orme 

Resoluciones CGP N°ˠ˦˦/ˠ˞ˠˠ Ğ N° ˠ˞˦/ˠ˞ˠˣ. 

En el c5so de l5 remisión definitiv5, ser6 previo 5l 5cto 5dministr5tivo de 5prob5ción 

por p5rte de l5 m6xim5 5utorid5d del or�5nismo ̻o del directorio, en el c5so de 

entid5des cole�i5d5s̼. 

Cu5lãuier rectific5ción posterior deber6 someterse 5l mismo control previo Ğ 

5prob5rse b5jo l5s mism5s �orm5lid5des ãue l5 present5ción ori�in5l. 
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ANEXO XII - RESOLUCIÓN C.G.P. N° ˠ˧ˢ/ˠ˞ˠ5 

AGENCIA fE INNOVACIÓN fE LA PROVINCIA fE TIERRA 

fEL FUEGO, ANTÁRTIfA E ISLAS fEL ATLÁNTICO SUR 

 

˟. IfENTIFICACIÓN fEL ORGANISMO Y ESTRUCTURA fE LA UAI 

fe 5cuerdo con el Artículo ˟° de l5 LeĞ Provinci5l N.º ˟ˣ˟ˠ ̻B.O. ˟ˢ/˟ˠ/ˠ˞ˠˡ̼, se 

est5blece l5 cre5ción de l5 A�enci5 de Innov5ción de l5 provinci5 de Tierr5 del 

Fue�o, Ant6rtid5 e Isl5s del Atl6ntico Sur ̻AITF̼, como ̯oźĠanismo descentźalizado 

dotado de autaźŹuía en el oźden  administźativo, funcional Ʊ financieźo, con 

capacidad paźa actuaź pública Ʊ pźivadamente en los  ámbitos científicos, técnicos, 

comeźciales, administźativos Ʊ financieźos, con la oźĠanización Ʊ competencias 

deteźminadas en la pźesente leƱ, Źue tendźá a su caźĠo el diseño, cooźdinación Ʊ 

ejecución Ġeneźal de las políticas en mateźia de ciencia, tecnoloĠía e innovación 

pźoductiva Ʊ de desaźźollo sustentable de la matźiz tecnolóĠica pźovincial.̰  

L5 estructur5 or�6nic5 de l5 Unid5d de Auditorí5 est6 determin5d5 por l5 Res. A.I.F. 

N°ˠ˞/ˠ˞ˠˢ de l5 si�uiente m5ner5: 

● firección Gener5l de Auditorí5 

○ Auditor Cont5ble 

■ Revisor de Auditorí5 Intern5 

● Auxili5r de Auditorí5 Intern5 

○ Auditor Técnico 

■ Revisor de Auditorí5 Intern5 

● Auxili5r de Auditorí5 Intern5 

Aunãue l5 dot5ción de person5l 5ctu5l se con�orm5 por: 

 

 

ˠ. MARCO NORMATIVO INTERNO 

Resoluciones Presidenci5 AITF Nº ˠˡˡ/ˠˢ, N° ˠˡˢ/ˠˢ, Nº ˠ˦ˡ/ˠˢ ,Nº ˡ˞ˤ/ˠˢ,  N° 

ˡˢ˞/ˠˢ Ğ Convenio re�istr5do Nº ˠˢˢˠˠ Ğ sus sucesiv5s modific5ciones.  
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ˡ. OBJETIVOS ESPECÍFICOS fEL ORGANISMO  

- Promover l5 mejor5 continu5 en l5s tr5mit5ciones ãue incluĞ5n 5 l5 SIT, 

consider5ndo l5 especificid5d de l5s mism5s, medi5nte l5 identific5ción de 

ries�os Ğ posibles desvi5ciones norm5tiv5s, 5sí como l5 �ormul5ción de 

recomend5ciones destin5d5s 5 su corrección. 

- Los objetivos est5blecidos p5r5 l5 A�enci5 de Innov5ción medi5nte fecreto 

Provinci5l N° ˟ˣ˟ˠ/ˠ˞ˠˢ ser6n tom5dos como b5se p5r5 l5s 5uditorí5s ãue 

e�ectúen.  

 

ˢ. INTERVENCIONES fE AUfITORÍA INTERNA - ˠ˞ˠ6  

ˢ.˟ CONTRATACIONES 

ˢ.˟.˟. AfJUfICACIONES 

 Tipo de control: Control previo de l5 tot5lid5d del universo. 

  

ˢ.ˠ. APROBACIÓN fE GASTOS 

ˢ.ˠ.˟. PAGOS ÚNICOS  

Tipo de control: Control previo de l5 tot5lid5d del universo. 

 

ˢ.ˠ.ˠ. PAGOS PARCIALES  

Tipo de control: Control previo de l5 tot5lid5d del universo. 

 

ˢ.ˠ.ˡ. PAGOS CONTRATOS fE TRACTO SUCESIVO 

Tipo de control: Se 5udit5r6n en �orm5 previ5 los p5�os de contr5tos de tr5cto 

sucesivo, entendiendo 5 estos como los contr5tos de ejecución continu5 cuĞos 

p5�os mensu5les se5n est5blecidos por un mismo importe. Se determin5 el 

universo 5 control5r de 5cuerdo con lo si�uiente: 

● Se re5liz5r6 el control previo 5l ˟° p5�o, h5st5 el periodo ãue resulte sin 

observ5ciones; 

● Se re5liz5r6 el control previo 5l ˟° p5�o de contr5tos en ãue se 5pliãue un5 

redetermin5ción del precio o modific5ción contr5ctu5l h5st5 el periodo ãue 

resulte sin observ5ciones, se5n estos proporcion5les como result5do de l5 

di�erenci5 producid5 o mes completo lo ãue suced5 primero. En c5so de 

contr5tos esc5lon5dos, se 5udit5r6 de �orm5 previ5 el ˟° p5�o de c5d5 periodo 

5ctu5liz5do del contr5to h5st5 el periodo ãue resulte sin observ5ciones; 

● Se re5liz5r6 el control previo 5l último p5�o; 

fiscrecion5lmente l5 Unid5d de Auditorí5 Intern5 puede solicit5r tr5mit5ciones 
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intermedi5s 5 e�ectos de su control interno previo. 

En el in�orme de 5uditorí5, cu5ndo no exist5n observ5ciones, el 5uditor deber6 

dej5r const5nci5 de ãue los p5�os posteriores 5l 5udit5do no est5r6n sujetos 5 

revisión, por lo ãue no corresponde remitirlos 5 l5 U.A.I. h5st5 el p5�o ãue deb5 

5udit5rse, con�orme 5l tipo de contr5to 5plic5ble. 

 

ˢ.ˠ.ˢ. PAGOS CONTRATOS fE TRACTO SUCESIVO CON COMPONENTE VARIABLE 

Tipo de control: Control previo de l5 tot5lid5d del universo. 

 

ˢ.ˠ.5. PAGOS CONTRATOS fE TRACTO SUCESIVO EN MONEfA EXTRANJERA 

Tipo de control: Se 5udit5r6 con�orme el punto ˢ.ˠ.ˡ los expedientes ãue 

involucren p5�os de tr5cto sucesivo con ero�5ciones p5ct5d5s en moned5 

extr5njer5. 

 

ˢ.ˠ.6. PAGO POR LEGÍTIMO ABONO 

Tipo de control: Control previo de l5 tot5lid5d del universo. 

 

ˢ.ˠ. .˥ COMISIONES BANCARIAS 

Tipo de control: Control posterior de l5 tot5lid5d del universo.  

Método de selección: Se 5udit5r6 en �orm5 semestr5l l5 tot5lid5d de los p5�os 

�ener5dos en el periodo. 

 

ˢ.ˠ.˦. PAGO fE EXPENSAS 

Tipo de control: En c5so de ãue l5 liãuid5ción de expens5s se5 de importe fijo, se 

5udit5r6 de con�ormid5d 5l punto ˢ.ˠ.ˡ. del presente pl5n. fe contener 

componentes v5ri5bles, incluidos intereses, se 5udit5r6 con�orme el punto ˢ.ˠ.ˢ. 

 

ˢ.ˠ.˧. OTROS PAGOS 

Tipo de Control: Previo 5l p5�o de l5 tot5lid5d del universo. El control se e�ectu5r6 

previo 5l 5cto 5dministr5tivo de 5prob5ción de �5sto independientemente del tipo 

de fin5nci5miento. 

 

ˢ.ˡ. GASTOS EN PERSONAL 

ˢ.ˡ.˟. PAGO LIQUIfACIÓN fE “ABERES 

Tipo de Control: Control previo de l5 tot5lid5d del universo. 

Se 5udit5r6n en su tot5lid5d los expedientes correspondientes 5 p5�o de h5beres, 
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5portes Ğ contribuciones del Ente. 

 

ˢ.ˢ. OBRAS PÚBLICAS ̻Ley N5cion5l N° ˟ˡ.˞6ˢ̼ 

ˢ.ˢ.˟. AfJUfICACIÓN 

Tipo de Control: Control previo de l5 tot5lid5d del universo. Se re5liz5r6 un in�orme 

ãue contemple un 5n6lisis técnico Ğ un 5n6lisis cont5ble. 

 

ˢ.ˢ.ˠ. ANTICIPOS FINANCIEROS 

Tipo de Control: Control previo de l5 tot5lid5d del universo. Se re5liz5r6 un in�orme 

ãue contemple un 5n6lisis cont5ble. 

 

ˢ.ˢ.ˡ. CERTIFICAfOS fE OBRA 

Tipo de Control: Control previo de l5 tot5lid5d del universo.  

Qued5n comprendidos los certific5dos de obr5 Ğ liãuid5ción fin5l. Se re5liz5r6 un 

in�orme ãue contemple un 5n6lisis técnico Ğ un 5n6lisis cont5ble.  A su vez, se le 

5dicion5r6 t5re5s de c5mpo 5 re5liz5rse in situ, l5s ãue est5r6n determin5d5s por el 

5uditor técnico.  

 

ˢ.ˢ.ˢ. MOfIFICACIONES CONTRACTUALES 

Tipo de Control: Control previo de l5 tot5lid5d del universo.  

Se 5udit5r6n de �orm5 previ5 l5s modific5ciones contr5ctu5les ãue surj5n en los 

expedientes de obr5s públic5s, incluid5s l5s economí5s, dem5sí5s Ğ 5dicion5les 

̻EfA̼. Se re5liz5r6 un in�orme ãue contemple un 5n6lisis técnico Ğ cont5ble.   

 

ˢ.ˢ.5. REfETERMINACIÓN fE PRECIOS 

Tipo de Control: Control previo de l5 tot5lid5d del universo.  

Respecto 5 l5 redetermin5ción de precios de los contr5tos de obr5 públic5, se 

5udit5r6n en �orm5 previ5 5 l5 5prob5ción de l5 mism5, siempre Ğ cu5ndo se 

encuentre previsto en el PBC ̻plie�o de b5ses Ğ condiciones̼, Ğ con�orme 5l 

ré�imen ãue se encuentr5 previsto en l5 LeĞ Provinci5l N°˟ˢ˞˦ Anexo I Ğ 

supletori5mente el fecreto Provinci5l N°˥ˡ/˞ˡ o fecreto N5cion5l N°ˤ˧˟/ˠ˞˟ˤ, 

de l5 tot5lid5d del universo. Se re5liz5r6 un in�orme ãue contemple un 5n6lisis 

técnico Ğ un 5n6lisis cont5ble.  
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ˢ.ˢ.6. CERTIFICAfOS fE AJUSTES Y OTROS NO CONTEMPLAfOS 

Tipo de Control: Control previo de l5 tot5lid5d del universo. Se re5liz5r6 un in�orme 

ãue contemple un 5n6lisis técnico Ğ un 5n6lisis cont5ble. 

 

ˢ.ˢ. .˥ FONfOS NACIONALES E INTERNACIONALES fE FINANCIACIÓN 

Tipo de Control: control posterior siempre ãue lo reãuier5 l5 m6xim5 5utorid5d 

del Ministerio o Tribun5l de Cuent5s de l5 Provinci5, cu5ndo l5s obr5s se5n 

deriv5d5s de pro�r5m5s con fin5nci5miento n5cion5l o intern5cion5l, los cu5les 

cuent5n con un procedimiento 5dministr5tivo propio Ğ norm5s respecto del 

control, en cuĞo m5rco se re5liz5n l5s respectiv5s 5uditorí5s. 

En c5so de no cont5r con un 5uditor técnico p5r5 llev5r 5 c5bo l5 l5bor, se deber6 

reãuerir l5 intervención de un 5uditor interno perteneciente 5 otro or�5nismo o del 

Poder Ejecutivo. 

 

ˢ.5. SERVICIOS BÁSICOS, TASAS E IMPUESTOS 

ˢ.5.˟. SERVICIOS BÁSICOS 

Tipo de control: Control posterior del subconjunto seleccion5do, se�ún 

correspond5 5 5ãuellos ãue se5n p5�5dos medi5nte: 

● Fondo de A�ect5ción Específic5 o Tesorerí5  

Tipo de Control: Control posterior de fOS ̻ˠ̼ períodos de liãuid5ción por servicio.  

Método de selección: El control ser6 re5liz5do de m5ner5 semestr5l. A t5l e�ecto, 

del tot5l del universo se seleccion5r6n los periodos ãue representen m5Ğor 

ero�5ción dur5nte el semestre. 

● Fondo Perm5nente 

Tipo de Control: Control posterior del CIEN POR CIENTO ̻˟˞˞%̼ de estos p5�os. 

Método de selección: Se 5udit5r6n de m5ner5 mensu5l en inst5nci5 posterior 5 l5 

rendición del Fondo Perm5nente Ğ previo 5 l5 reposición de l5 tot5lid5d de los 

expedientes tr5mit5dos. 

 

ˢ.5.ˠ. INTERESES 

Tipo de control: Control previo de un �r5�mento del universo. 

Se 5udit5r6n en �orm5 previ5 los p5�os de �5ctur5s ãue incluĞ5n intereses por 

p5�o �uer5 de término, siempre ãue, los intereses de c5d5 �5ctur5 de m5ner5 

individu5l superen el monto de presunción de perjuicio fisc5l est5blecido por el 

Tribun5l de Cuent5s de l5 Provinci5. 
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ˢ.5.ˡ. TASAS E IMPUESTOS 

Tipo de control: Con�orme el punto ˢ.5.˟ Ğ ˢ.5.ˠ. 

 

ˢ.6. FONfOS PERMANENTES 

ˢ.6.˟. RENfICIÓN 

Tipo de control: Se 5udit5r6n en su tot5lid5d con�orme 5l tipo de contr5t5ción Ğ 5l 

procedimiento ãue correspond5 utiliz5r de 5cuerdo con el presente pl5n, con 

control posterior 5 l5 rendición Ğ previo 5 l5 reposición, independientemente del 

tipo de fin5nci5miento. 

 

ˢ.6.ˠ. CAJA C“ICA 

Tipo de Control: Control posterior de l5 tot5lid5d del universo. Se 5udit5r6n en el 

m5rco del �ondo correspondiente. 

 

ˢ. .˥ ANTICIPO CON CARGO A RENfIR 

Tipo de control: Control posterior de l5 tot5lid5d del universo en inst5nci5 

posterior 5 l5 rendición Ğ previo 5l cierre en el Sistem5 Fin5nciero. 

 

ˢ.˦. MOfIFICACIONES CONTRACTUALES ̻Ley Provinci5l N°˟˞˟5̼ 

ˢ.˦.˟. SUSCRIPCIÓN 

Tipo de control: Control previo de l5 tot5lid5d del universo.  

Se 5udit5r6 en �orm5 previ5 5 l5 suscripción Ğ/o 5prob5ción de l5 modific5ción 

contr5ctu5l.  

Se incluĞen los 5umentos o disminuciones de l5s contr5t5ciones, l5s 5dend5s 5 los 

contr5tos de loc5ción de servicios Ğ tod5 5ãuell5 modific5ción contr5ctu5l no 

contempl5d5 en otro 5p5rt5do. 

ˢ.˦.˟. PAGOS 

Tipo de control: Control previo 5l p5�o en l5 cu5l se e�ectiviz5 dich5 modific5ción. 

 

ˢ.˧. REfETERMINACIONES fE PRECIOS ̻Ley Provinci5l N°˟˞˟5̼ 

ˢ.˧.˟. SUSCRIPCIÓN 
 

Tipo de control: Control previo de l5 tot5lid5d del universo, de 5ãuellos contr5tos 
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5lc5nz5dos por el Ré�imen de Compr5s Ğ Contr5t5ciones de l5 Administr5ción 

Públic5 Provinci5l, en un todo de 5cuerdo con el 5rtículo ˡˤ de l5 LeĞ Provinci5l 

N°˟˞˟ˣ, re�l5ment5do por l5 Resolución OPC N°ˠ˞ˠ/ˠ˞ˠ˞, Anexo Ifl o en l5 ãue en 

un �uturo l5 reempl5ce. 

ˢ.˧.ˠ. PAGOS 

Tipo de control: Control previo 5l p5�o en l5 cu5l se e�ectiviz5 dich5 

redetermin5ción, se5n estos proporcion5les como result5do de l5 di�erenci5 

producid5 o mes completo lo ãue suced5 primero. 

 

ˢ.˟˞. PÓLI0AS fE SEGUROS 

ˢ.˟˞.˟. CONTRATACIÓN PÓLI0A fE SEGUROS: 

Tipo de Control: Se 5udit5r6n con�orme 5l tipo de contr5t5ción ãue correspond5, 

con l5 intervención est5blecid5 en el presente pl5n p5r5 su et5p5 de 

5djudic5ción.  

ˢ.˟˞.ˠ.5. PAGOS fE LAS CONTRATACIONES – PAGO ÚNICO 

Tipo de Control: Se 5udit5r6n con�orme lo est5blecido en el punto ˢ.ˠ.˟. del 

presente Pl5n. 

ˢ.˟˞.ˠ.b. PAGOS CON PERIOfICIfAf MENSUAL 

Tipo de Control: Se 5udit5r6n con�orme lo est5blecido en el punto ˢ.ˠ.ˡ. del 

presente Pl5n. 

ˢ.˟˞.ˡ.5. ENfOSOS - PAGO ÚNICO 

Tipo de Control:  Se 5udit5r6n con�orme lo est5blecido en el punto ˢ.ˠ.˟. del 

presente Pl5n. 

ˢ.˟˞.ˡ.b. ENfOSOS PAGOS CON PERIOfICIfAf MENSUAL 

Tipo de Control: Se 5udit5r6n con�orme lo est5blecido en el punto ˢ.ˠ.ˡ. del 

presente Pl5n. 

 

ˢ.˟˟. PASAJES 

ˢ.˟˟.˟. AfQUISICIÓN 

Tipo de control: Control posterior de l5 tot5lid5d de los expedientes tr5mit5dos, 

independientemente del tipo de fin5nci5miento. 
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ˢ.˟˟.ˠ. INTERESES 

Tipo de control: Previo de un �r5�mento del universo: se 5udit5r6n en �orm5 previ5 

l5 tot5lid5d de los p5�os de �5ctur5s ãue conten�5n c6lculos de intereses, cuĞos 

importes superen el monto de presunción de perjuicio fisc5l est5blecido por el 

Tribun5l de Cuent5s de l5 Provinci5. 

 

ˢ.˟ˠ. VIÁTICOS 

Tipo de control: Control posterior de l5 tot5lid5d de los expedientes tr5mit5dos, 

independientemente del tipo de fin5nci5miento. 

 

ˢ.˟ˡ. PROGRAMAS CON FINANCIAMIENTO NACIONAL O INTERNACIONAL 

Los pro�r5m5s con Fin5nci5miento N5cion5l e Intern5cion5l se 5udit5r6n en su 

tot5lid5d con�orme 5l tipo de contr5t5ción, Ğ 5l procedimiento ãue correspond5 

utiliz5r de 5cuerdo con el presente pl5n. En i�u5l sentido se proceder6 respecto 5l 

p5�o de los mismos. 

Cu5ndo los pro�r5m5s con Fin5nci5miento N5cion5l o Intern5cion5l, cuenten con 

un procedimiento 5dministr5tivo propio Ğ norm5s respecto del control, en cuĞo 

m5rco se re5liz5n l5s respectiv5s 5uditorí5s, los mismos tendr6n control posterior 

siempre ãue lo reãuier5 l5 m6xim5 5utorid5d Or�5nismo o Tribun5l de Cuent5s de 

l5 Provinci5. 

 

ˢ.˟ˢ. REINTEGRO fE GASTOS 

Tipo de control: Control previo 5 l5 suscripción del 5cto 5dministr5tivo de 

5prob5ción de dicho reinte�ro de l5 tot5lid5d del universo. Qued5n comprendidos 

todos los tipos de reinte�ros de �5stos. 

 

ˢ.˟5. AUfITORÍA ESPECIAL 

Tipo de Control: En cu5lãuier inst5nci5, si l5 Cont5durí5 Gener5l de l5 Provinci5 o el 

Tribun5l de Cuent5s de l5 Provinci5 lo reãuier5n. 

 

ˢ.˟6. RECURSOS 

Tipo de control: Control previo 5 l5 emisión del 5cto 5dministr5tivo de 5prob5ción 

de los recursos percibidos del CIEN POR CIENTO ˟˞˞% del universo. 

 

ˢ.˟ .˥ MOfIFICACIONES PRESUPUESTARIAS 
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Tipo de control: Control posterior 5 l5 suscripción del 5cto 5dministr5tivo.  

Método de selección: Se 5udit5r6 en �orm5 trimestr5l l5 tot5lid5d de 

modific5ciones del periodo. 

 

ˢ.˟˦. CUENTA GENERAL fE INVERSIÓN 

Tipo de control: Previo de l5 tot5lid5d del universo. 

Se 5udit5r6 l5s present5ciones p5rci5l, prelimin5r Ğ definitiv5, con�orme 

Resoluciones CGP N°ˠ˦˦/ˠ˞ˠˠ Ğ N° ˠ˞˦/ˠ˞ˠˣ. 

En el c5so de l5 remisión definitiv5, ser6 previo 5l 5cto 5dministr5tivo de 5prob5ción 

por p5rte de l5 m6xim5 5utorid5d del or�5nismo ̻o del directorio, en el c5so de 

entid5des cole�i5d5s̼. 

Cu5lãuier rectific5ción posterior deber6 someterse 5l mismo control previo Ğ 

5prob5rse b5jo l5s mism5s �orm5lid5des ãue l5 present5ción ori�in5l. 
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5. PROGRAMA fE TRABAJO ͉CONTROL POSTERIOR͊ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 RESOLUCIÓN CGP N° 294/2025 136 

91         AÑO XXXV   -     Ushuaia, Viernes 02 de Enero de 2026 -    Nº 5988



4 AÑO XXXIV  -  Ushuaia, Lunes 29 de Diciembre de 2025  -  Nº 5985

EDITADO EN LA DIRECCION PROVINCIAL DE BOLETIN OFICIAL

SECRETARIA LEGAL DE GOBIERNO

Casa de Gobierno
Avda. San Martín N° 450 - Planta Baja  - C.P. 9410 Ushuaia
Tel.: (02901)  591400 - Int. I.P. 1231
Sitio Web: www.tierradelfuego.gov.ar
E-mail: boletinoficialtdf@gmail.com

Dirección Provincial de Boletín Oficial
de la Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur

Número

S U M A R I O

Referencias Páginas

SUMARIO 92

RESOLUCIONES CONTADURÍA GENERAL DE LA PROVINCIA
293/25 a 294/25 1

92         AÑO XXXV   -     Ushuaia, Viernes 02 de Enero de 2026 -    Nº 5988


